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S U M A R I O

P a r te  o f ic ia l.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto regulando la concesión 

de terrenos en los territorios espa
rtóles del Golfo de Guinea.—Pági
nas 731 y  732.

Ministerio de Estado.
Real decreto disponiendo que D . Luis 

Y alera y Delavat, Marqués de Vi
llas inda, Embajador de España cer- 

.¡ca de S. S. el Papa, quede con di
cha categoría en situación de dis-  

- ponióle.—Página 732.
IQtro nombrando Embajador cerca de 

S. S, el Papa a D. Antonio Magaz y 
Pers, Marqués de Magaz. —  Pági- 

;* na 732.
'Otro admitiendo la dimisión del car

go de Embajador en Buenos Aires 
a D. Eugenio Ferraz y  Alcalá-Ga- 
liano, Marqués de Ámposta. —  Pá- 
gina 732.

Y)tro ascendiendo a Embajador y des
tinándole con esta categoría cerca 
■&el Presidente de la República Ar
gentina a D. Emilio de Palacios y  
'Fau, Ministro Plenipotenciario de 

. primeva clase en Berma. —  Pági- 
ri na 732.
f>tro ídem a Ministro Plenipotenciario 

fde primera clase, y destinándole con 
'ésta categoría a la Legación de Es
paña en Berna, a D. Mauricio López 
ijftoberts y 'Tcrry, Marqués de la To
rre hermosa, Ministro Plenipoten- 

' ¡éiarío de segunda clase, Jefe de la 
' pección de Política de América, de 
-.péste Ministerio.—Páginas 732 y  733. 
Otro disponiendo que D. Francisco de 

'Cárdenas y RodHguez de Rivas, Mi- 
7jiisiro Residente eñ situación de 
Excedente, pase a prestar sus servi- 
jMos con la misma categoría a este 
[Ministerio, como Jefe de la Sección 
de Política 'de América del mismo*.

Otro ídem que D. Alfonso de Danvilay 
Burgüero, Ministro Residente, Con
sejero de la Embajada en Buenos 
Aires., pase a continuar sus servia 
cios con dicha categoría a la Lega
ción en Monte video.—Página 733.

Otro ascendiendo a Ministro Residen
te, y  destinándole con esta catego
ría a la Embajada en Buenos Aires, 
á D. Alonso Caro y del Arroyo, Se
cretario de primera clase en la Em- 
bC: - 7 en Bruselas.—Página 733.

Otro disponiendo que D. Luis Muro y 
Navarro, Secretario de primera cla
se de este Ministerio, pase a conti
nuar sus servicios con la misma 
categoría, o, la Embajada en Bruse
las.—Página 733.

Otro ídem que D. Gonzalo \de Qjeda y  
Brooke, Secretario de primera clase 
en la Legación en Lima, pase ̂  a 
continuar sus servicios, con la mis
ma categoHa, a este Ministerio.—  
Página 733.

Otro ascendiendo a Secretario de pri
mera clase, y destinándole con esta 
categoría a la Legación eri Lima, a 
D, Francisco de Muns y  Andreü, 
Secretario de segunda clase en  ̂la 
Legación en Budapest. —  Página 
733. .

Otro disponiendo que D. 'Eduardo 
Groizard y Paternina, Conde de 
Portoalegi'e, Secretario de primera 
clase en la Legación en la Habana, 
pase d continuar sus servicios, con 
la misma categoría, a la Legación 
en Varsovia.—Página 733.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto concediendo la 'Cruz de 

'segunda clase clel Mérito Militar, 
con distintivo blanco, pensionada 
con él 20 por 100 del sueldo de su 
actual iempleo hasta su ascenso d 
Inspector o retiro, di Comandante 
Médico D, Mariano Gómez Ulla.—  
Páginas 733 y 734.

Oíros ídem merced de Hábito de 'Ca
balleros de la Orden Miliar de San
tiago a D. Luis, B . Ignacio y don 

José María de Zulueta Pereda-Vi- 
vaneó Amando y  Ruiz de Gamir 
Página 734.

Otro dis poniendo cesé. éñ él cargo dé. 
Gobernador militar de Madrid |f; 
pase a la situación de primera re4 
serva, el General de división ¡cfofljj' 
Pío Suárez Inclán y González.—*' 
Página 734. j

Otro nombrando Gobernador militar* 
de Madrid al General de división 
D. Pío López Pozas, que aoftialmeri*, 
te manda la primera dimisión. — 
Página 734.

Otro ídem Consejero del Consejo Su* 
premo de Guerra y  Marina al Gí¿> 
neral de división, en situación cié, 
primera reserva, D. Pío Suárez-. 
Inclán y González.—Página 734.

Otro concediendo la Gran Cruz de Id 
Real y Militar Orden de Sari Her
menegildo al Contralmirante de td 
Armada D. Nicasio Pita Estrada.—> 
Página 734. ¡

Otro disponiendo pasé á la ’situMiori 
"de segurida reserva él General de 
brigada, en primera reserva, D. Ju
lio Lita Aranda.—Página 734.

Otro dutonzando al Ministró dé &ste. 
Departamento para qué, por el £er-¿ 
vicio de Aviación y  sin las forma
lidades de subasta, se celebre 
curso para adquirir lubrificante y  
telas necesarias td mismo.—  m gfc  
na 734.

Ministerio de Hacienda.
Real, decreto trntorizaiído U la Impu

tación provincial de Vizcaya para 
que emita, con la garantía qum se 

indica. Obligaciones amortizablM al 
plazo de veinticinco años, co$ un 
valor nominal de 75 millones de pe

setas, con interés de 5 por 1.00 anual, 
'destinadas a cumplir los compro
misos contraídos por dicha Corpo
ración en favor de los acreedores 
del crédito de la Unión Minera.—  
Páginas 734 y 735.

Ministerio de la Gobernación.
Reales decretos aprobando las Cartas 

municipales de los Ayuntamientos 
de Oleiros {Coruña), Villaviciosa 
(>Oviedo) y Teverga (Oviedo).—Pá 
ginas 735 a 737.

Otro concediendo la segrcgoxióñ !dél 
mieblo\ de San Vicente de
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del partido judicial de Villálba, al 
pertenece, 1/ sn obrebacibn aZ 

de Za capítot de ¿a provincia de 
L%(yo.—Paginas 737 1/ 738.

Ministerio de Fomento.
pedZ decreto (rectificado) consideran- 
' amp^iWo en Za cantidad de pe

setas 286.707,73, eZ anticipo de- pe- 
'setas i 7.8157.660, concedido' a Za 
Fon%pa?7ía /fe Zos fer?'ocarri/es de 
Madrid a Zaragoza 1/ a AZicante, 
para Za adottisicidn de 1.250 rabo
nes.—Pmmza 738.

;Ofro (ídem) considerando dmp/iado 
en Za cantidad de 33.319,42 pesetas 
et an^cipo îe 2170#.840 p ese ta  
comce&Zo" a Za Compañía /fe Za,?' fé- 
?%x%rri/es de Madrid a Ddceres 
P#rf?/.#aZ, para- Za m.Za%isic0?% de 2# ' 

—Paginas 738 1/ 73#.

Presidencia del Consejo de Ministros.
jRfaf oTd'm disponíend'o (pre entre Zos 
<' productos notara/es ."de Za» is/as Ca- 
i#arias Zas Zosetas # eZ
^asalto, en i>?'Wo a Zabrado, son Zí- 
Ires 'de derechos a s?/ importación 

Za Penínsida. se entiendas?. fam- 
^ídn inc/'^rdas Za? piẑ oZanas  ̂ "pre
cia i??stif,i?acid.n ¿Za s?/ oribe?? 1/ con 
pre?entacidn de certificado tócníco. 

\P%ma 73#.
Gira Mam #%.c eZ Pidmbmmfenfo en 
- comisión de DeTcbado .a?rbc?''nafívo 
.de Za prom?%c?a de Ddrida, sea rec- 
{tiífcado en eZ sentido m/e eZ Cant- 
fdn de 7ñ;fdntcrla nombrado se ZZa- 

.-.%%# D. Francisco Atares AZonso, en' 
,%#ar de Afeare» AZonso. #%e par 
error se eonsianó'. en, Za GACETA deZ 

de A5rÜ iittimo.^Pdbma 736.

Ministerio de Gracia y justicia.
Bea/es Órdenes concediendo W  mes 
/fde Zic encía per enfermedad a -don 
/Francisco Dópe% de E#"ía, D. ?osó 
< María de»Z Pío ^ PAro» 9./ ÍD. Fmd/io 
L Marín # #W%\ BaWa#%¿Wa'g Za 
; PrWTftW" de Za iWwMa, 
da ^a^mmada ^  8ap# %  W#,aa da 
% CaWrZa, ra?paeZŴ %a??'Za.—P%i- 

; %a 7 39 .
%Wa daaZara#da /%5#adá a ZlafaaZ 
.-/fTarefa Ean?,d%ifag, AZaimaíZ daZ 
"; Jtmyada da prfmara mefa^afa a J%^- 

¿n/ea/Ja da Jijona. — Pa^zhag 739 
1/ 7%

??.a#2$raWa para Za da 
¿@ra#.,?a t/ &  Za .Prd?M# pra- 

y#aWf%e deZ A¿#ad# da lim a ra  ???,?- 
da # a r ^  da .Á̂ ZZa a df #%?- 

-Zaro AZM da Paz.—PAymg% 740.
Mam #ed#?e âZ # reü -
^ Ẑa ,Za PH%d^ praTm&f$$m jdaZ" 

&rz^adn da prfmer* da
#a;üdreZ7' a D. Pa^aeZ &.ao/a^
Pdf fm 74#.

Ministerio de la Guerra.
JRaaZ @Tda% áo%ead̂ a%do ai m^ra;?a e# 

/M?;dZZda9 a 7̂2?i¿72/a AZaaZct B?76ao, 
daZ Gr^pa da P ? /a /^  Pa^%- 

Zara» 7*%%aw&» da AZÁ%¿aa?.w»,. ??d- 
yaiara o, Ziaa?iamda par mú&zZ..— 
Fdgd%& 740.

% ra ídem id. fd. d ^í-J^/o-^a%-aZ- 
7 Wdddo da Za MaW-

ía Jalifiana de Tetnári número 1, 
tícenciado por inútil.—Página 740.

Otra ídem id, id. a Hamed Ben Mo- 
Ammed FoZf?", Cabo daZ Gr%,po de 
Fwar^a» Pâ ?.¿Zrrra» ímdúyeMo» de 
'Te.luán número 1, licenciado por 
imtfiZ.—Pdoma 740.

OZ?'a ídem id. M % JlíaMmad ge% 77a- 
med Boeoi/a, A.?a%rri mamara 33 de 
Za áfeA<?Z_Za de (FeZif,d%
Wmero 1. 77ae#amdo por im/fiZ'.— 
Papiro. 740 p 741.

OZra ídem id. id. a Ma%2¿eZ #?;?".% 
Comp», goZdod'o deZ Teraío. Zieew- 
aiado por i???2Z¿Z.—Poema 741.

Ofra df»nome%do »e #%6Zi#%e# e% e»Ze 
pariddiao oA'eiaZ Za.? reZaaíoMe» de 
carfero» miZifare» Aa?% »ido
0M?¿Zada,9 po-r varíe» cm%eepZo», a..?í 
como- ZamZ)ie% Za? aríra?:iada,?, dw- 
ra%Ze eZ me» de %rgo 2̂ d̂,mmo pa- 
»e.do,—Pdai%-a 741.

Gira, airatfZar. di»peMÍa#do »e dd o Za 
Za am.orfi%aefd#. Za vaea??Ze de (7a- 
M-eraZ de dW»?'d?% producida por 
pa»e o »?Z?/.aaidM de primera re.?ar- 
va de 7L Pío .8üdraz-7ncZdn,.—Pdai- 
Ma 741.

Ministerio de Marina.
PmZ ode ,̂ %omZ/raWo Te%íe??.fa» A7d- 

áHco» de Za Armador a 7o» #po»77ore» 
ow  am' Za reZaeim? ¿me »e
í%»erfa..—P%í%3 74L " -

Ministerio de Hacienda.
PeaZ brde% di»poWeedo »e rom?ídere 

ampZWo áe»7a e-Z 30 de ,7̂ %io pr<i- 
:ri#?.o aZ p'Zozo eoreedido por eZ ágoor- 
,7odo 3 / dei PeaZ deareZo de 12 de 
F#oro $?.Z7im.ov pera Zo» #mdí~ 
eaio» d??dM»ZrMZe» ?/ mereerZiZe», 
ao¡M»iderado» romo doZe» :e% »2¿ or- 
fíe?/7o 1/, p%edm- *o7ia.i7̂ r Zo» te -  
mefiaio» ;da e.Tereíd^ ,Mbw#ria % 

j&ea,e re/ere%ém eZ or7&?/7o 6d 
de dfe&o PeoZ deeref^—Pd^ina». 741 
% 742.

Ofra WíWfee%% de/míf^^mr.MZe & Za 
Sociedad av?v.ima A.'G. P. YAZma- 
ee%e» y%e%eroZe» de Pape/) Za eo%- 
fraía de-7 »?/mmi»7ro. a Za Píreeeíd% 
aeMeraZ de Ze Pebríee 77aefo?W de 
-Jopada i; 77m7?ĵ e, de papeZ 7)7areo 
eoMZÍ.M?/o, eb% marea e»peeÍo7 de 
o'a#a, para Za e7&éoroc?%. de pe/r/?» 
de cam&i'o. d?/,rey?fe eZ e^ereíeio 
eeovdmeo de 1926-1927. — Pdei- 
fm 741.

Ofra ídem id. a Za Sociedad PK .ü n -  
ZZfMe ^ Pd Za eo%Zrafa paro- eZ »?/- 
W.%Wra, a Za Díreecf&? bePeraZ de 
Za Pd&ríea de Moi?.eda ?/ T%v.Z)re. de 
7m7a» 7ip,o(/rd%a» Peee»a.ria» d?7- 
rarfe eZ eiereíeio eed??om?eo 1926-
1027.—Pdoma» ^ 743.

O/ra m^ariso.Wo a Dírmeíd??, be- 
meraZ de Za Pd^iriea de Moveda ?/ 
,Timare .para ada^irir, por pe»7i# 
dire-e/e, 26.000 ZciZoarama» de var- 
Wa. de coZk meíoZ/íroíeo p 7o» »e 
estime# #eee»eT?0'» #/%»Za im m^drí- 
mo de 50 por 100.—Pdafpa 743.

Ministerio de la Gobernación.
7WZ orde# eoweedÍe%do 

postaZ para Za cerw pm dkW á ^j(i- 
ciaZ mae espídan eZ Presidenta e Jn- 
peniero» Direetore» de Za Jtrnfa de 
Ó&ra» de Zb» ferrocarriles de & te- 
ZZa a Vitoria 1/ Oñate a Pru
dencio.—Pdí/ma 743

Otra designando al Director general 
de.&midad co?no Pepre»e??tante de 
España con carácter de PZcm'po-: 
terciario, en Za Conferencia interna*: 
cionat Sanitaria (7t6e Aa de ceZe-; 
brarse en París en el mes actual;¡ 
nombrando co?% eZ ca-ractcr de DeZe-i 
bado» adp/??tos_a D. AZberto Án*. 
boyera Amafds, Director Medico dd 
Za Estacidn ,?a??itaria fro??.teriza dd 

?/ D, A Zberto Pa?%dcZac de Pa-? 
ríen te; p disponiendo se m?a a Za 
citada Comisidn eZ Dr. D. ' Datid 

Peí/. Pep?^e»e??tante de Espaaa- en eZ 
Conscio Marítimo ?/ C?¿are??te??.aríd 
de Paipto.—Pabina 743.

OD-a nombrando" Oficia/ de tercera 
e/ase de A dmi#i.?trocida -rioi/ eZ 
Co#ie?"no cioiZ de Za pro vi-acia dd 
PemeZ a D. Francisco Aíâ tí??. P?¿i .̂ 
P # m a 743.

Otra ce??cediedo me» de Ziancía pbf 
e??7em??.o a Pa&Zo Pama» ?/ A.rmas  ̂
Portero nrime?^o afecto a Za #cc-i 
cid?t de Te/éarofos de P'/eZea.—Pdf 
bi^as 743 P 744.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Pea/ ordc?f dese»rima#do i??»tanria %  
do?7a Ma?da Á/o#»o D?¿ro p 0?¿errd, 
soZicita#do se Za nombre Oatedrati-i 
co de Fra#c& deZ J*-sf-t%fo <ZeZ Car-: 
denaZ Pisveros, de Madrid; if dis^ 
-po'#i-eWo se -abra ^ e v o  -pZr%o c/e ad-? 
mmi f̂?, -de i9?»ta#cia» para tomaf 
pnrte, e# Zas -oposiciones a#?/ '̂cia-i' 
das pera proveer 7a re/e?'if7a C^te-. 
'dra.—Paa#a 744.

Otra G'ccM'ticada) reZefiw;. a 7o de?;d-< 
Z?/cid# de fia??ra a D. f?aZ?'ddor 8d?if 
c7?e% Morafe Firea^ ,c/r Pabi/i/add 

de Zo? Mao&tfo.? de/ partido de Ta'  ̂
-ra%cd% (C%mca .̂—Pdfipa 744.

BeaZ ordep coPcedíeado ?m mes de Zí-f 
,ce??-eia enfermedad a do#a Pri-: 
vidad Ví?;ez TLZorca, ^of^sora 
meraria de 7a Fs^reZa :Vo.rmaZ 
Af a estro» -de ÁZmería,—Pda-W 74^ 

Ct-ra disponiendo se 'ammeíe a coit^ 
curso uranio de traslado la vr.om¿ 
-sidn de Ja p'/a^a de Profesora 
pecW Franods de Zas Fsctf.eZas dá 
üdúUas de Barcelona,—Página 744'* 

# r á  ídem se cíe para sw previa
sid# a co#c?/rso entre Zos /arpê .&idT: 
#ados deZ Gobierno en Poma pb^ 
#posicid%, 7a piam de Profesor 
,%iZ&&r -w#memrio de/ saa%?,?do 
pa, em^respond/ieMe a ía Peervm Ár«? 
tisitica  ̂ smmmt-e en: 7% Fac?(e/a 
0a?dor /de Ara?¿itecfMra de esta Cor^' 
te.—Ponina 744.

Otra «ídem s-e aZas#i##c de ber-efiob^' 
eia ;pm#cW%r doem'te 7a F?mbk%'. 
cid# mstit%ida e# "3%as -  D af e ír^  
A^?Wamie#to ,'de- Vimien^o (Do.r## 

por D. A^drAs de Am¿W {%&§ 
—Pdbi%as 744 # 745, J

Dtr^ Mem id. como b€9%Afico doom?^ 
de 4%%rdofer partíW ar Za BW'a 
"EscKZa C&t^tica (de imstif
W da ce# e# 7ti¿rbope# (%rarr&/ 
par el .PeesMtem B„ 'Miguel de Jftife 

—Pd^inas 745 9% 746. 
deyaW# #i% efecto eZ Ee^

Portero coarto Ate/aWrb 
ApYfrício, %/ dí )̂m%ie%do pRge g 

%'?# ;%grv&W % ,Za #B#Z 
dermict de Medicina de Va|-Zcr<Mi% 
el Portero tercero de la Escuela "ctíL**
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Comercio de referida capital Salus- 
tüino Huertas Cogollor. •— Pági
na 746.

Otra admitiendo a D. Amallo Gimeno 
Cabañas. renuncia del cargo de
Presidente del Tribunal de oposi
ciones, turno libre, a ?a Cátedra de 
Terapéutica, Materia médica y Arte 
de recetar„ vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Salamanca.— Página 747.

Ohv/. disponiendo que cuando se anun
cie para su provisión a oposición o 
concurso• alguna Cátedra se haga 
siempre sin ninguna otra acumula*» 
ia; y que por lo que hace a la con-  
vocalaria de oposición libre para 
proveer la Cátedra■ de Arqueología y 
Paleografía, con su acumulada de 
'Numismática y Epigrafía, vacante 
en la Facultad de -Filosofía y Letras' 
de la Universidad, de Santiago, se 
entienda hecha, para la. Cátedra de 
Paleografía.— Página 747.

0-ira nombrando a, D. Antonio José 
Cubiles y Pamas Profesor numera
rio de Piorno del Peal Conserva-torio 
de Música y Declamación de esta 
Corte.—Páginas 7,47 y 748.

Ministerio de Fomento.
Real orden declarando que es de la 

exclusiva facultad, de la Dirección 
general de Agricultura y Montes el 
determinar los casos en que deba 
exigirse la, guía sanitaria para la 
circulación de ganados. —  Pági
na 748.

Otra deponiendo- que: la de 2 de Di
ciembre de 1924 se entienda acla
rada en el sentido de que los 'To
rneros que obtengan destinos a pe
tición propia, tendrán que perma
necer en ellos el plazo mínimo de 
dos años.— Páginas 748 y 74.9.

Ministerio de Trabajo,. Comercio 
e Industria,

Real orden nombrando a D. Leoncio 
Collado Ruiz Corredor de Comercio 
de la plaza mercantil; de Cuevas de 
Vera {Almería).—Página 749.

Otra declarando la extinción de la

Agencia española de “ O’Alerntejo”, 
Compañía portuguesa de seguros de 
transportes {Madrid).—Página' 749.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. Teodoro 
Gómez Núñez, Auxiliar adminis- 
trátivo al servicio de Estadística.— 
Página 749.

Otra declarando óJie Iris Sociedades 
comerciales a que se. refiere el ar
ticulo 13 del Real decreto de 5 de 
Marzo del año actual, podrán jus
tificar■ su personalidad con la cer- • 
tificación del Registro mercantil o 
en su defecto, con certificación ex

pedida por el Director o represen
tante legal de la entidad de que se 
trate.—Página 749..

Otra concediendo un mes- de licencia 
por enfermo a D. Rodrigo U.ria Riu, 
Aspirante-ayudante," con destino en 
la Jefatura provincial de Estadís
tica de Oviedo.—Páginas 749 y 750.

Administración Central.

E stado . —  As-untos contenciosos. —  
Anunciando el fallecim.ento en el 
extranjero de los súbditos españo
les que se mencionan .— Pagina 759'.

Hacienda. — Concediendo■ Uccneim y  
prórrogas de licencia, por enfermos 
a, las funcionarios dependientes de 
este Mimstero que se mencionan.— 
Página’ 750,

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.— Cambio medio de la co
tización de efectos públicos duran
te el mes ele Abril último.—Pági
na 759.

ín b t r u coión  fúblig a .— D irección ge
neral de Enseñanza Buperloc y Se*- 
cundnria.— Anunciando al turno, de 
oposición entre Auxiliares la pro
visión de la: plaza de Profesor es
pecial. de Francés, vacante en- el 
Instituto de Segunda enseñanza del 
Cardenal Cimeros, de esta Corte.—. 
Página 751.

De faudo sin efecto la 'exclusión- de 
D\ Francisco* Simancas Señán y dé 
D. Guillermo- Benavent y: Camps*

como opositores eri turno dé Auxtm  
liares a la Cátedra de Técnica fí1| 
sica aplicada a la Farmacia, com 
su acumulada de Análisis químico| 
vacante en la Facultad de Farmaam 
de la Universidad de Granada.— Pam 
gina 751.

Dirección general de Primera enspS 
ñanza.—Anunciando a concurso d® 
traslado la provisión de la plaza d i  
Profesora de Francés, vacante ájl 
las Escuelas de adultas de B a rc0 i 
loná.—Página 751.

Dirección general de Bellas Artes ~|| 
Nombrando el Tribunal para lásj 
oposiciones a una plaza de ProféM 
sor auxiliar de las Enseñanzas téqjSá 
ricas, vacante en la Escuela Especiem 
de Pintura, Escultura y Grabadó!g- 
de esta Corte.— Página 751. /•;;

Idem id. para las oposiciones a la Cá¿¿ 
t-edra de Anatomía artística, TeóM 
ría. e Historia, vacante en la EscueM 
la de Bellas Artes de San Carlos, dff 
Valencia.— Página 751. di

Anunciando a concurso entre los 'ex§  ̂
pensionados del Gobierno en Rom%ti 
por oposición, la provisión de uñ 
plaza de Profesor auxiliar num-cvdi  ̂
rio del segundo grupo, de la Seé§¡ 
ción Artística: vacante en la Esáé 
cuela Superior de Arquitectura. d¡i 
esta Corte.— Página 7.52.

Real Academia Española.—AnuncídriA 
do concurso para la adjudicación 
del “ Premio C k ir e l—-Página 75á§- 

Fomento.— Dirección general de-Ob.ra| 
públicas.— Conserv.ación y r.epa rá|| 
ción. —' Adjudicaciones definitiva| 
'de: subastas de obras dé carreteras| 
Página 752. .j

T rabajo, Comercio e lNDUSTRTí.^-Jé|; 
faturá Superior de Industria.—Aú$¡\ 
torizando la celebración el día 9 dé| 
mes actual de la “Y Carrera em 
cuesta de la Rabasdda*, intermcid?% 
nal de velomotores, motos sola,: || 
con side-cars y, coches. —• Pág&. 
na 755. • j

Anexo único. —  B olsa . —  Subastas, 
Anuncios be previo pago:— E d icto#  
Cabros esta d ístico s . ; i

Sentencias de l a , Sal a  de lo Civifi| 
del T ribunal  Supremo .—Final dm: 

~ pliego 1. í , di

PARTE OFICIAL

É. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q, D. g.)*, S. M. la R e in a  Doña 'Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe dé 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR:, El aumento, considerable 
de petición de terrenos para su cullD 
vo en nuestras Colonias del Golfo de

Gtiinea, que es de esperar *?,e intensi
fique aún más al poner en práctica 

•las diversas medidas que activamente 
se estudian para fomentar la riqueza 
de aquellos fértiles territorios, obliga 
a rodear- de las máximas garantías 
cuanto se relaciona con la concesión 
de tales bienes del Estado.

El Real decreto de 11 de Julio de 
1904 y >el Reglamento dictado para su 
ejecución el 16 de Enero de 1905. fa
cultan al Gobernador general de nues<- 
tras Colorirías del Golfo de Guinea pa
ra conceder hasta cien hectáreas; an
tes, al Ministerio de Estado— facultad 
que ahora debe pasar a la Presiden
cia (Dirección general dé Marruecos y 
Colonias)— de 100 a 10.000 hectáreas; 
y de 10.000 hectáreas en; adelante al 
Gobierno de Vuestra- Majestad; sien
do potestativo hacer la concesión me

diante subasta, auiiqne no fué 
emplear este procedimiento, pues h||', 
con cesiones han. ven ido haciéndose s iS( 
más requisito que la. solicitud del ir|f 
teresadoi * l

Gierto- que so©-.*, bastantes, por foríugf 
na.; los colonos que, con su laúd ah® 
esfuerzo, lograron aumentar considgl 
rabí.emente la producción de nuestras 
Colonias,, especialmente1 en Fernaud||j 
Póo; pero* puede señalarse algunos cal’ 
sos, qpe conviene evitar .se repitan }̂ 
de concesiones importante dé/ exíete: 
s-in-p'-s de terreno, hechas en: forma alst 
ternativa y aun sin detallar con exao??: 
titud su perímeíroj sin que deje deha*? 
her alguna, no empezado a cultivar  ̂

o obviante haber expirado con creced 
los plazos concedidos por el Estado á 
ese fin.,  ̂ : Á

A evitar esas deñciencite, a facilfer
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lar la pública licitación, a garantizar 
jél predominio de intereses españoles 
y a aclarar conceptos dudosos del Reol 
decreto de 11 de Julio de 1904 aibte- 
Viormente citado, tienden las prescrip
ciones del proyecto de Real decreto 
que el Presidente del Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con éste, tiene el 
hpnor de elevar a la resolución de 
¡Vuestra Majestad.
„ Madrid, 5 de Mayo de 1926.
? , . SEÑOR:'

A L. R, P. de V.
Miguel Piíimo de Rivera y O reañeja.
i ■ ’ • .

RE,AL DECRETO
" • A propuesta del Presidente del Coiiv 
jsejo de Ministros, y de acuerdo con 
éste,
• Vengo en decretar lo que sigue:
7 Artículo 1.° Se tendrán por cadu- 
¡caclos los derechos de aquellos con
cesionarios de terrenos que a la publi
cación de este Real decreto no hubie
ren cumplido los requisitos estableci
dos en la Real orden o disposición 
tíe concesión.

Artículo 2.° Eá el plazo de seis 
meses, siguientes al de la publicación 
¡de este Real decreto, los poseedores de 
‘terrenos que no tuvieren título ins
crito en el Registro de la Propiedad 
dé Santa Isabel de Femando Poo, po
drán solicitar la convalidación de sus 
derechos de propiedad y posesión me
diante la certificación y pago que fue
sen procedentes, siempre que tengan 
con antelación a esta fecha tales te- 

■ r.renos en cultivo.
: Artículo 3.° Las concesiones de te
rrenos en los territorios españoles' del 
vGolfo; de Guinea corresponde otorgar
las a la Presidencia (Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias) cuando 
la cuantía de la petición sea entre cien 
y 10,000 hectáreas.

Artículo 4.° Toda* petición de con
cesión de más de cien hectáreas de 
•terreno se sacará a pública subasta, 
mediante un derecho de tanteo a far 
vor del primer peticionario, quien po
drá ejercitarlo dentro de los diez días 
siguientes al del remate.

Atículo 5.° No se otorgará conce
sión alguna de terreno de más de cien 
•hectáreas sin previo deposito de fian
za, cuya cantidad se señalará en el 
•acto del otorgamiento o en el de la 
subasta, según la naturaleza de 'Ai 
concesión en cada caso, y si intervi
niesen indígenas, no podrán perfec
cionarse sin asistencia de un intér
prete para que sepa siempre el indí
gena a lo que se obliga. Dicha fianza 
quedará afecta, como garantía de que 
los terrenos concedidos se ponen a

explotación dentro de los plazos se
ñalados.

Artículo 6.° En las concesiones 
otorgadas a individuos o Sociedades, 
cualquiera que sea su nacionalidad, 
deberán los mismos justificar su do
micilio en territorio nacional, siendo 
condición indispensable que el 75 por 
100 del capital social de estas últimas 
pertenezca de modo intransferible o 
nominativo a ciudadanos españoles.

Artículo 7.° Las concesiones olor-- 
gadas, cualquiera que sea sü natura
leza, podrán ser expropiadas en toda 
circunstancia por causa de utilidad 
pública o interés nacional, mediante 
expediente y justiprecio de las mis
mas.

Artículo 8.° El Gobernador general 
podrá alzarse en el término de un 
mes, empleando incluso la vía tele
gráfica, cuando razonadamente consi
dere que la concesión que. se haya 
otorgado cause perjuicios graves a los 
intereses generales -de los indígenas. 
Dicho plazo comenzará a contarse 
desde que se publique oficialmente el 
otorgamiento de la concesión en el 
Boletín Oficial de los territorios es
pañoles del Golfo de'Guinea, sin cuyo 
requisito no será definitivamente vá
lida concesión alguna.

Artículo 9.° El Ministerio fiscal, el 
Curador colonial o sus Delegados y el 
Patronato de indígenas, a los efectos 
de transmisión, gravamen e inscrip
ción de los inmuebles, ejercen en todo 
momento una verdadera tutela sobre 
el indígena, supliendo así su capaci
dad Jurídica.

Artículo 10. El Registrador de la 
Propiedad y los Jueces radicados en 
los citados territorios no admitirán 
contratos o acciones derivadas de los 
mismos en contradicción con el pre- 

1 sen te Real decreto y el de fecha de 
11 de Julio de 1904 regulando el ré
gimen de la propiedad en dichas Co
lonias.

Artículo 11. Las disposiciones del 
Real decreto de 11 de Julio de Í90.4 
continúan en vigor en todo aquello 
que no haya sido modificado por el 
presénte Real decreto.

Dado en Palacio a cinco de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidenta del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de Rivera y ürbáneja

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Antonio Magaz 
y Pers, Marqués de Magaz,

Vengo en nombrarle Mi Embajador 
cerca de Su Santidad.

Dado en Palacio a veintiocho do 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

José ve Yangtjas Messía.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
De acuerdo con lo preceptuado en

Vengo en admitir a D. Eugenio Fe- 
rraz y Alcalá-Galiano, Marqués de 
Amposta, Mi Embajador en Buenos 
Aires, la dimisión que ha presentado 
de su cargo, declarándole cesante con 
ios derechos reconocidos por la legis
lación vigente.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Estado,

José ds Yanguas Messía.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Emilio de Pala
cios y Fau, Mi Ministro Plenipoten
ciario de primera clase en Berna,

Vengo en ascenderle a Embajador 
y destinarle con esta categoría cerca 
del Presidente de la República Ar-; 
gentina.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

José de Yanguas Messía.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Mauricio López 
Roberts y Terry, Marqués do la To
rre-hermosa, Mi Ministro Plenipoten-: 
ciarío de segunda clase, Jefe de lá 
S-ección do Política do América del 
Ministerio de Estado*

Mi Decreto de fecha 9 de Junio últi- t
mo aprobando el texío refundido' de 
la vigente ley Orgánica de las Carrea 
ras diplomática, consular y de Intér
pretes, :

Vengo en disponer que D. Luis Va
lera y Delavat, Marqués de Villasin- 
da, Mi Embajador cerca de Su San ti h .
dad, quede, con dicha categoría, en 
situación de disponible.

Dado en Palacio a veintiocho do 
Abril de mil novecientos veintiséis-.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

José de Yanguas Messía. <■
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Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de primera chico v des
tinarle con esta categoría a Mi Lega-- 
cidn en Berna.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a .

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Juan Francisco 
de Cárdenas y Rodríguez de Rivas, Mi 
Ministro Residente, en situación de 
excedente, á

Vengo en disponer que pase a 
prestar sus servicios, con la misma 
categoría que boy tiene, al Ministe
rio de Estado como Jefe de la Sección 
de Política de América del mismo; en 
la inteligencia de que este nombra
miento corresponde al cuarto turpo 
que el artículo 45 del texto refundi
do de la vigente ley Orgánica de las 
c-arreras diplomática, consular y  de 
Intérpretes señala a la colocación de 
funcionarios excedentes por supresión 
de plaza de la misma categoría.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Jo s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a .

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disiponer que D. Alfonso 

de DanVila y Burguero, Mi Ministro 
Residente, Consejero de Mi Embajada 
en Buenos Aires, pase a continuar sus 
servicios, con aquella categoría, a Mi 
Legación en Montevideo,

Dado en Palacio a veintinueve de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a .

En atención a Jas circunstancias 
que concurren en D. Alonso Caro y 
del „ Arroyo, Secretario de primera 
clase en Mi Embajada en Bruselas, 

Vengo en ascenderle a Ministro Re
sidente y destinarle, con esta catego
ría, a Mi Embajada en Buenos Aires 
como Consejero de la misma; en la 
inteligencia de que este nombramien
to corresponde al tercer turno que el 
artículo 7.° del texto refundido de la 
yigente ley Orgánica de las Carreras 
diplomática, consular y  de Intérpretes 
señala al ascenso, por elección, entre 
los funcionarios en activo de la clase 
inferior inmediata»

Dado en Palacio a veintinueve de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a .

Por convenir así al mejor servicio,
Vengo en disponer que D, Luis Mu

ro y  Navarro, Secretario de primera 
clase en el Ministerio de Estado, pasé 
a continuar sus servicios, con la mis-: 
ma categoría que hoy tiene, a Mi 
Embajada en Bruselas.

Dado en Palacio a veintinueve do 
Abril de mil novecientos veintiséis^

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a .

Por convenir así al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. Gonzalo 

de Ojeda y Brooke, Secretario de pri
mera clase en Mi Legación en Lima, 
pase a continuar sus servicios, con la 
misma categoría que hoy tiene, al Mi-: 
nisterio de Estado.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a .

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Francisco de 
Muns y Andreu, Secretario de segun
da clase en Mi Legación en Budapest,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera clase y destinarle, con esta 
categoría, a Mi Legación en Lima; en 
la inteligencia de que este nombra-: 
miento corresponde al tercer turno 
que el artículo 7.® del texto refundi
do de la vigente ley Orgánica de las 
Carreras diplomática, consular y de 
Intérpretes señala al ascenso, por 
elección, entre ios funcionarios en 
activo de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E4 Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e ss ía .

Por convenir así al mejor servicio,  
Vengo en disponer que D. Eduardo 

Groizard y Paternina, Conde de Por-: 
te alegre, ''Secretario- de primera clase 
en Mi Legación en La Habana, pase 
a continuar sus servicios, con la mis
ma categoría que hoy tiene, a Mi 1.8-: 
gación en Varsoyíá»

Dado en Palacio a yeintinu e v e  
Abril de mil novecientos veintiséis

ALFONSQ’
El Ministro de Estado,

Jo s é  d e  J a n g u a s  M e s s LL

MINISTERIO DE LA GUERRA
EXPOSICION

SEÑOR; Las recom pensas en tiem 
po de paz a los Generales, Jefes. 
Oficiales del EIjército y  sus asim iá 
lados cuando éstas consisten1 
cruces pensionadas, determ ina W  
ley de Bases para la reorganizaciófí 
del E jército de 29 de Junio de .1918 
que se otorgarán  por una ley éspéB 
.cial para cada caso, y  resultando] 
que el com andante M édico D. :Mé& 
riamo Góm ez Ulla lia sido propuesta 
para la cruz dé segunda clase del 
M érito M ilitar con  distintivo blaris 
co, pensionada con  él 20 p or  100 
del sueldo de su actual em pleo ha$-: 
ta su ascenso a Inspector o retirdV 
in form ando favorablem ente la eoífis 
cesión  la Junta de Secretaría y  él 
C onsejo Suprem o de Guerra y Ma-: 
riña, no 'hallándose abiertas las Cora 
tes y  considerando que no es éorM: 
veiente dem orar él prem io al que] 
sobresale en el cum plim iento dé su’ 
deber, 'cotí utilidad para el serví-: 
ció, e l . M inistro que suscribe, de] 
acuerdo con el C onsejo de M inistros, 
tiene el h onor de som eter a la apríte 
bación' de V. M. él siguiente proyéc^ 
Lo de D ecreto.

Madrid, 5 de Mayo de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V.

Ju a n  O ’D o n n e ll  Va r g a s .

REAL DECRETO 
A propuesta del M inistro dé la 

Guerra y de acuerdo 'con el Consé-? 
jo  de M inistros,

Vengo en conceder al Coman-: 
dante m édico D. M ariano Gómez 
Ulla la cruz de segunda clase del 
Mérito Militar, con distintivo blan-í 
co, pensionada con el 20 por Í00 
del sueldo de su actual em pleo has-: 
ta su ascenso a Inspector o retí-: 
ro, en recom pensa a los m eritísi-j 
mos servicios que ha prestado, tan
to com o Cirujano m odelo en los 
Hospitales m ilitares com o en los 
equipos quirúrgicos do campaña y 
en’ el e jercicio  del P rofesorado de 
su especialidad, en todos los que ha 
dado relevantes pruebas de máxi-¿ 
ma com petencia.
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Dado en Palacio a cinco de Mayo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO*
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

REALES DECRETOS
En consideración a las circuns

tancias que concurren en D. Luis 
de Zulueta Pereda-Vivanco Amondo 
y Ruiz de-- Gamir, y teniendo en 
cuenta que s.e lia. probado cumpli
damente,. a juicio de Mi Consejo de 
las Ordenes militares, que en di
cho interesado concurren cuantas 

' calidades exigen los Estatutos de 
la de Santiago para vestir el Há
bito de la -misma,.

Vengo en concederle merced de 
Hábito de Caballero de la Orden mi
litar de Santiago,,, en las condicio
nes que los. referidos. Estatutos dis
ponen.

Dado en Palacio a cinco de Mayo 
de mil novecientos veintiséis,

ALFGNSG  
E l MiiVsfoo CiC la Guerra,

Ju a n  O^Do n n e l l  V a r g a s .

En consideración a las circuns- 
tancias que concurren en D. Ignacio 
de Zuiueta Pereda-Vivanco Amondo 
y Ruiz de Gamir, y teniendo en 
cuenta que se ha probado cumpli
damente, a juicio dé Mi Consejo de 
las Ordenes militares, que en di
cho interesado concurren cuantas 
validades exigen los Estatutos de 
la de Santiago para vestir el Há
bito de la misma,

Vengo en concederle merced de 
Hábito de Caballero de la Orden mi-: 
litar de Santiago, en las condicio
nes que los referidos Estatutos dis
ponen.

Dado en Palacio a. cinco de Mayo, 
de mil novecientos, veintiséis.

ALFONSO
KI Ministro de la Guerra,

J u a n  G 3D o n n e l l  V a r g a s .

En consideracion a 1 as ‘circunstan
cias- que concurren en D. José- María 
de Zulu-eta Pereda-Vivanco Amondo 
y Ruiz de Gamir, y  teniendo en 
cuenta que se ha probado cumpli
damente, a juicio de Mi Consejo de 
las Ordenes militares, que en di
cho- interesado concurren cuantas 
validadas exigen los: Estatutos de 
Ja de Santiago para vestir el Há- 
bito de l a mism a

Vengo en concederle merced de 
Hábito de Caballero de la Orden mi
litar de Santiago, en las condicio
nes que los referidos Estatutos dis
ponen.

Dado en Palacio a cinco de Mayo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO;
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l . V a r g a s .

Vengo en disponer que el Gene- 
rab de división D. Pío Suárez-In- 
clán y González cese en el cargo de 
Gobernador militar Madrid y pa
se a la- situación de primera re
serva por cumplir en esta fecha la 
edad que determina la- ley- de 29 
de Junio de 1918,

Dado en Palacio a cinco de Mayo 
rMe mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Minisír o déla Guerra,

JÜAN; O ’D gNNELL VARGAS.
"V

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de Madrid al General de di
visión D. Pío López Pozas, que ac
tualmente' manda la primera Divi
sión.

Dado en Palacio a cinco de Mayo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  (P D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en nombrar Consejero del 
Consejo Supremo do Guerra y Ma

drina al General- de división, en si
tuación' de primera reserva,. D. Pío 
Suárez-Inclán y González, el cual 
reúne las condiciones que determi
na- et artículo 105 del Código de 
Justicia militar.

Dado en Pálacic a cinco de Mayo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministra de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l . V a r g a s .

En consideración a lo solicitado 
por el Contralmirante de la Arma
da 'D. Nicasio Pita Estrada, y de 
conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la referida Orden, con iá 
antigüedad dé! día 28 dé Eero úl
timo, en que cumplió las condicio
nes reglamentarias,

Dado en Palacio a cinco de Mayo¡ 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  Q ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación dé segun-i 
da reserva, D. Julio Lita Aranda, pase 
a la de segunda reserva, por haber 
cumplido el día 2 del corriente mes la 
edad que determina la ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Palacio a cinco de Mayo; 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s

Con arreglo a lo que determina) 
el apartado 3.° del artículo 52 de la 
vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda públira 
ca, a propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Conse-a 
jo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado; 
Ministro de la Guerra para que porj 
el Servicio de Aviación y sin laf 
formalidades de subasta se celebré 
concurso para adquirir lubrificante 
tes y telas necesarias ,al mismo. ' 

Dado en Palacio a cinco de Maypi 
de mil novecientos veintiséis.

Al f o n s o '
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: La crítica situación pros  

ducida en varias provincias de E s
paña, singularmente en Vizcaya y¡ 
Burgos, por la suspensión de pagosj 
del Crédito- de la Unión Minera, ac
tuó como factor decisivo, entre otros^ 
en las deliberaciones- que tuvieron  
lugar entre los representantes del 
Estado y los de las Diputaciones vas-* 
congadas para la renovación del vis 
gente concierto económico,, acordá
da esta renovación a base de que di*? 
chas Diputaciones aportasen su coh 
laboración económica en cuantía y; 
forma que oportunamente fueron de.-̂  
terminadas, a la resolución, del c o iíb  
flícto planteado con aquel motivo, tal 
dé Vizcaya ha acordado una emisión! 
dé obligaciones, cuya pignoración, 
por el Banco de España podría pros



Gaceta de Madrid.—Núm. 126 6 Mayo 1926 7 3 5

porcionarle la cantidad de sesenta 
millones de pesetas, de que ha me
nester p ara  saldar los com prom isos 
contraídos por ella en unión de sus 
herm anas las de Alava y Guipúzcoa. 
Mas la índole de esta operación p ig
noraticia, el largo plazo por . el cual 
ha de form alizarse y otras especia-; 
les características que la distinguen 
de las restan tes del mismo género, 
han hecho precisa la intervención del 
Estado en el sentido de dotar a los 
expresados títulos de los caracteres 
que revisten los de la Deuda del E s
tado.

El-Gobierno 110 ve inconveniente 
;cn hacer esta concesión, y ello, por 
dos motivos igualmente poderosos. 
En prim er término, porque, merced 
a ella, puede llegarse  a la definitiva 
solución del pavoroso problema so-, 
cial y económico que había su scita
do la crisis hanearia antes aludida, 
problema que por su magnitud con
siderable, pues afecta a intereses de 
muchos pueblos y de m illares de ciu
dadanos, 110 podían ser soslayados 
por la representación del Poder pú
blico; y en segundo lugar, porque 
el Estado se limita a garantizar los 
títulos que se emitan sin necesidad 
de hacer dispendio alguno y contan
do además con la solvencia acredi
tada de la Diputación provincial de 
Vizcaya, a la que se suman garan
tías expresas y tangibles suficientes 
en todo caso para librarle de cual
quier riesgo  eventual.

Fundado en estas- consideraciones 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, tiene 
el honor de som eter a la sanción 
de V. M, el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 4 de Mayo de 4926.

' SEÑOR:
A L. Ib P . de V. M., 

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha-, 
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en. decretar lo siguiente:
Artículo L ° Se autoriza a  la D i

putación provincial de Vizcaya para 
que emita, con la garan tía  que ex
p resa  el artículo siguiente, ob liga
ciones amortizadles al plazo de vein
ticinco años, con un valor nominal 

-de setenta y cinco millones de pese
tas, con interés de 6 por ido anual, 
destinadas a cumplir los compromi
sos contraídos por dicha Gorpora- 
oióii en favor de los acreedores del 
Crédito de lo Unión Minera.

Artículo 2.° L as obligaciones ex
presadas en el artículo anterior ten
drán los caracteres de títulos de la 
Deuda del Estado, respondiendo el 
Tesoro del pago de la anualidad pa
ra intereses y amortización desde el 
momento que dejara de satisfacerla  
la entidad emisora, a cuyo efecto se 
considerará comprendido el crédito 
necesario en un capítulo adicional 
de la Sección tercera de Obligacio
nes generales del Estado de los ‘Pre
supuestos con cargo a los cuales hu
biera de hacerse efectiva dicha! re s
ponsabilidad subsidiaria.

Artículo 3.° L a  Diputación pro
vincial de Vizcaya garantiza el pago 
puntual de las obligaciones dima-: 
maníes de la expresada emisión, con 
todos los arbitrios, rentas, contri
buciones y, en general, todos los re
cursos de que dispone la Corporación, 
y be un modo especial, los rendi
mientos de la contribución sobre 
Utilidades correspondientes a las ta- 
r ifa s  segunda y tercera, la primera 
de las cuales habrá de implantarse 
por la Diputación de Vizcaya aplD 
cando tipos que produzcan un in
greso no inferior al importe de la 
anualidad necesaria para cubrir el 
pago de los intereses y amortización. 
Los impuestos especialmente afectos 
a las garantías de las obligaciones 
de que se trata no podrán ser su
prim idos ni minorados los tipos con
tributivos, como se aplica actual-; 
mente a la tarifa  tercera y con que 
se implante la segunda, con arreglo 
a lo establecido en el párrafo ante
rior, sin  recabar previamente auto
rización del Ministerio de Hacienda, 
el cual podrá en todo caso elegir el* 
recurso 0 recursos sustltutivos de 
entre los que la Diputación tiene 
concertados con el Estado.

Artículo 4.° En el caso de que la 
Diputación provincial de Vizcaya de
ja ra  de atender coi? la debida pun
tualidad las' cargas de la emisión o 
la aplicase a fines distintos del indi
cado en el artículo 1.°, la Hacienda 
pública se incautará de la adminis
tración y. recaudación de los impues- 
tos especialm ente afectos en garan
tía de la em isión referida, fijando 
libremente el órgano u órganos a 
cuyo cargo hayan de estar aquellas 
funciones ’y los procedimientos de 
exacción que estim e m ás adecuados. 
Con los productos de la recaudación, 
el Tesoro se reem bolsará de la anua
lidad del empréstito y de los gastos 
que origine ia  adm inistración y re
caudación de los referidos im pues
tos, que serán  de cuenta -de la  Dipu
tación de Vizcaya*;

■ H
Dado en Palacio a cuatro de Ma^S1 

de mil novecientos veintiséis. ¡T *
ALFONSO*

E l Ministro de Hacienda,
J ü s é  Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento

Oleiros, de la provincia de L a  Od%V 
ruña, de conform idad con lo dis^C 
puesto en el artículo 67 del Reglal^ 
mentó sobre organización y fu n c io ^  
namienío de ios Ayuntamientos, e£| 
relación con el artículo 142 del 
tatutq, aprobó un proyecto de CaffÉí 
ia  m unicipal aplicada al orden ecoSi 
nómico.

Cumplidos los requ isitos que pa1¡ 
ra  su  tram itación determ ina ; | |  
mencionado Cuerpo legal, e ín fo íS  
m ada por el Consejo de E stado , e s t || :  
Alto Cuerpo, constituido en plo&ájí 
propone su  aprobación, sin m ás H¡| 
m itación que la de que la cobranzáí 
de los im puestos se  ha de realizar^ 
aunque con toda libertad en la c4e¡of| 
ción, dentro de los métodos que sé f| 
ña-la el E statu to  y con la condioiólf; 
de que en ningún caso la s  exaecic^j 
nes que hayan de establecerse ns|f! 
tén en pugna o en contradicctÓif 
con las contribuciones del E stado  m 
con las  obligaciones tribu tarias d r f  
Ayuntamiento respecto de la H a# 
cien,da pública.

Y conform ándose con el diotam e||* 
del Consejo de Estado, de a enere®, 
con el Consejo de M inistros, el 
suscribe tiene el honor de somete® 
a la sanción de V, M. el adjunto ;pr¿|j§| 
ye cío de Decreto.

Madrid, 4 de Mayo de 1920#

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

B e  v e r i  a no  Ma r t í n e z  A ñ  i l o ,

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo 
M inistros, a p ropu esta  del de la  Gc¡¡| 
bernacióii, . [J|

Vengo en aprobar l a ’ s ig u ie n ®  
Carta m unicipal del Ayuntam ienílf 
de Oleiros, da la provincia de 
Coruña, que es adjunta, sin m á|| 
lim itación que la  de que la  e o b ra já | 
za de los im puestos se h a  de r e a l í j  
za-i% aunque con toda libertad en $S 
elección, dentro de los m étodos qu# 
señala el E statu to  y con la condiá 
ción d-3 que en ningún caso Íá§  
exacciones que hayan de realizarsg j 
estén en num ia o en contradiccié|i;.
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tro de los métodos que señala, el Es
tatuto, no pudiendo establecerse exac
ciones en pugna con las contribucio
nes del Estado y con las obligaciones 
tributarias del Ayuntamiento respecto 
a la Hacienda pública.

Aprobada por S. M.—El Ministro de 
la Gobernación, Sc^eriano Martines 
Anido.

EXPOSICION
SEÑOR.: El Ayuntamiento de

Villavieiosa, de la provincia de 
Oviedo, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 57 del Regla-: 
mentó sobre organización y funcio
namiento de los Ayuntamientos, en 
relación con el artículo 142 del Es
tatuto, aprobó un proyecto de Car
ta municipal aplicada al orden eco
nómico.

Cumplidos los requisitos que pa
ra su tramitación determina el 
mencionado Cuerpo legal, e info.r-- 
mada por el Consejo de Estado, este 
Alto Cuerpo, constituido en pleno, 
propone su aprobación, sin más li-- 
mitación qüe la de que la cobranza 
de los impuestos se ha de realizar, 
aunque con toda libertad en la elec
ción, dentro de los métodos que se
ñala el Estatuto y con la condición 
de que en ningún caso las exaccio
nes que hayan de establecerse es
tén en pugna o en contradicción 
con las contribuciones del Estado y 
con las obligaciones tributarias del 
Ayuntamiento respecto de la Ha
cienda pública.

Y conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene el honor de someter 
a la sanción de V; M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 4 de Mayo de 1926/
SEÑOR:

A L, R P, de V, M.f
Severianq Martínez Anido

REAL DECRETO
De. acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en aprobar la siguiente 
Carta municipal del Ayuntamiento 
Villavieiosa, de la provincia de 
Oviedo, que es adjunta, sin más 
limitación que 3a de que la cobran-' 
za de los impuestos se ha de reali- 
zar, aunque con toda libertad en la 
elección, dentro de los métodos que 
señala el Estatuto y con la condi
ción ele que en ningún caso las 
exacciones que hayan de realizarse 
estén en pugna o en /contradicción 
con las contribuciones del Estado y

con las obligaciones tributarias del 
Ayuntamiento respecto de la Ha-' 
eienda pública.

Dado en Palacio a cuatro de Ma
yo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Mlnisiro ds la Gobernación»

Severiano Martínez Anido.

Carta municipal formulada por el
Ayuntamiento de  Villaviciosa
(Oviedo). ^

Artículo 1.° El Ayuntamiento de 
Villáyiciosa, teniendo en cuenta la 
facultad concedida en el artículo 57 
del Reglamento de 9 de Julio de 1924, 
en armonía con lo prevenido por los 
artículos 142 y 149 del Estatuto mu
nicipal de 8 de Marzo del mismo año, 
establece la presente Carta munici-; 
pal para el orden económico, modifi-s 
cando en el de prelación de las exac
ciones municipales establecido en los 
artículos 531 y siguientes del citado 
Estatuto.

Artículo 2.° El orden para el es-** 
tableeimiento de los recursos econó-: 
micos será el que se expresa a con
tinuación:

1.° xirbitrios sobre vinos de todas 
clases, sidra, alcoholes, aguardientes 
y licores; y

2.° Todas las demás exacciones 
municipales reguladas en el título 4.° 
del Estatuto y que autoricen otras le
yes, a cuyas disposiciones quedan

9 subordinadas en cuanto a bases y re-, 
glas de gravamen y demás normas 
que establece el Estatuto o las refe
ridas leyes, excepto en el orden de 
imposición, respecto del cual no ten
drá que subordinarse el Ayuntamien^ 
to a lo establecido en el Estatuto, 
sienda de su potestad el determinar
los al confeccionar el presupuesto pa
ra cada ejercicio, no teniendo que so-: 
meterse tampoco a los medios que pa
ra la recaudación de las exacciones 
establece el mencionado Cuerpo legal.

Artículo 3.° Para que sirva de com
pensación a la disminución < de ingre-: 
sos que a la Hacienda municipal oca-s 
siona la supresión de derechos sobre 
jabones y aceites y disminución de 
gravamen sobre vinos, se establece,, 
al amparo del párrafo 2.° del artícu
lo 56 del Reglamento de Hacienda mu
nicipal de 23 de Agosto último, un ar
bitrio de 10 pesetas en hectolitro por 
la inspección de análisis ^sobre los vi-: 
nos y demás especies señaladas en el 
artículo 447 del Estatuto a su intro
ducción en este término. Este arbi
trio será independiente del que autq-s 
riza el artículo 448 de la citada flis-* 
posición legal.

Artículo 4,° Se deja subsistente el 
impuesto de 0,231 pesetas por /kilo
gramo que actualmente tienen la ga
solina, bencina y demás aceites tn-s 
Rustríales, exceptuándose de esté im
puesto a las explotaciones mineras eh 
el caso de que sean gravadas con lo 
que autoriza el artículo 390 del Es
tatuto. Quedan exceptuados de todo 
arbitrio los aceites de. oliva dedica* 
dos a usos domésticos.

Artículo 5.° El Ayuntamiento po
drá apelar al crédito público emitien
do empréstitos en la forma y para, lo*?

. casos previstos en los artículos 539 aL

’-ljccm las contribuciones del Estado y 
■con las obligaciones tributarias del 
¡'Ayuntamiento respecto de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a cuatro de Ma
yo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSOév-: El Ministro de la Gobernación,
..Bevisriano Martínez Anido.

^aria  rrmnfoipal formulada por el 
./ Ayuntamiento d© O l e a r o s  (La 
* üoruña).

¿i-c 'Artículo 1.° Los ingresos de los 
/Wesupuestos municipales ordinarios o 
extraordinarios serán dotados con̂  los 

/recursos autorizados por los artícu- 
ílós 299, 308, 316 al 530 y 539 al 545 
idel Estatuto municipal de 8 de Marzo 
/de 1924, y los que autoricen otras le- 
%es, sin ordeií de prelación alguna, ni 
"con las restricciones o limitaciones 
• que establecen los artículos 531 y si
guientes del Estatuto, 
p. Artículo 2.° Los recursos a que se 
Refiere el artículo precedente se utili
zarán después de los propios que se 
$itan en los números 1, 2, 3, 4, 5 y o 
p&l artículo 19 del Reglamento de Ha
cienda municipal.

.'' Artículo 3..° Las exacciones muni
cipales que autoriza el Estatuto u 
nbtras leyes se atemperarán a las re
alas de imposición, tipos de gravamen 
.y demás normas fijadas en dicho Es
tatuto. , '
b Artículo 4.° A los efectos del ul
timo párrafo del artículo 1.° ae esta. 
•Carta, el Ayuntamiento podrá libre- 
ínente determinar, al confeccionar los 
/presupuestos, cuáles de las exaccio- 
/iies municipales sea conveniente esta
blecer. ■
ds Artículo 5.° La cobranza de toda 
,clase de ingresos y exacciones muni-
l.cipales se acordará por el Ayunta
nte i en 1. o con entera libertad, pudiendo 
fjütilizar indistintamente los medios de 
¿recaudación directa, arriendo, con
ciertos particulares, voluntarios u 
^obligatorios con todos los vecinos o 
parte ele ellos, repartimiento y cual
quier otra forma jurídica de contra
tación, con o sin fianza de los recau
dadores, o con o sin subasta, concurso
0 adjudicación directa.
1 - Artículo 6.° El arbitrio de pesas y 
medidas, en caso de hacerse uso de él,

Ce someterá en todo tiempo a las dis
posiciones del Real decreto de 7 de 
■ Junio de 1891 y demás disposiciones 
/que lo regulen, sin la limitación con
signada en la disposición 16 del Está- 
lu to  municipal.

Artículo 7.° Podrá el Ayuntamien
to  emitir y contratar empréstitos para 
/llevar a ejecución obras de primer 
Restablecimiento y adquisición de in- 
■’inuebles, sino para realizar todo gé- 
Aero de mejoras y reformas que afec
ten a la policía urbana o a los servi
cios y obligaciones encomendadas, a la 
/Corporación municipal. Ello no obsta 
para queden lo menester se sujeten los 
'Empréstitos a las -disposiciones de los 
/artículos 539 y 545 del Estatuto mu
nicipal
/ Artículo 8.® La cobranza de los ím- 

. puestos habrá de realizarse, aunque 
toda libertad en la elección, dem-
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545 del Estatuto y para aquellos que lo consideren necesario y beneficioso a los intereses que administra.Artículo 6.° Será de la exclusiva competencia y facultad del Ayuntamiento pleno el adoptar los medios que se consideren más convenienten en cada caso para hacer efectivas Jas contribuciones, impuestos, arbitrios, derechos y  tasas u otras exacciones cuya recaudación le corresponda, puliendo, por consiguiente, utilizar al efecto indistintamente y sin sujeción a orden la administración municipal ‘directa, nombrando sus recaudadores, verificar conciertos particulares voluntarios u obligatorios, según requiera y aconseje la naturaleza de Jas exacciones, como asimismo los conciertos gremiales y el sistema del arrendamiento en subasta pública, con arreglo a las disposiciones que rijan para la contratación de los servicios municipales. En su virtud no regirán las limitaciones y prohibiciones que establecen los artículos 449, 457 (letra h) y el 552 del Estatuto m unicipal.Aprobada por S. M.—El Ministro- de la Gobernación, Severiano Martínez Anido.

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de T e- 

v erga, de la provincia, de Oviedo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 57 del Reglamento sobre or
ganización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, én relación con el ar
ticulo 142 del Estatuto, aprobó un 
proyecto de Carta municipal aplica
da al orden económico.

Cumplidos los requisitos que para 
su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal e informado por el 
Consejo de Est ado,  este Alto Cuerpo,  
constituido en pleno, propone su aprcr 
baoión sin más limitación que la de 
que la cobranza de lo*s impuestos se 
ha de realizar, aunque con toda li
bertad en la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y con 
la condición de que en ningún caso 
las exacciones que hayan de realizar
se estén en pugna o en contradicción 
con las contribuciones del Estado y 
con las obligaciones tributarias del 
Ayuntamiento respecto de la Hacien
da pública.

Y conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
sanción de Y. M. el adjunto proyecto 
de Decreto. * , •-

Madrid, 4 de Mayo de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. Ai .,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A m b o

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de la Gober- 
nación,  

Vengo en aprobar la sigui 3ule Car
ta municipal del Ayuntamiento de 
Teverga, de la provincia de Oviedo, 
que es adjunta, sin más limitación 
que la de que la cobranza de los im-: 
puestos se ha de realizar, aunque con 
toda libertad en la elección, dentro 
de los métodos que señala el Estatu
to y  con la condición de que en nin-: 
gún caso las exaccioiiies que hayan de 
realizarse estén en pugna o en con
tradicción con las contribuciones del 
Estado y con las obligaciones tribu
tarias deil Ayuntamiento respecto de 
la Hacienda pública.

Dado en Palacio a cuatro de Mayo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Él Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .
Carta m unicipal form ulada pop el

A y u n t a m i e n t o  de Teverga
(O viedo).

CAPITULO PRIMERO
Artículo 1.° El Ayuntamiento de Teverga, teniendo en cuenta la facultad concedida en el artículo 57 del Reglamento de 10 de Julio de 1924, en armonía con lo prevenido por los artículos 142 y 149 del Estatuto municipal de 8 de Marzo del mismo año, establece la presente Carta municipal para el orden económico, modificando el de prelación de las exacciones municipales establecido en los artículos 531 y siguientes del citado Estatuto. # *
Artículo 2.° El orden para el establecimiento de los recursos económicos será el que a continuación se expresa: primero, arbitrio sobre vinos de todas clases, sidra, alcoholes, aguardientes y licores; segundo, todas las demás exacciones municipales reguladas en el título 4.° del Estatuto municipal o que autoricen otras leyes, a cuyas disposiciones quedan subordinadas en cuanto a bases y reglas de gravamen y demás normas que establecen el Estatuto y las referidas leyes, excepto en el orden de imposición, respecto del cual no tendrá que subordinarse el Ayuntamiento a lo establecido en el Estatuto, siendo de su potestad el determinarlos al confeccionar el presupuesto para cada ejercicio, no teniendo que someterse tampoco a los medios que para la recaudación de las exacciones establece el menionado, cuerpo legal.Artículo 3.° Para que sirva de compensación a la disminución de ingresos que a la Hacienda municipal ocasiona la supresión de derechos sobre los jabonqs y  aceites y disminución de gravamen sobre los vinos, se establece, al amparo del párrafo segundo del artículo 56 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 dé Agoíf-, to último, un arbitrio de 10 pesetas el hectolitro por la inspección y análisis sbre los vinos y demás especies señaladas én el artículo 447 del Es

tatuto municipal a su introducción en este término. Este arbitrio será in d e -  pendiente del que autoriza el artícu lo 448 de la citada disposición legal.Artículo 4.° Se deja subsistente el impuesto de 0,207 pesetas kilogramo' que actualmente tienen Ja gasolina," bencina y demás aceites industriales,; exceptuándose de este impuesto a las explotaciones mineras, en el caso deque sean gravadas con lo que autoriza el artículo 390 del Estatuto. Que- ‘ dan exceptuados de todo arbitrio los A aceites de oliva dedicados a usos domésticos. ' 'Artículo 5.° El Ayuntamiento podrá apelar al crédito público, em itiendo" empréstitos en la forma y para los casos previstos en los artíeur.: los 539 a.1 545 del Estatuto, y para aquellos otros que lo considere n o c e -' sario y beneficioso a los intereses que. administra.
CAPITULO II

Artículo 6.° Será de la exclusiva competencia y facultad del Ayuntamiento pleno el adoptar los medios que se consideren más convenientes en cada caso para hacer efectivas las contribuciones, impuestos, arbitrios, 
derechos, tasas u otras exacciones^  cuya recaudación le corresponda; pu- diendo, por consiguiente, utilizar al efecto indistintamente y  sin sujeción' a orden, la administración municipal directa, nombrando recaudadores; verificar conciertos particulares, voluntarios u obligatorios, según requiera y  aconseje la naturaleza de las exacciones, como asimismo los conciertos gremiales y  el sistema del arrendamiento en subasta pública, con arreglo a las disposiciones que rijan para la contratación de servicios municipales. En su virtud, no regirán las limitaciones y prohibiciones que establecen los ap- ;; tículos 457, letra b), y el 552 del E s- . tatuto municipal. 4Aprobada por S. M.—El Ministro dé? la Gobernación, Severiano Martín Anido.

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de San 

Vicente de Rábadé, perteneciente al 
partido judicial de Yillalba, en la pro
vincia de Lugo, tiene solicitada su 
segregación de aquél y  agregación al 
de la capital de la provincia, fundan
do su pretensión en la dificultad de 
comunicaciones que existe entre aquel 
pueblo y  la cabeza de su partido.

Los deseos de San Vicente de Rába-: 
de, avalados por los informes favo
rables de la Diputación provincial, . 
Ayuntamiento de Lugo'y. Sala de go-s 
bierno de aquella Audiencia provin
cial, así como con la aprobación del 
Ministerio de Gracia y Justicia y Con
sejo de Estado, merecen ser r eco non 
cides como justos y, pon tanto, pro-,, 
cede acceder a la -segregación y agre'-’ 
gación solicitadas.

Por estas razones, y teniendo en 
cuenta que el expediente está tram i-
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|a¿io conforme- a lo que determina el 
|fcrtículo 25 del Estatuto municipal 
¡^rigente y que los informes que el 
Jnismo exige son favorables a la mo-¿ 
$ifieaeic;a que se pretende, el Ministro 
ip e  suscribe tiene la honra de some-' 
ifbr a la aprobación de V. M. el ad- 
fcnto proyecto de Decreto,
'■y Madrid, 4 de Mayo de 19£6.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.*

Se v e r ia n q  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO

. A  propuesta del Ministro de la 
• gobernación y de acuerdo con el 
¡laísmo*
y Vengo en decretar lo siguiente :
' Artículo único. Se concede la se
gregación del pueblo de San Vicente 

jle  Rábade, del partido judicial de 
j-jyillalba, al que pertenece, y  su agre- 
jpción ai de la capital de la provine 
jflá, todos de la provincia de Lugo, 
y Dado en Palacio a cuatro de Mayo 
0e mil novecientos yeintiséis.

■L ALFONSO
:'Í4;E1 Ministro de la Gobernacida,
JÉetobíano  Mar tín e z  A nudo.

MINISTERIO DE FOMENTO

^ Padecido error en la publicación del 
Jjteal decreto de 30 de Abril último, 
jg£ reproduce a continuación,. cteMda- 
jpante rectificado.

 EXPOSICION
^BEÑORt Por Real decreta de 4 de 
jíarzo de 1921 se concedió a la Com
pañía de lols Ferrocarriles de Madrid

Zarag<Sfca y a Alicante el anticipo
eitntegrable de 17.857.660 pesetas pa- 

j p  la adquisición de 1.250 vagones, 
$dj;U/dieanda su construcción a las ca
ías que se designaban, y  el artículo 
Jl.0’ de dicho Real decreto diaponía 
que serían de abono las cantidades 
que por exceso de los derechos araa- 
‘¿elarcos satisfagan las. casas eonstruc- 
|®ras paira importar el material que 
só la autorizaba, en la forma y condir 
’cinnes que se determinaba.

La Asociación de Constructores de 
Yagones dirigió un escrito a la Com
pañía de los Ferrocarriles de Madrid 
'a Zaragoza y a Alicante solicitando 
que el Estado devuelva los, excesos de 
los derechos arancelarios satisfechos 
al importar el material correspondien
te al suministro de 1.250 vagones a 
la citada Empresa por las casas Cons
trucciones Metálicas del Llobregat, 
Sociedad “Material para Ferrocarriles 
y Construcciones”, de Barcelona, y

Sociedad Española de Construcción 
Naval; e instruido el oportuno expe
diente, en el que se ha oído al Con-: 
sejo Superior de Ferrocarriles, pro
cede, como se ha hecho en casos aná
logos, que se considere ampliado el an
ticipo- de 17,857.600 pesetas, concedi
do por Real decreto de 4 de Marzo 
de 1921, a ia Compañía de los Ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante en la cantidad de 230,707,73 
pesetas para * abonar a las referidas 
casas constructoras el exceso de los 
derechos arancelarias que han satis
fecho al importar el material desti
nado al “suministro adjudicado por di-: 
cho Real decreto.

Por lo cual, el Ministro de Fomen'r 
to, que suscribe, de acuerdo con el 
Gonsejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de Y. M. el 
adjunto pro-yeto de Real decreto, 

Madrid, 30 de Abril de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u h ín .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fo
mento, da acuerdo mu Mi Consejo de 
Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se considera am

pliado el anticipo de i7.857.6(K) pese
tas concedido por Real decreto de 4 
de Marzo de 1921 a la Compañía de 
los Ferrocarriles da Madrid a Zarago
za y a Alicante para la, adquisició&í 
de 1.250 vagones, en la cantidad de 
286.707,73 pesetas,, destinadas a abo-: 
nar los excesos dp derechos araneer 
larios satisfechos al importar el ma
terial necesario al suministro de es-: 
tos vagones, correspondiendo a la Sor 
eiedad Española de Construcción Na
val, 94.105,15 pesetas;, a la Sociedad 
“Material para Ferrocarriles y Cons-: 
tracciones”, 132.^38,80 pesetas, y a 
Construcciones Metálicas del Llobrer 
gal, 66.063,78 pesetas.

Dado en Palacio a treinta de Abril 
de mil novecieinitos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjumea  y  B u r in .

Padecido error en la publicación 
del Real decreto de 30 de Abril úl
timo, se reproduce a eantinuaeióri de
bidamente rectificado.

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real decreto de 31 
de Marzo de 1921 se concedió a la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma

drid a Cáceres y Portugal el anticipo 
reintegrable de 2.709.840 pesetas, para 
la adquisición de 200 vagones, adjudir 
cándose su construcción a las Casas 
que se designaban, y el artículo 5.° de 
dicho Real decreto disponía que aor 
rían de abono las cantidades que, 
por exceso de los derechos arance-: 
lar ios,, satisfagan las Gasas cons-: 
tracto ras para importar el material 
que se les- autorizaba, en la forma 
y condiciones que se determinaban.

La Asociación de Constructores 
de Vagones dirigió un escrito a la 
Compañía solicitando que el Esta-: 
do devuelva los excesos de los de
rechos arancelarios satisfechos al 
importar el material corres pon-: 
diente al suministro -de 200 vago-: 
nes a la citada Empresa por las. 
Casas Talleres de Miravalles, Coas-: 
tracciones Metálicas del Llobregat, 
señores Pando, Rodríguez y Comr 
p.añía, D. Domingo Orueta y Ta
lleres de Palencia, e instruido el 
oportuno expediente, en el que se 
ha oído al Consejo Superior de Fe-: 
rroearriles, procede, como se ha 
hacho en casos análogos, que sr 
considere ampliado el anticipo de 
2.709.840 pesetas concedido por Real 
decreto de 31 de Marzo de 1921 a 
la Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid a Cáceres y Portugal en 
la cantidad de 33.319,42 pesetas, par 
ra abonar a las referidas Casas 
contruc toras el exceso de los de
rechos arancelarios que £an satis-: 
fecho al importar el material des
tinado al suministro adjudicado por 
dicho Real decreto.

Por lo cual, el Ministro de Fo
mento,, que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aproba
ción de Y. M. el adjunto proyecto; 
de Decreto.

Madrid, 30 de Abril de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V* M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín ,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fo-* 
mentó, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se considera 

ampliado 61 anticipo de 2.799.840 
pesetas concedido por Real decre
to de 31 de Marzo de 1921 a la 
Compañía de los Ferrocarriles, de 
Madrid a Cáceres y Portugal, para 
la adquisición de 200 vagones, en 
la cantidad de 33.319.42 pesetas, 
destinadas a abonar los excesos de
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los derech os arancelarios, satisfe
chos al importar el material nece
sario al suministro de estos vago
nes, correspondiendo a los Talleres 
de Miravalles, 426,26 pesetas; a las 
Construcciones Metálicas del LIq- 
bregal, 4.767,; a los señores Pando, 
Rodríguez y Compañía, 5.509,59 
pesetas; a D. Domingo de Oriieta, 
.15.873,48 pesetas, y a los Talleres de 
¡P,alencia, 6.743,09 pesetas.

Dado en Palacio a treinta de .Abril 
|le mil novecientos- veintiséis.

Auwoum
El Ministro de Fomento, 

ílAFAiáL B eNJUMEA Y BURIN.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
lixcmo. Sr.: Da dispeeición 7.a de 

Jos vigentes Aranceles de Aduanas 
[exime de derechas a su importación 
íen la Península a diversos productos 
fraturales de las islas Ganarías, entre 
jos que están expresamente meneio- - 
patíos las losetas, 61 basalto en bruto 
y  labrado y  las ¡piedras de filtro, ha- 
piéndose omitido la designación de 
¡las puzolanas, sin duda porque al re
dactarse la expresada disposición no • 
Estaba comprobada la existencia de 
|os yacimientos puz o tánicos que, tan- ¡ 
|o por su origen volcánico como por . 
¡su composición, producen materiales : 
jperfectamente asimilables a tos ba
saltos.

Conviene a los ¡intereses del comer-: 
&Xo evitar dudas en las Aduanas al 
Suplicar los mencionados preceptos, r 
fcon mayor razón teniendo en cuenta r 
¡que las disposiciones vigentes deter- ? 
¿minan que en todas las obras roarí- f; 
limas se empleen puzolanas mezcla- í 
das con cemento, por lo que ha de 
Ser de notable utilidad para la indus
tria nacional la importación de las 
¡procedentes de Canarias con la liber
tad de derechos que por precepto co
rresponde a los ¡productos naturales 
totes indicados, y sin otras trabas 
jespeciaies que las .precisas para jus
tificar el origen y la existencia de los 
yacimientos en aquella provincia.

En atención a tales razones, como 
'aclaración a los preceptos contenidos 
en la disposición 7.a de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, y de confor
midad con lo propuesto por la Sec
ción de Aranceles del. Consejo de la 
Economía Nacional,

S. M. el R ey  (q. D. g) se lia servido 
disnonev aup entre los ¡productos na

turales be las islas Canarias que, ¿co
mo' las losetas y el basalto en bruto o 
labrado, son libres de derechos a su 
importación en la Península por pre^ 
¡cepto do la disposición 7.a do los 
Aranceles de Aduanas, se entiendan 
también incluidas las puzoíauas, pre
via justificación de su origen y con 
presentación dé certificado técnico ex
pedido ¡por la Autoridad competente 
que acredite la existencia del yaci
miento en aquella provincia española.

Lo que de Real orden pongo en co-i 
nocimiento de Y. E. a los efectos 
oportunas. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 2§ de Abril 
de 1926.

PRIMO BE RIVERA
Señor Vicepresidente Jefe de los Ser.-: 

vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que el nom
bramiento en comisión de Delegado 
gubernativo de la provincia de Lérida - 
sea rectificado en el sentido de que : 
el Capitán de Infantería (E. R.) de- 
signado para dicho cargo por Real ! 
orden de 5 de Abril próximo pasado, [ 
publicada en la Gaceta del 6, se llama ' 
D. 'Francisco Alares Alfonso y no Al- ; 
varez Alonso, como por error se con- ■ 
signó en su anterior nombramiento.

De Real orden lo digo a Y. E. para ¡ 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1926.

PRIM© DE RIYERA f
Señores Ministros de la Gobernación ’ 

y be la Guerra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En vista de lo solicitado 

por D. Francisco López de Lara, Re
gistrador de la Propiedad de La Ram
bla, y a tenor de la Real orden de 
112 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey ,(q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licen
cia por enfermedad, con h o ra r io s , ; 
que debe usar en Granada y Madrid, 
debiendo el Juez delegado participar ¡ 
a ese Centro las fechas ¡en que em
piece a usarla y en que vuelva a en
cargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. . 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, A de Mayo de 1926.

PONTE

S eñor Director general de- los Regís
tros y bel Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. José María del Río y Pérez» 
Registrador de la Propiedad ?d@ S an
iñe ar de Barrameda, y a tenor de la 
Real orden 'd e  12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
:a bien concederle un mes de licen
cia por enfermedad, con honorarios, 
que debe usar en Madrid, debiendo éí 
Juez delegado participar a ese L en to  
las fechas un que empiece a usarla y 
en que vuelva a encargarse del Rer 
gistro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Mu-, 
drid, 4 dé Mayo de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regís* 

tros y  del Notariado.

Ilmo. Sr.': En vista de lo solicitadc 
por D. Emilio Marín y Marín, RegJtex 
trador de la Propiedad de Santo Do  ̂
mingo de la Calzada, y a tenor de la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licen* 
cia por enfermedad, con honorario^, 
que debe usar en Madrid, debiendo el 
Juez delegado participar a ese Centro 
las fechas en que empiece .a usarla y. 
en que vuélva a encargarse del Re- 
gistro.

De Real orden lo  digo a Y. I. para 
su conocimlento y efectos oportunos, 
Dios guarde a  Y. I. muchos años. Ma* 
drid, 4 de Mayo de 1926.

PONTE
Beñor Director general de Teas Regís-* 

tros y  del Notariado.

I lmo'. Br.: De conform idad c o n  
lo prevenido en el número 6.° -de 
la Real orden, de 16 de Mayo de 
1925, en relación con el artículo &S 
dél Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para la aplicación 
de la ley be Bases de 22 dé Julio 
del mismo año,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido) 
a bien declarar jubilado, con el ha4 
ber que por clasificación le corres
ponda, a Rafael García Hernández, 
A lguacil. del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Jijona, 
por haber cumplido la edad regla-1 
mentaría y reunir las condiciones 
legales.
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I De Heal orden, con devolución del 
Expediente personal del referido Al
guacil, lo digo a y . I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
|> de Mayo de 1926.

PONTE
Beñor Presidente de l_a Audiencia 

de ¡Valeneia.

Excmo. Sr.': En vista del expe-: 
diente instruido para la provisión 
por concurso entre sustitutos de la 
plaza de Médico forense y de la Pri
sión preventiva del Juzgado de pri
mera instancia de Barco de Avila, 
rdé categoría de entrada, vacante 
por promoción del que la desem
peñaba, y de conformidad con lo que 
previene él artículo 4.° del Real de
creto de 29 de Julio de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para la referida pla
za a D. Gustavo AIbi de Paz, úni
co  concursante.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 5 de Mayo de 
4926.

PONT®
Señor Presidente de la Audiencia 

de Madrid.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo dispuesto 
«ií él artículo 14 del Real decreto 
dé 12 de Abril de 1915 y de la pro
puesta formulada por la Sala de 

gobierno de esa Audiencia, ha teni
do a bien: nombrar Médico sustitu
to del forense y de 1a. Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia de Yendrell, a D. Rafael E s- 
éofet Mañé, que reúne las condi
ciones legales.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 5 de Mayo de 
1926.

PONT®
Señor Presidente de la Audiencia 

de Barcelona^

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.; En vista del expedien
te abreviado instruido en la primera 
Región, a instancia del Gabo del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de

Alhucemas númedo 5, Enrique Alcalá 
Bilbao, licenciado por inútil, en jus
tificación de su derecho a ingreso en 
es¡e Cuerpo, y hallándose comiprobado 
que por consecuencia de heridas re
cibidas del enemigo en Río Martín 
(Tetuán) el día 10 de Octubre de 1924 
leNha sido amputado el brazo derecho,
. S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli-: 
dos al mencionado Cabo, como com
prendido en el artículo 8.° del Regla-: 
mentó aprobado por Real decreto de 
6 de Febrero de 1906 (C. L. núme
ro 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Xbril de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor Comandante general del Cuér-:

po de Inválidos militares.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te abreviado instruido en la píaza de 
Tetuán a instancia del soldado de la 
Mehal-la Jalifiana de Tetuán núme
ro 1, Si-Jalifa-Ben-el-Hadi-Sarguni, 
número 1.631, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado que a consecuencia de 
heridas recibidas del enemigo el 4 de 
Diciembre de 1923 en Mehznis, Río 
Martín (Tetuán), le ha sido amputada 
la pierna derecha,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos al mencionado soldado indígena, 
como comprendido en el artículo 8.° 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 6 de Febrero de 1906 
(C. L. número 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Su conocimiento .y demás efeltos. Dios 
guarde a Y. É. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Beñor Comandante general del Cuer

po de Inválidos militares.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Tetuán, a 
instancia del Cabo del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tetuán 
número i, Hamed Bén Mohamed Hol- 
tí, licenciado ¡por inútil, en justifica
ción de su derecho a ingreso eii ese 
Cuerpo, y hallándose comprobado que 
el día 3 de Enero de 1925, en Melusá 
(Africa), fué herido de baíá enemiga 
en la región subclavicular derecha, 
con probable lesión vascular y *ner-

yiosa, siendo declarado inútil por el 
Tribunal Médico militar de Ceuta por 
padecer lesión del plexo-braquial de-, 
recho,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marino, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la¡ 
primera sección de ese Cuerpo al 
mencionaio Cabo indígena, toda vez 
que las lesiones que presenta son de 
carácter permanente e irremediables 
y se hallan incluidas en los artículos 
5.o y 8.o del capítulo 5.° del cuadro 
de 8 de Marzo de 1877 (C, L. núme^a 
ro 88) y, en su virtud, resulta com
prendido en el artículo 2.° del Reglan 
mentó aprobado por Real decreto de 
6 de Febrero de 1906 (C. L. núme
ro 22) y en la base l .n del de 6 de; 
Febrero último (Z). O. número 31), 
por serle de aplicación esta disposi-s 
ción, según preceptúa el artículo 2.° 
de la misma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efeltos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor Comandante general del Gue-r* 

po de Inválidos militares. ;

Excmo. Sr.: En vista del expedien* 
te instruido en la Comandancia gtyie-: ; 
ral de Ceuta, a instancia del ascari ’ 
número 33 de la Mehal-la Jalifiana 
de Tetuán número 1, Mohamed Beii 
Hamed Boooya, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho a in-a 
greso en ese Cuerpo, y hallándose 
comip,robado que el día 18 de Junio 
de 1922, en las operaciones sobre Be- 
ni-Arós, fué herido de bala enemiga 
en el brazo derecho, con fractura del 
homoplato, siendo declarado inútil 
por el Tribunal Médico militar de 
Ceuta por padecer parálisis dé los 
nervios circunflejos radial y cubital 
del lado derecho,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
primera sección de ese Cuerpo al 
mencionado soldado indígena, toda.. 
vez que las lesiones que sufre son de 
carácter permanente e irremediables 
y se hallan incluidas en los artículos 
5.° y 8.° del capítulo 5.° del cuadro 
de 8 de Marzo de 1877 (C. L. mime- . 
ro 88) y, en su virtud, resulta corar 
prendido en el artículo 2.° del Regla
mento apróbadó por Real decreto de.
6 de Febrero de 1906 (C. L, núine- 
ro 22) y en la base 1.a del Reai de-
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creto de 6 de Febrero último {Diario 
Oficial número 31), por serle cié api i-* 
cación esta disposición, según pre
ceptúa el artículo 2.° de la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1926.

 DUQUE DE TETUAN
Señor Comandante general del Cuer-: 

po de Inválidos militares.

Exorno, Sr.: En yista del expedien
te instruido en la cuarta Región, a 
instancia del soldado del Tercio Ma
nuel Ruiz Camps, licenciado por in-; 
útil, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo, y  hallándose 
comprobado que el día H) de Diciem
bre de 1924, en el Zoco el Jemis de 
Anyera, recibió una herida de bala 
enemiga en el antebrazo derecho, 
siendo declarado inútil para el ser-, 
yicio por el Tribunal Médico militar 
de Ceuta por padecer atrofia de dicho 
antebrazo y mano derecha,

S. M. el R e y  (q D. g.), de acuer
do con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y  Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en Ja 
primera sección de ese Cuerpo al 
mencionado soldado, toda vez que las 
lesiones que sufre son de carácter 
permanente e irremediables y se ha
llan incluidas en los artículos 3.°, 6.° 
y  9.° del capítulo 4.° del cuadro de 8 
de Marzo de 1877 (C. L. número 83) y, 
en su virtud, resulta comprendido en 
el artículo 2.° del Reglamento apio-: 
hado por Real decreto de 6 de Febre
ro de 1906 (C. L. número 22) y  en la 
base 1.a del de 6 de Febrero último 
(D, O. número 31), por serle de apli
cación esta disposición, según precep
túa el artículo 2 .° de la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
SO de Abril de 1926.

DUQUE DE TETUAN 
Señor Comandante general del Cuer-: 

po de Inválidos militares.

Con arreglo a lo prevenido en la 
Real orden circular de 6 de. Marzo úl
timo, (G a c e t a  d e  M a d r id  número 70),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
vido disponer se publiquen a conti
nuación las relaciones de carteras m i
litares que han sido anuladas por 
varios conceptos, así como también de 
las "extraviadas durante el mes, ele 
Marzo próximo pasado.

De Real orden "lo digo a Y. S. para

su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a M. S. muchos años, Madrid,
1.° de Mayo de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señores Directores de las Compañías 

de ferrocarriles.

r e l a c io n e s  q u e  s e  c it a n  e n  l a  r e a l

ORDEN DE ESTA FECHA 

Anuladas.

Número 1.415 
4.543 
9/145 

13.117 
24.T17 
24.431 
30.159 
33.631 
34.677 

” 43.556
44.018 
44.539 
45.842

Extraviadas.

Número 25.013 
33.316 
36.916 
46.898

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se dé a la 
am ortización la vacante de General 
de división producida el día de hoy 
por pase a situación de prim era re
serva de D. P ío Suárez-Inclán, por 
existir excedencia en dicha escala y 
ser la vacante del General Suárez- 
Inclán la primera que se produce 
después del ascenso por m érito de 
guerra» de D. Jorge Suriano E scu
dero.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a y .  E. m uchos años. 
Madrid, 5 de Mayo de 1926.

DUQUE DE TETUAN
S eñor..,

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de acuerdo con lo propuesto por la 
Sección de Sanidad, ha tenido a bien 
nombrar Tenientes Médicos de la Ar-. 
mada, con antigüedad de 28 del pa 
sado mes de Abril, a los opositores 
que figuran en la siguiente relación*, 
declarados aptos para el ingreso en 
el Cuerpo de Sanidad de la Armada 
por Real orden de 27 dpi mismo mes 
de Abril, quienes deberán ser esca-

lafonados por el orden que se rela
ciona a continuación : 4

Número 1.-—D. ’Antonio Gómez 
Mar cano. V

2 .— D. Alberto Pelegrín  Cervino,-.
3.— D. R,amón García Cerviño. >
4.— D. Eugenio Herráiz Tierra.
5.— D. Juan "Virgilio Clavero del 

Campo. p,
6 .— D. Manuel Hermano López. >
7.— D. César Muñoz Callejas.
8 .— D. Manuel González E scaño.
9.— D. José x\.randa Rodríguez.
10. D. Felipe Alonso Martín.
11.— D. José M.a Fernández GuV ■ 

rrero.
12.— D. Tícente Espinosa Sotelo.
13.— D. Francisco Reig Gerdá.
14.— D. Mariano Estevan Ciri-V 

quian.
De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a T. E. muchos años. Madrid,
5 de Mayo de 1926.

CORNEJO ;

’ Señores Inspector-jefe  de la Sección 
de Sanidad, A lm irante-jefe de la 
Jurisdicción  de Marina en la C or
te, Inspector general de Sanidad 
de la Armada, Intendente general, 
de Marina, Interventor central dq 
Marina y señ ores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: y ista  la instancia qué 
formula el Presidente de la Confede
ración Gremial de España, manifes
tando que son varios los Sindicatos 
industriales y  mercantiles constitui
dos según el Real decreto de 3 i de Ju
lio de 1915, a los que ha pasado in
advertido el precepto del apartado 
tercero del artículo 7.° del Real de
creto de 12 de Enero último, por el 
que se ordena que aquellos organis
mos deberán solicitar en el plazo de 
un mes, a partir de la publicación del 
último decreto mencionado, los bene
ficios de exención tributaria a qué 
ambos Reales decretos se refieren, y 
en su consecuencia, solicita amplia
ción del plazo al indicado efecto : 

Considerando que la finalidad del 
Real decreto de 12 de Enero último 
era incluir en el disfrute de sus be
neficios, dimanantes de dichas dispo
siciones, a los Sindicatos que a ello 
tuvieran derecho, y qué nada acon
seja proceder con criterio de intran
sigencia en cnanto ai plazo qué miar*-' 
có la última citada disposición,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha resuelto,
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carácter de generalidad,, que el 
lazo concedido por el apartado ter

cero del Real decreto de 12 de Enero 
plti-mo para que los Sindicatos indus- 
|riales y mercantiles, considerados 
|oiuo tales en Su artículo 1.°, pudie
ran solicitar los beneficios de exen
ción tributaria a que hace referencia 
|1 artículo 6.° de aquel Real decreto, 
|e considere ampliado hasta el 30 de 
fuñió próximo.
. De Real orden lo digo a V. I. para

fr" i conocimiento y  efectos procedentes.
ios guarde a V. L muchos años. Ma

drid, 3 de Mayo de 1928.
| CALVO BOTELO

i^ ñ o r  Director ,general de Rentas pú- 
S; blieas.

v Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins~ 
|lüído por la Dirección general de la 
#ábrica  de Moneda y Timbre, con ob
je t o  de adquirir, mediante subasta pu
blica, papel blanco continuo, con mar^ 
1m especial de agua, para la elabora- 
pión de letras de cambio, que se con
sidera necesario durante el ejercicio 
|Conóm¡ico de 1926-27 :

Resultando que, previa la formación 
# 1  pliego de condiciones, su aproba
c ió n  y publicación de anuncios, se ee- 
íéb ró  el día 20 del pasado mes de Abril 
jgUbasta pública para contratar el ser- 
^ c i o  de que se trata:
*-v Resultando que en acia autorizada 

|)or el Notario de esta Corte D. Pedro 
JPobar, con el número 150 de  su pro
toco lo  y con relación a dicha subasta, 
l e  hace constar ¡que dos fueron las 
^ op osic ion es  presentadas : una, sus- 
| frita por D. Dionisio Martínez do Ve- 
| ¿seo, como apoderado de la Sociedad 
Jjjpónima A. G. P. (Almacenes Gene
ra les de Papel), ofreciendo realizar el 
| feryfcio al precio de 46*68 pesetas nada 
|$sma de papel; y  la otra, firmada por 
| B a l h i n o  Cerrada Sanz, compróme- 
®éndose a efectuar el suministro por 
||1 precio de 51,10 pesetas cada resma:
; i .Considerando que, tanto en ios ac- 
jfes preparatorios de la subasta como 
;||l la celebración de la misma, se han 
;^implido todos los requisitos y  fo r - 
qfiaíidades exigidos por la Ley de A d - 
jmiiústración y  Contabilidad de la 'Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911 
■f por el pliego de condiciones del con
tra to :

Considerando que de las dos propo
siciones presentadas, la suscrita por la 
Sociedad anónima A. G. P. (Almace
nes Generales de Papel) es la más 
íyentajosa para los intereses del Esta
po, y se halla comprendida dentro del 
precio fijado por el Ministerio de Ha- 
ícienda:

Considerando que* según las cláu
sulas 11 y 12 del pliego de condicio
nes, el contratista, una vez adjudica
do el servicio, deberá afianzar el con
trato y elevar éste a escritura pública, 

S. M. el Re y  (q. D. g), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción gene rol de la Fábrica de Moneda 
y Timbre, se ha servido aprobar la 
subasta celebrada en dicha Dirección 
el día 20 de Abril próximo pasado y 
adjudicar definitivamente a la Socie
dad anónima A. G. P, (Almacenes ge
nerales do Papel')-, representada por 
D. Dionisio Martínez de Velasco, la 
contrata del suministro de papel 
blanco continuo, con marca especial 
de agua, para la elaboración de le-’ 
tras de cambio durante el ejercicio 
económico de 1928-27 por los precios 
indicados en su proposición, debien-: 
do afianzar el contrato f  elevarle á 
escritura pública, con arregló al plie
go de condiciones de la subasta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consi guien-: 
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1926.

CALVO SOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y  Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto él expediente ins
truido por la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y  Timbre con oh-: 
jeto de adquirir mediante subasta 
pública el suministro de tintas tipo
gráficas que se consideran necesarias 
en dicho Establecimiento durante él 
ejercicio económico de 1926-27: 

Resultando que, previa la form a
ción del pliego do condiciones, su 
aprobación y  publicación de anuncios, 
se celebró él día 22 de Abril último 
subasta pública para contratar el ser
vicio de que se trata:

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de esta Lorie D. Fidel 
Martínez Alcayna, con el número 
1.207 de b u  protocolo, y  con relación 
a dicha subasta, m  haGc constar que 
una sola fué la proposición presenc
iada, suscrita por D. E, Laporte, co
mo apoderado de Ch, Lorilleux y  C.% 
de Madrid, comprometiéndose a rea
lizar el servicio por los precios que 
consigna en su oferta, los cuales, •com
parados con los fijados como máxi
mos por el Ministerio de Hacienda, 
resultan beneficiosas para el Estado, 
comparada la cantidad global calcu
lada como importe del consumo: 

Considerando que tanto en los ac
tos preparatorios de la subasta como 
ten la celebración de la misma se han

cumplido todos los requisitos y  for
malidades exigidos por la ley de Con-: 
tabilidád de 1.» de Julio de 1911 y  pop 
el pliego de condiciones del contrato :¡

Considerando que la proposición' 
presentada por B. E. Laporte, en nom
bre de la Sociedad Ch. Lorilleux C.% 
resulta beneficiosa para los intereses 
del Estado por hallarse comprendida' 
dentro de los precios máximos fija-: 
dos por la Hacienda:

Considerando que, según las cláu-j 
sulas 11 y 12 del pliego de condicio-: 
nes, el contratista, uña vez adjudican 
do el servicio, deberá afianzar el con-: 
trato y elevar éste a escritura p iL  
blica,

S. M. el Re y  (q. D. g), conformán-: 
doise con lo propuesto por esa Direc
ción general de la Fábrica de  Moneda 
y Timbre, se ha servido aprobar la 
subasta celebrada en dicho Establea 
cimiento el día 22 de Abril próximo 
pasado con objeto de contratar el su
ministro de tintas tipográficas neoe-s 
sacias en la misma durante el ejer-: 
cicio ecofiómioo de 1926-27, adjudi
cándose definitivamente el servicio a: 
la Sociedad Gh. Lorilleux y C.% re
presentada por D. E. Laporte, por los 
precios siguientes;

Azul número 1, a 30,50 pesetas el 
kilogramo; azul número 4, a 31; azul 
ü . P., a 36; azul claro, a 3*1; bistre 
especial, a 27,50:; brun violeta*, a 
.27,50; brun rojizo, a 20; fotográfico 
oscuro, a 27,50.; laca amarilla, a 31; 
laca coral, a 36; magenta especial par 
ra naipes, a .32; magenta B., a 31; 
narapja claro, a 30; negro repórter, 
a 20; negro escritura, a 15; -negro1 
china número 8, a 6; negro china nú-: 
mero 9, a 12; negro viñeta núm ero 1, 
a 26; rojo turco, a 36; ro jo  especial 
para naipes, a 36; ro jo  china, a 36; 
rosa corinto, a 32,; rosa oscuro, a 32;; 
violetá, a 3 4; verde esmeralda, a 31; 
verde azulado, a 27*50; verde espe-: 
cial, a 27,50; verde oscuro, a 26;56; 
verde seda, a 27,56; amarillo número 
2, a 20; laca blanca, a 15; negro su
perior, a 20; fondo naranja, a 12; fon
do rosa, a 12; fondo violeta» a 12; 
fondo gamuza, a 12; fondo amarillo, 
a 12; fotográfico claro, a 16; rojo na-- 
eional, a 36; amarillo nacional, a 31; 
fondo azul, a 12; rojo bermellón*, a 
31; laca bermellón, a 36; azul gen-: 
darme, a 31; blanco nieve, a 12; 
amarillo h ú m e r o  3.0)37, a 27,510; 
amarillo número 3.018, a 27,50; ro 
jo  número 3.012, a 38; rojo núme
ro 3.034, a 32; azul número 3.013, a 
31; azul número 3.041, a 31; tinta de 
repórter, a 20; tinta revelador, a 20, 
y pasta para rodillos, a 6; debiendo 
afianzarse el contrato y elevarlo a es.-
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critura pública, con arreglo al pliego 
de condiciones de subasta.

De Real orden le digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.. Dios guarde a V. I. muchos. añas. 
Madrid, 3 de Mayo de 1026.

GAL YO BOTELO
penar Director' general de la Fábrica 
.. de Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
limo., -Si.,:: El Ministerio de Fo

mento, por Real orden de 17 éet co
rriente,. interesa de, este Departa
mento la concesión ée franquicia 
postal para la correspondencia .ri
cial que expidan el Presidente, a In
geniero directores de. la Junta de 
Obran de los Ferrocarriles de Es- 
fellra a Vitoria y Oñate a San P ru
dencio. fundándole en que, conce
dido tal privilegio a los Presidentes 
e Ingenieros directores en ím  Jun
tas de Obras de puerto, en igual 
caso se encuentra la Junta de Obras 
d«e los Ferrocarriles; de Estalla a 
Vitoria y  Ornate a Ban Prudencio, ya 
que tai Junta funciona como dele
gada del Estado y los fondos que 
aítoinistra, las obras qué ejiécuta y 
las servicios que tiene, a su .eaorgo 
pertenecen ai mismo.

En virtud de las razones: expuestas 
y conformándose con lo= .qué se Inte
resa,

S. M. el Rey («q. D. gj> re ha servido 
disponer:

Que se conceda franquicia postad 
para la correspondeucia. 'que expi
dan el Presidente e Ingeniero di
rectores de la Junta da Obras de 
1©¡$; Ferrocarriles de Estalla a Vito
ria y Qñate a San Prudencia, s im -  
pre que dicha corre sipundenc i a m e- 
razica el carártar de ©íielal por re 
unir las coniddicitones que determi
nan las; Reales érisaés. del Minis^ 
terin de líacienda y la PresMen- 
cáa del Consejo de'Ministros: de. i  
y M  dé Mayo de 192§.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Abril de 1026.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Gomuhi- 

cacio;nes^

limo. Sr.: Vista la Real orden del 
Ministerio de Estado fecha 29 del 
próximo pasado mes de Abril,

S. M. el Rey (q. D. g.) -«t» ha servido 
designar a Y. I. eom-o Representan
te de -España, eon carácter de Ple
nipotenciario, en la Conferencia In
ternacional Sanitaria que ha de ce
lebrarse en París en él actual mes 
de Mayo; debiendo ser acompañado, 
con el carácter de Delegados adjun
tos, por D. Alberto Anguera An- 
glés, Director Médico de la Esta
ción sanitaria fronteriza de Irún, y

D. Alberto Bandelac de Pariente, 
siéndoles; de abono, tanto a. Y. I. cro-é 
mo a los Delegados adjuntos, las 
dietas y gastos de viaje regí amen-; 
tarios,, con cargo al .capitulo 1%, 
articulo .2.°, sección 6.a del pra&u-í 
puesto; vigente..,

Es asimismo 1a. voluntad de S. M, 
que se una a la citada Comisión el 
Dr. D. Latis Bey, Representante de 
España en el Consejo Marítimo y 
Cuarentenario- de Egipto, sin de re-; 
cho a dietas ni gastos de viaje.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos, 
Diios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,,., i  de Mayo da 1926.

MÁROTWEZ ÁNíDD
Señor Director general de Sanidad 

ele. Reino.

Excmo. :Sr.: Don arreglo al Regia-: 
mentó .aprobado par Real chareta ida 
7 'de ,‘SeptiaiBbre :á& L9 iM páur.a e jec»  
cián /dé la  bey dé 22 da Judié del 
mismo aña,

B. M .é i Rey (f.. D. gá ha tórnelo 
a bien nombrar, an «el 'turno astáMer 
cido por el artículo -4.a, apartado 
F-b;>, Oficial de tercera clase de .Ad
ministración civil en ese Dábiérnq, 
con el ,sueldo anual de 3.000 pese
tas,, a D. Francisco Martín Ruiz, que 
figura en el -escalafón de cascantes 
con el número 6 de los de :su clase, 
captas.

De Real orden lo digo ta Y. E. para 
su 'conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos ¿años, Madrid, 
4 de. Mayo de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de IPeruél.

La precedente Real urden ,se pu
blica en la Gvgeya para efectos de na¡- 
tifie ación al interesado, nuyo darm- 
cilio se desconoce, debiendo tener an 
cuenta .que el plazo ..posesorio de 
treinta días empieza a contarse des-: 
de la fecha de la misma.

limo. Sr.: Con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de .Sep
tiembre -ele 1918 y a la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g;) se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con todo el sueldo, al Porte
ro primero Pablo Ramos y Armas., 
afecto a la. Sección de Telégrafos de 
lilieiva., debiendo disfrutarla en San
ta Cruz de Tenerife.

De Real orden lo digo a Y. T. para 
su erm o cimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno exponiente. Dio?

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para adquirir, mediante subas
ta pública, el carbón de cok metalúr
gico que se considera necesario en esa 
Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre durante el ejerci
cio económico de 1926-27:

Resultando que por Real oden de 6 
de. Febreo último se autorizó a esa 
Dirección general para la con trata
ción,. mediante subasta pública* del 
referido carbón de cok metalúrgico: 

Resultando que el día 26 de Abril 
próximo pasado se celebró en el ex
presado Centro directivo la segunda 
subasta pública, por haber quedado 
desierta la primera:

Resultando que* según acta, notarial 
suscrita por D. Fidel Perlado Moreno 
don el número 882 de su protocolo, 
también tuvo que declararse desierta 
esta segunda subasta por no haberse 
presentado lie Radares:

Considerando que subsisten las ra- 
fcoees que aconsejaban la referida ad
quisición,, pues, según manifiesta la 
Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre,* de. no llevarse a 
jefecto en el más breve, plazo la com
pra del carbón de que se trata, su
friría graves interrupciones el .servi
c ia  a que .afecta dicho suministro,

B* M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
pidad con lo propuesta por esa Di
lección general, se ha servido autori
zar a la -misma para que adquiriera, 
por gestión directa, 25.000 kilogramos 
de carbón de cok metalúrgico y ios 
ftue se estimen necesarios, hasta un 
imáximo de 56 por 100 e©? concepto 
Sde consignación extraordinaria, con 
jdestino a las labores de la sección 
•19® moneda, de dicho; Centro directivo 
f  ®on .sujeción a las condicionéis i ja 
das; en el pliego que sirvió de; base 
para, las subastas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m  conocimiento y efectos eonsigu i en
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años.. 
Madrid, 3 de Mayo de 1926.

CALVO ■ BOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
’ .¡de Moneda y TLlY
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guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
8 de Mayo de 1926. 

 MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comu-. 
nicaciones y Ordenador de pagos 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES

limo. Sr.: .Visto el expediente ins-: 
truído con motivo de la instancia 
presentada por doña María Alonso 
Duro y  Guerra, en soiicitud de que 
se la nombre Catedrático de Fran-: 
cés del Instituto del Cardenal Gis-, 
ñeros, de Madrid, fundándose en su 
situación de excedente forzoso y de 
su condición especial de tener re-* 
conocido el derecho a aspirar a cá-- 
tedras de Instituto en concurso, y 
teniendo en cuenta que la plaza s*o-: 
licitada se halla anunciada a opo
sición,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuelto 
de conformidad con el dio amen, emi
tido por la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, 
desestimar la petición de la señora 
Alonso Duro y que en beneficio de 
la enseñanza y dado el largo pla
zo tráns'currido desde que ocurrió 
3a vacante y fué anunciada a opo
sición la cátedra de Lengua fran
cesa del Instituto nacional de se :̂ 
gunda enseñanza del Cardenal Cis- 
neros, de esta Corte, se abra nuevo 
plazo de admisión de instancias, 
como se abrió en el año 1925 en las 
oposiciones a cátedras universita
rias, al levantarse la suspensión dé 
las oposiciones.

Dé Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 31 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
za Superior y Secundaria.

Habiéndose observado algunos erro
res de copia en la Real orden de 19 
del actual (Gaceta  del 25), relativa a 
la devolución de fianza al ex Hábil i-: 
tado de los Maestros del partido de 
Tarancón (Cuenca), se reproduce de 
nuevo debidamente reeiifleada:

limo. Sr.: Visto el expediente de 
que se liará mérito:

He aullando eme IX Salvador Sán

chez Morate Eirca, Habilitado que 
fué del partido judicial de Taran
cón (Cuenca), solicita le sea de-? 
Vuelta la fianza- depositada para 
responder de su gestión, habiendo 
desempeñado dicho cargo desdé el 
5 de Mayo de 1902, en que tomó po
sesión, hasta el 9 de Octubre, en que 
cesó, por .renuncia voluntaria;.

Resultando que, según certifica-, 
ción que se acompaña, consignó en 
la Caja general de Depósitos, T e 
sorería de Hacienda de la provincia 
de Cuenca* en resguardo número 
4S9 de entrada y 26 de salida, de 
fecha 5 de Mayo de 1922, la canti
dad, en metálico,, de 1.922 pesetas 
con 13 céntimos:

Resultando que la Sección infor-* 
ma favorablemente y además hace 
constar que, publicado el anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de fecha 1.° dé Abril de 1925, transcu
rrió el plazo reglamentario sin que en 
dicha oficina se haya presentado 
reclamación alguna contra la ges
tión del Sr. Sánchez Morate:

Considerando que tanto el Tiri-: 
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica como la Ordenación de Pa
gos por obligaciones de este Minis
terio informan favorablemente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bieh acceder a la devolución de la 
fianza solicitada por D. Salvador 
Sánchez Morate, Habilitado que fué 
de los Maestros nacionales del par
tido judicial de Tarancón (Cuenca), 
previo el pago del impuesto de dere
chos reales y transmisión de bienes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Abril de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Primera 
enseñanza.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licenn 
cia por enfermedad, con sueldo en
tero, a doña Trinidad Vives Llor-; 
ca, Profesora numeraria de la E s
cuela Normal de Maestras de A l
mería* debiendo disfrutar esta l i 
cencia en Madrid y entenderse con
cedida a partir del día 11 de los 
corrientes, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Abril de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primer'^ 
enseñanza. j

limo. Sr.: Vacante, por excedencia; 
de la que la desempeñaba, una plaza' 
de Profesora especial de Francés de] 
las Escuelas de Adultas de Barcelona» 

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo preceptuado en el ar-j 
tículo 2.° del Real decreto de 4 do 
Agosto último, se ha servido disponer 
se anuncie a concurso previo de tras-: 
lado la referida plaza de Profesora 
especial de Francés, vacante en las 
Escuelas de adultas de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Abril de 1926. 

CALLEJO 

Señor Director general de Primera; 
enseñanza. 

Vacante en la escuela Superior 
de Arquitectura de esta Corte una 
plaza de Profesor numerario del 
segundo grupo correspondiente a la 
Sección Artística,

S. M. el Re y  (q. D. g,) se ha servido 
disponer que la referida plaza §e 
anuncia, para su provisión, a con
curso entre los ex-pensionados dei 
Gobierno en Roma por oposición, 
conforme a lo preceptuado en el 
artículo 23 del Reglamento de ‘23 de 
Octubre de 1914.

De Real orden comunicada por 
el señor Ministro lo digo a V. S. pa-a 
ra su conocimiento y demás efec-? 
tos. Dios guarde a V. S# muchos 
años. Madrid, 26 de Abril de 1926.

P. D.,
E l Director general,

INFANTAS

Señor Ordenador de Pagos por obli-5 
gaciones de este Ministerio. *

limo. Sr.: Visto el expediente de 
clasificación de la Fundación ins-: 
tituída en Tras - Outeiro, Ayunta
miento de Vimianzo (Gornña), por 
D. Andrés de Agular Caamaño, 
Chantre que fué de la Santa Iglesia 
Metropolitana de Santiago de Com~- 
póstela; y ’

Resul lando que dic.ho se ño»r. f  aile- 
• ció bajo testamento otorgado a 8 
de Mayo de 1783, ante ’D. Antonio 
do Ahea 1 y Vare 1 a, M inistro, Patro
nó y Alguacil mayor del Gran Real



Gaceta de Madrid.--Núm. 1 26              6 Mayo 1926    7 4 5

Hospital de Santiago, en el que dis-: 
puso el establecimiento; de una “Es-: 
cuela gratuita de leer, escribir y 
contar, para niños y niñas”, en aque
lla entidad de población:

Resultando qué con dicho fin le-: 
gó diversos foros; qué detalla en 
su testamento, y dispuso se edifi-: 
cara una Capilla y ai su lado el lo
cal para Escuela y habitación para 
el Maestro: ^

Resultando qué se nombró Pátro- 
nos a los descendí enes dé su her- 
mano P. José Ramón, a los Curas 
párrocos de San Vicente de Vi
mianzo, San Juan de Calo, San Juan 
de Cambeda y Santa María del Sal-: 
to, y al Procurador general dé Vi- 
mianzo, a quienes no relevó de la 
obligación de presentar presupues- 
.tos y rendir cuentas: j

Resultando que en la actualidad 
t(y según relación dé bienes y va-: 
lores que suscrita por el Patrono, 
D. Jacobo Díaz de Rehago y Aguiar, 

/obra en el; expediente)1 él capital de 
ésta Fundación: se halla constituí-: 
do por diversas fincas rústicas y 
foros que, en junto, representan 
una suma de 41.031,50 pesetas; la 
casa-escuela, una huerta aneja y 
otra casa, que valen, én total, 2.320 
pesetas, más unos valores del Es
tado que no determina y de los que 
dice se incautó en 1859 el Ayunta
miento de Vimianzo:

Resultando qué el local-escuela 
se halla cerrado desde 1917; qué la 
Escuela fundacional no existe, ig
norándose desde cuándo, pues la 
que hay es una nacional y que las 
rentas fundacionales ingresan anual
mente en las Cajas municipales: 

Considerando qué ésta Fundación 
se encuentra constituida por un 
conjunto de bienes y derechos des-: 
tinados a la enseñanza gratuita, así 
íomo sus rentas, por lo que puede 
clasificarse de benéfico-doCente, dé 
"¿cuerdo con.lo dispuesto én él ar
ticulo 2.° del Real decreto dé 27 
de Septiembre de 1912:
. Considerando que él Ministerio 
Se Instrucción pública y Bellas Ar^ 
fes es el único, 'competente para cla
sificarla. según lo prevenido en el 
Real decreto de 29 de Junio do 
f ;9 1 i :
: Considerando que, dada la cuan
tía del capital relicto, indudablemen
te pudo cumplir él objeto de su 
institución sin necesidad de ser so
corrida éop fondos del Estado, la 
provincia o. él Municipio, ni con 
¡repartos o arbitrios forzosos: 

Considerando que reúne, por lo 
tanto, condicionés que él ar

tícúlo 44 dé Ja Instrucción dé 24 
dé Julio de 1913 fija para que un-a 
Fundación pueda ser estimada co
mo particular:;

Considerando qué los Patronos 
de las Fundaciones benófico-docen-: 
tes están obligados a presentar pre
supuestos y rendir cuentas anual-: 
menté al Protectorado, en 'obser
vancia de los artículos 19 y 21 del 
citado Real decreto dé 27 dé Sep-: 
tiembré de 1912, 'salvo cuándo él 
fundador les hubiere expresamente 
relevado de ésta obligación, lo que 
no ocurre aquí:;

Considerando ‘qué procede acia-: 
far qué valores del Estado propie^ 

, dad de esta Fundación obran1, en pó-: 
der del Ayuntamiento dé Vimianzo, 
para que los reintegre a la Obra 
pía:’

Considerando que las Fundación 
hes benéílcodocentes no pueden po«? 
seer más bienes inmuebles que' los 
que le sean precisos para el cum-: 
plimiento de su fin, y que .los de
más deben convertirse en inscrip
ciones intransferbil.es de la Deuda 
pública, previa su venta en pública 
subasta, todo ello de acuerdo cotí 
lo mandado én los artículos 11 del 
Real decreto 27 de Septiembre dé 
1912 y 54 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913:

Considerando que las cargas de 
esta Fundación sólo pueden levan
tarse sosteniendo su Escuela;' pero 
de ningún modo ingresando sus 
rentas en la Caja municipal:

Considerando qué és obligación 
de los .Municipios atender al soséí 
tenimiento de la énseñanza priman 
ria con’ sus propios fondos, por lo 
qué no están facultados para ha  ̂
cérlo con los de las Fundaciones 
que radican eif su término munici-: 
pal, cuyas Escuelas deben tener vi
da propia, independiente de las del 
Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.)\ á prov 
puesta de la Sección d¡e Fundacio
nes y de conformidad con lo dicta
minado por la Asesoría jurídica, sé 
ha séryido disponer:

1.° Que se clasifiqué de benefi
cencia particular docente la Funda
ción instituida én Tras-Outeiro, 
Ayuntamiento de Vimianzo (Goru-: 
ña), por I). Andrés de Aguiar Caá- 
maño.

2.° Que se reconozcan como Pa
tronos de la misma al descendiente 
del hermano del fundador, D. José 
Ramón, que acredite su derecho; a 
los señores Curas párrocos de San 
Vicente de Vimianzo, Han Juan de 
Salo,, San Juan de Cambeda y San

ta María dé Salto y al Procurador 
general dé Vimianzo, qué por. no 
existir éste cargo, debe sustituirse 
por el Alcalde dé dicho punto, Jol 
cuales Patronos estarán' obligados] 
a presentar presupuestos y r.endi¿ 
cuentas anualmente al Protectorado^

3.° Que proceda el Patronato; d 
reivindicar p a r a  la Fundación 
los valores do su propiedad que ncÉ 
sé hallen ;en su poder, solicitandq 
del Protectorado; la oportuna autc> 
rización, si esto le obligase a 'acuV 
dir a los Tribunales de Justicia;:

á.° Que proceda ásimlsiñó a 
vender 'en pública subasta los bié-t 
nes inmuebles y derechos realés qu$ 
no le sean precisos para él establérf 
cimiento; de la Escuela, previo’ é® 
correspondiente expedienté, que in«* 
coará para la aprobación: po£ M 
Protectorado del pliego de cóndiéió/s 
fies facultativas y económicas, pos* 
qué haya de celebrarse la subasta;?

5.o Que proceda, por último, a 
restablecer la Escuela fundacional 
én’ el local designado; por él fundan 
dor, haciendo ep él las obras préé? 
cisás, pidiendo para éHó; (si por éu 
cuantía es necesaria)] la oportuna 
autorización al Protectorado; y doma 
brando, de acuerdo' con las cláusúa 
las fundacionales, él Maestro qué 
debe desempeñarla, salvo qué; cofia 
s id ere escasos los fondos con qué 
cuenta ésta Obra pía para su sosa 
tenimiento, én cuyo caso deberá ina 
coar él Correspondiente éxpediena 
te para la tras formación del fin fuíiN 
dacional én otro más asequible' á' 
sus medios, én relación con el Real 
decreto de 15 de; Julio dé 1921:

6.° Qué por el Ayuntamiento dé 
Vimianzo se reintegré a la Fundan 
ción cuantas rentas de ésta ha per** 
cibido, aunque las haya destinado] 
ál sostenimiento de la enseñanza pri-3 
maria; y

7.° Que de la resolución recaída 
én éste expedienté se faciliten los 
traslados qué preceptúa él artículo; 
45 dé la Instrucción del ramo.

Dé Real orden lo digo a V. I. pa-? 
ra su conocimiento y éfeotos. Dios 
guardé a V, I. muchos años. Ma
drid, 30 dé Abril de 1926. . /

CALLEJO
Señor Director general de Primer ai

enseñanza. JúfíV

Ilmo.  Sr. :  Viáto; él expediente dé] 
que se hará mérito; y

Resultando que, á instancia do lá 
Junta provincial de Beneficencia déí 
Navarra, se, lia promovido expedién
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to p ara  clasificar como benéfico- 
docente de ca rác ter p a rticu la r  la 
Fundaeión denom inada Escuela d a 
tó  i ira  de Niñas» institu ida  en I tu r-  
goyen, de aquella provincia, por 
i>. Miguel de Zúñiga:

Resultando que en dicho expe^ 
d iente aparece:

a) Solicitud del Patronato  de la 
referida  O bra p a ra  que se clasifi
que; significando además que en la 
.actualidad no funciona por haber 
renunciado, en vista de su escasa 
dotación (450 pesetas anuales), la 
ú ltim a M aestra, doña Consolación 
M unárriz, sin  que posteriorm ente 
hayan podido encon trar sustitu ía .

b) Copia de la e sc ritu ra  fu n d a
cional, librada por D. José G onzá
lez del Castillo, Notario del Colegio 
de Pam plona, en Estelht, según la 
cual fué extendida dicha escritura

el lugar de Lecum berri, del Va
lle de L arraun , a 17 de Noviembre 
de 1913, an te  P . Severo Francisco 
Alvarez Irigaray ; consignándose en 
la m ism a las estipu lac iones re fe 
ren te s  a la m encionada Fundación, 
en tre  ellas, que la Ju n ta  de P a tro 
nato  esté form ada por el Párroco  
del lugar, el Alcalde y dueños de la 
Casa de Apee a rena  de Iturgoyen, y 
si el dueño de dicha Casa fuere Al
calde a la sazón, se rá  P atrono  su s
titu to  m ien tras tan to  otro vecino, 
el mayor contribuyente que haya en 
el pueblo, especificándose las a tr i 
buciones de este P a trona to .

e> Fl número 103 del Boletín 
\'Oficial de la provincia, fecha 26 de 
Agosto próxim o pasado, con un  
[edicto de la Ju n ta  provincial de B e
neficencia llam ando a los in te re sa 
dos en esta  m anda; edicto que re 
produjo  la  G ac et a  d e  Ma d r id , s in  
que conste la presentación de p e r
sona o escrito alguno.

d )‘ Relación de bienes y  valo-: 
res, com prensiva de ios sigu ien tes: 
en  títu los de la Deuda p erpetua  in -  * 
(terior al 4 por i fió, 13.500 pesetas 
nom inales; títulos depositados en la 
Bo oí edad de B anca y Crédito dono**', 
(minada uLa Masen rila” ; y

e> Inform e de la Ju n ta  p rov in 
cial m anifestando: Que ha dado 
Cumplimiento ai lo prevenido en el 
a rtícu lo  43 de la Instrucción  del 
Ram o; que examinados los docu
m entos de que se compone este ex
pediente, re su lta  que D. Z acarías 
Astiz y Juanm ariiñena , en su cali- , 
dad de heredero  fiduciario de don. 
Miguel de Zúñiga y Juanm artiñena  
jpqr la m entada e sc ritu ra  de 17 de 
Noviem bre de 1913, fundó en el in - ‘ 

J fe a d o  pueblo de Iturgoyen una E s 
cuela  católica de n iñas n a ra  dar en

ella los eonociniientos que se en
señan  en las E scuelas públicas y 
con el Patronato  de que se ha he
cho m érito ; que, en su  v irtud , a 
ju icio de dicha Jun ta , se tra ta  de 
una F undación  d.e beneficencia p a r
ticu la r docente creadai por el re fe 
rido Sr. Zúñiga, viniendo obligado 
su P atronato  a la rendición de 
cuentas y p resen tac ión  de presu
puestos al P ro tec to rado :

Considerando que de lo expuesto 
aparece un conjunto de bienes y de
rechos destinados a la enseñanza, 
los cuales constituyen una  F unda
ción benéfieó-docente de ca rác te r 
particular, según lo prescripfo  en 
el artículo  2.° del Real decreto de 
27 de Septiem bre de 1912, y en el 
cuarto, ya que es de orden m era 
m ente particu lar, no- regulado por 
el Estado ni intervenido por n in 
guno de sus organism os:

Considerando que, una vez lle n a 
dos los trám ites que determ ina la  
Instrucción , procede clasificar esta 
m anda de conform idad con lo so 
licitado; dar de ello no tic ia  a las 
Autoridades a que se contrae e] a r 
ticulo 45 de la m ism a In s tru c c ió n ; 
designar el Patronato ta l eomo . lo 
instituyó el fundador; confirm ar en 
sus cargos a los que actualm ente 
e jercen  ese m inisterio, con las ob li
gaciones y derechos inheren tes al 
mismo, en tre  ellas, la de p re sen ta r  
presupuestos y rendir cuentas anuai- 
Baente a l P ro tectorado  oficial : 

Considerando que de no poder 
su b sis tir  es ta  Obra pía tal couur la 
in stituyó  su fundador,, dados los es
casos m edios de q-ue dispone para  
el cum plim iento de sus fines, .se .está 
.en el caso de tra n sm u ta r  éstos, 
dentro d,el orden docente, incoando 
al efecto con toda brevedad el ex
pediente especial prevenido en el 
artícu lo  54 de la In stru cc ió n  de ,24 
de Ju lio  de 1913, en relación  con los 
dos siguientes y con 3q que p re s 
cribe el Real decreto de 15 de J u 
lio de 1921: -

Considerando que en la mencio-v 
nada re lación  de bienes y valo res 
no figura el local a que se contraen 
las m anifestaciones del o to rgan te  
ele la e sc ritu ra  en su base octava, 
local que es de suponer pertenezca 
a la Fundación, en cuyo caso habrá  
de figurarse debidamente valorado en 
1.a p rim era  que se form ule:

Considerando que, según el ar^ 
tículo 11 del Real decreto de 27 de 
Septiem bre de 1912, fundam enta l 
en la m ateria , las Fundaciones, 
aunque pueden co n stitu irse  con to 
da. clase de bienes y derechos y e s 
tán  capacitadas p a ra  adqu irirlos y

poseerlos, no podrán, sin em bargo, 
re tener en su patrim onio  o tros in-¡ 
m uebles que los ind ispensables pa^ 
ra  el levantam iento  de sus cargas 
docen tes; los dem ás, luego de ins~: 
en  tos en el R egistro  de. la Propie-a 
dad a su nom bre, han de venderse 
en pública subasta , con las garan-; 
tías  y solem nidades propias de es-: 
tos actos, convirtiendo luego su 
precio en una lám ina in tran sferib le  
de la Deuda del E stado al 4 por 100, 
expedida a favor de la p ropia  Fun-a 
dación,

,S. M. el Rey (q. D. g,)> a pro-^ 
pu esta  de la Sección de Fundación 
nes y de conform idad con lo dictan 
m inado por la A sesoría ju ríd ica  da, 
este M inisterio, se ha servido dis-s 
p o n e r:

1.° Que se clasifique como bé-i 
mélle o-docente de ca rác te r p a rtí cu-? 
la r  la obra p ía “E scu e la  católica de! 
n iñ a s ”, in stitu id a  en Itu rgoyen  (N-ai 
v a rra ) por el P resb ítero  D. Miguel 
de Zúñiga, dándose de ello n o tic ia  
a las A utoridades a que se refiere 
el a rtícu lo  45 de la In stru cc ió n  de 
24 de Julio  de 1913.

2,° Que se confirme el P a tro n a l 
to designado por el in stitu id o r y ai 
las personas que en la actualidadS 
lo form an, con las obligaciones % 
derechos expuestos.
c 3.° Que dicho P a tro n a to  incoe y  
tram ite , acto seguido, el expedienté 
especial de tran sm u tac ió n  de fines! 
fundacionales de que se ha  hecho! 
m érito , y otro para  venir en cono-? 
cim iento del dueño actual del re-s 
netido local, y en el supuesto  de queü 
pertenezca a e sta  Obra docente y¡ 
no figure inscrito  a su nom bre enj 
el R egistro  de la Propiedad, que? 
p rac tique  las oportunas gestione-si 
b a s ta  log rarlo ; y

4.° Que no siendo necesario  d te  
cho inm ueble al cum plim iento  del 
fin fundacional, procede como de^¡ 
te rm ina  el a rtícu lo  11 del R eal de-  ̂
creto de 27 de Septiem bre de 1912,; 
dando cuenta a este Centro del ré=a 
su!fado que obtenga y de lo demás! 
q ue  se in te resa .

De Real orden lo digo a  V. I. psfe 
ra  >su conocim iento y efectos. Dio$ 
guarde a V. I. m uchos años. Mds 
drid , .30 de Abril de 1926.

I «I. r  ■ GALLE JQ  4
Señor D irector general de P r im é r i

enseñanza, ! •

T rasladado a la  Real A cadem ia 
de M edicina de Yallndolid, con oca^ 
sión de vacante , el P o rte ro  c u a rta  
A lejandro !Vá?quez Aparicio, que!
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servía en la Escuela de Comercio 
che* la misma capital, por figurar co 
mo excedente en la plantilla de .di
cho Centro* sin haber tenido en 
cuenta la petición que de dicho des
tino hizo reglamentariamente en el 
anterior trimestre el Portero terce
ro de la citada Escuela, Salusfla
co Huertas Cogollcr,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
dejar sin efecto dicho traslado y 
disponer, al propio t i e m p o ,  preste 
sus servicios en la expresada Real 
Academia el último de los referidos 
Porteros, de. conformidad con lo 
que previene el apartado a) de la 
regla 2.a de la Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar 
de 25 de Noviembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S, para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma-: 
drid., 30 de Abril de 1926.

P. D.
Ei Director genera?,.

GONZALEZ OLIVEROS
Señores Oficial mayor de' la Presi

dencia del Consejo de Ministros, 
Ordenador de Pagos de la mis-: 
ma, Presidente de la Real Acade
mia de Medicina de Valladolid, 
Director de la Escuela de Comer
cio de dicha capital y Jefe de la 
Sección Central de este Departa-: ; 
mentó.

limo. Sr.: S. M. el R e y  íq. D. g.) 
se ha servido admitir a D. A. malio 
Gimeno y Cabañas la renuncia que 
ha presentado ante este Ministerio 
del cargo de Presidente del Tribu
nal de oposiciones, turnó libre, a 
la cátedra de Terapéutica, Materia 
médica y Arte de recetar, vacante 
en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Abril de 1926.

CALLEJO
'Señor Director general de Ense

ñanza Superior y Secundaria.

lim o. Sr,; Del examen de las di
versas disposiciones por que se ri- 
g in  las acumulaciones de Cátedras 
cipe las establecen y reglamentan, 
se. deducen dos hechos que no hay 
que olvidar cuando se trate de la 
provisión -de alguna plaza que lle
ve consigo asa ^dblágaclón o cuando 
hava de adjudicarse algum-a disci

plina de las que por ese procedi
miento vienen dándose en nuestros 
Centros de enseñanza; es decir: 
1.° Que a los Claustros se les re
serva la facultad de la propuesta; 
y 2.° Que salvo las limitaciones es
tablecidas en la Real orden de S de 
Abril de 1905, ninguna prueba de 
competencia especial públicamente 
demostrada se les exige a los can-, 
di dalos.

Importa, por consiguiente, tener 
presente estos principios, y a fin 
de que en lo sucesivo puedan los 
Claustros hacer el debido uso de la 
facultad que la ley les confiere,

S. M. el Rey <q, D: g :) se ha ser
vido disponer:

l.1® Que cuando se anuncie para 
su provisión a oposición o concur
so alguna Cátedra, se haga siempre 
sin ninguna otra acumulada; y 

2.° Que por lo que hace a la 
convocatoria de oposición libre a la 
Cátedra de Arqueología y Paleogra^ 
fía, con su acumulada de Numis
mática y Epigrafía, vacante en la 
Facultad de Rilosofía y Letras de la 
Universidad de Santiago, se entien-' 
da hecha para la Cátedra de Paleo
grafía, debiendo el Claustro de la 
Universidad de Santiago proceder 

. en su día a formular la propuesta 
a favor de la persona que ha de 
encargarse de las otras enseñanzas 
por acumulación, con los derechos 
y deberes que el cargo lleva con
sigo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás afec
tos. Dios guarde a Y, I., muchos 
años. Madrid, 30 de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor Director general Re ense

ñanza Superior y Secundaria.

limo. Sr.: V isto el expediente de 
con cu rm para proveer lá plaza de 
Profesor numerario de Piano, vacan-: 
te en -el Real Conservatorio de Música 
y Declamación de esta Corte:

Resultando que en la Gaceta de 19 
á© Noviembre próximo pnsado se pu
blicó la oportuna convocatoria paira 
la mencionada provisión, por eonemv 
so ée méritos* entre Profesores su
pernumerarios del referido Centro, 
con arreglo & io preceptuado en las 
disposiciones transitorias del Regla- 
msntü, .aprobado por Real decreto -de 
25 de Agosto do 1917':

Resultando que a dicho concurso de 
méritos fueron admitidos los señores 
D. Antonio José Cubiles f  Ramos, don 
Andrés Mongo y  Marchámalo y doña 
:Mari% d© los Boteras. Eodrígetez A guí-

lar, todos ellos Profesores supe rn u  
morar ios del Real Conservatorio: 

Resultando que -de los tres roneur 
rrenf.es citados, los dos primeros in* 
grosaron por oposición y el que máJ 
méritos ostenta es D. Antonio José 
Cubiles, más moderno que D. Andrés! 
Monge, por lo que, a ¡pesar de está 
último, fué propuesto para la Cáte* 
dra en el voto particular suscrito poy{ 
dos de los cinco Profesores que coas** 
ti luyeron la Comisión del menciona* 
do Centro, que reglamentariamente 
había de formular su propuesta,, a$s 
como por la Sección de este Minian 
teflo, con la que se manifestó cqih 
forme esa Dirección general:

Resultando que si bien el aspirante! 
Sr. Monge supera en antigüedad a 10$ 
demás concurrentes, el Sr. Cubiles ©á 
el único que, a más de otreS méritos* 
posee una tan señalada y  honrosáj 
distinción cual es el primer premicj 
del Conservatorio de París:

Considerando que, sin entrar en la! 
sutil discusión de si los servicios soif 
méritos o si éstos son algo distinto dé 
la mera continuidad más o menos proH 
tongada en la función, es lo cierto que" 
para premiar exclusivamente los sera 
vicios dilatados do un funeionarhj 
existe el llamado turno de antigüe*- 
dad, y  que para recompensar otro$ 
merecimientos se estableiió el de m $ ; 
ritos:

Considerondo qoe la ley que rig%] 
un concurso es la convocatoria de syí 
provisión, y habiéndose expresado 
la de éste con toda claridad qüe sé¡ 
anunciaba un concurso de méritos* 
no cabe desnaturalizar su significa* 
ción, dando una preferencia exclusl* 
va de antigüedad y haciendo inútil 
tal concurso : ;

Considerando que el sólo beehq|; 
de haber podido legalmente aspirad 
al presente concurso no sólo el mááf 
antiguo, sino los demás que amng 
teniendo menos años de' servieiú 
pueden alegar y contrastar otro&| 
méritos distintos de la continuida4 
y duración en el cargo, damu es tra
que no ha de resolverse por el úniá 
co criterio de la antigüedad:

Considerando que confirma lo ah-i 
tes sentado el precepto contenidtíf 
en el último párrafo del Real desf 
creí, o de 17 de Febrero de 1922, &$.§ 
gún el cual, sólo en el caso de fu $  
las condiciones de preferencia, 
en concurso de méritos no puedei| 
ser otras que éstos, re su lta r^  

para dos o más concurren^ 
orociará en último térmtó| 

e i5 iu:iiípü de mayor a menor qufj 
haya explicado asignatura igual 
la que se trata de proveer: y
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Considerando que, aparte de la 
antigüedad, son m ayores y más re-: 
levantes los m éritos del Sr. Cubi-q 
les, a cuyo favor deba resolverse el 
con cu rso :
; Oído el C onsejo de instrucción  
publica,
<■ S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien nom brar P ro fesor  num era- 
'rio de Piano del Real Conservato
r io  de M úsica y Declam ación de es
ta Corte, en la vacante a que se re 
fiere este expediente, a D. Antonio 
?José Cubiles y Ramos, con  el suel
d o  anual de 4.000 pesetas y demás 
derechos y  ventajas que le otorga 
la legislación vigente.
: De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra su conocim iento y efectos. Dios 
'guarde a Y. I. m uchos años. M a- 
•firid, 4 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas
Artes.

Méritos y servicios de D. Antonio José 
Cubiles y Ramos.

Profesor supernumerario de Piano 
del Real'Conservatorio de Música y De
clamación en virtud de oposición. 
(Rdjal orden de 20 de Enero de 1916.)
: fülursó en él Real Conservatorio de 
Áfúsica y  Declamación la carrera de 
ÍHano, con todas las notas de sobre
saliente y primer premio.
; También cursó en el. expresado Cen
tro la carrera de Armonía, con todas 
Has notas de sobresaliente y primer 
¡premio.
- Primer premio del Concurso orga
nizado por el Círculo de Bellas Artes 
éñ el año 1909.

Por Real orden de 7 de Mayo de 
'1911 se le expresó la satisfacción con 
¡que habían sido vistas sus excepcio
nales aptitudes artísticas en los ejer
cicios para el premio Ortiz.

En el mismo año obtuvo el premio 
“ Biela” , consistente en un piano.

Obtenida por oposición la única pla
za de alumno extranjero que en el 
año 1914 existía en el Conservaioire 
National de Musique et de Declama
ción, de París, alcanzó en el mismo 
Al primer premio con su aneja recom 
pensa de un piano gran cola, de con- 
icierto, marca “ Pleyel” , con la dedi
catoria expresiva de aquél.

Socio de mérito de ía Real Acade
mia Filarmónica dé Santa Cecilia, de 
Cádiz.

Socio protector y de mérito de la 
Asociación Benéfica de Artistas dra
máticos y líricos españoles.

Diploma honorífico y medalla por 
.su cooperación artística en actos or
ganizados con motivo del primar. Con
greso de Doctores españoles en Ma
drid.

Académico de honor de la Real  Aca
demia Hispanoamericana do Ciencias 
Y  Artes, de Cádiz.

Ha ejecutado conciertos ante Bus 
Majestad es y Altezas Reales, y  en toda 
España y el extranjero.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
. Ilmo. Sr. En, repetidas ocasiones, 
entidades y ganaderos se han d irig i
do a este Ministerio exponiendo las 
trabas y dificultades, a veces, inne
cesarias, que se ponen a la circula
ción de ganados mediante medidas 
dictadas por los Gobernadores civ i
les al interpretar lo dispuesto en el 
vigente Reglam ento de E pizootias.

Para aclarar y dar la debida in 
terpretación a los artículos 95, 96 
y 97 del Reglamento expresado, se 
han dictado algunas disposiciones, las 
que, sin duda por errónea interpre
tación, no se aplican siem pre en fo r 
ma que armonice las necesidades del 
tráfico pecuario con las medidas de 
defensa de la ganadería contra las 
epizootias. Y con el fin de aclarar 
estos extremos y de fa c ilita r . el éo - 
m ercio de ganados, sin peligro para 
la sanidad pecuaria,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  serv ido  
d i s p o n e r :

1.° Que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 95 del R egla
m ento de Epizootias, es de la exclu
siva, facultad de la D irección  general 
de A gricu ltura y Montes el determ i
nar los casos en que deba exigirse 
la guía sanitaria para la circulación 
de ganados.

2.® Que por los Inspectores mu
nicipales de Higiene y Sanidad pe
cuarias se tenga presente que la guía 
de origen y sanidad sólo es obliga
toria para los ganados no enferm os 
ni sospechosos que procedan de tér
m inos m unicipales donde esté d e c ía - ' 
rada alguna enfermedad in fectocon- 
tagiosa y salgan de él, debiendo te 
ner “presente que en cada caso la 
guía únicam ente será obligatoria  
para las especies receptibles a la en
fermedad de que se trate.

En ningún caso, y salvo por dis
posición  de la Superioridad, la pre
sentación de una epizootia en un 
térm ino municipal debe servir com o 
m otivo para dificultar el tráfico pe
cuario en toda la provincia.

3.° Es indispensable la guía de 
origen y sanidad para los vendedo
res ambulantes, para los ganados 
que concurran a las ferias, m erca
dos y concursos (artículos 100 y 109, 
del Reglam ento) y para las hembras 
que se conduzcan a las paradas, se
gún lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo 18 del Reglam en
to de paradas par ti ciliares.

4.° Se recuerda que la expedición 
de guías de origen  y sanidad por los

Inspectores pecuarios municipales es 
gratuita (artículo 97 ), excepto en 
los casos previstos en el artículo 101 
del mencionado Reglam ento de Epi
zootias.

De Real orden lo digo a Y. I. com o 
recordatorio y aclaración de las dis
posiciones vigentes y a fin de qué 
se cié estricto cum plim iento a lo qüe 
en la presente Real orden se previe-: 
ne por los Gobernadores civiles e 
Inspectores pecuarios. Dios guardé 
a Y. I. m uchos años. Mdrid, 22 dé 
Marzo de 1926.

BENJÜMEA
Señor D irector general de A gricu 

tura y Montos.

lim o. Sr.: Son frecuentes los ca-s 
sos en que Torreros destinados a 
faros a petición propia, bien por con
curso o bien por aintigüédad solicitan 
nuevamente su traslado antes de 
transcurrir el plazo de dos años.

E stablecidas las norm as para la 
provisión de destinos en los Cuer-: 
pos de Ingenieros civiles por Real, 
decreto de 1.° (|e Febrero de 1-924* 
hecho extensivo a los Cuerpos au*: 
villares por Reai orden de 2 del mis^ 
mo mes, se prescribía que los des-« 
tinos que se obtuvieran voluntaria-: 
mente por antigüedad o por opucur-s 
so deberían servirse dos años com o 
m ínim o y precisam ente de presea^ 
te. El Cuerpo de T orreros de faros, 
en atención a la especialidad de los 
servicios que tenía a su cargo, fuá 
uno de los Cuerpos excluidos da 
dichas disposiciones, continuando 
rigiéndose por su Reglamento or~, 
g.ánico, pero para arm onizar éste' 
con aquéllas se dictó la Real orden' 
de 2 de D iciem bre de 1924 modifi-: 
cando el artículo 15 del Reglamen-: 
to y dictando norm as' para la pro-: 
visión  de los destinos en el men-: 
cionado Cuerpo de Torreros- En 
dicha Real orden nada se dice acer-: 
ca del tiem po que los T orreros de-: 
han desempeñar las plazas que soli-i 
citen y les sean concedidas; pero 
precisam ente esta om isión  hace que 
parezca lógico que les sea aplicable; 
lo dispuesto en las d isposiciones 
anteriorm ente citadas, pues de lo  
contrario podría darse el caso; d@ 
que un Torrero, por su antigüedad 
o conocim ientos, reuniera las con 
diciones para optar a todas o casi 
todas las plazas que vacasen, por 
antigüedad ’o concurso, y por conA 
tinuós traslados no prestar sus serv 
vicios “ de presente” com o se or~ 
den a en las disposiciones citadas 
en  su v ísta .
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S. M, el Rey (g. D. g : ) ,  de con
formidad c o n 1,lo informado por el 
Servicio central de Señales M aríti
mas, ha tenido a bien disponer que 
la  Real orden de 2 de D iciem bre  
de 1.924 se entienda aclarada en el 
sentido de que los Torreros que ob-: 
tengan destinos a petic ión  propia  
tendrán que perm anecer en ellos  
el plazo mínimo de dos años, de 
presente, sin que puedan form ular  
nueva petición  hasta  el m es an te
rior en que cada uno cum pla el in 
dicado plazo de perm anencia.

De Real orden comunicada lo  di
go a V. I. para su conocim iento y 
efectos. D ios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 27 de Abril de 1926.

P. D.,

GELABERT
Señor D irector general de Obras 

públicas.

M IST E R IO  DE TRABAJO, 
 COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
, Ilmo. Sr. : S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar a D. Leoncio 
Collado Ruiz Corredor de Comercio de 
la plaza mercantil de Cuevas de Vera 
(Almería), previniéndosele que la ex
pedición del título correspondiente 

'queda supeditada a que acredite, den
tro del plazo de tres meses, haber 
prestado el oportuno juramento y  h e
cho el depósito de la fianza que mar
ca la ley, debiendo tener presente que 

. en las operaciones en que intervenga 
, por razón de su oficio, sólo tendrá la 

fe pública y el carácter de Notario 
cuando, en armonía con lo dispuesto 

los artículos 89 y 93 del Código de 
Comercio, se halle debidamente cole
giado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y demás, efectos* Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid. 
&1 de Abril de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio y  

Seguros.

Ilrmo. Sr.: V isto  el resultado de 
la v isita  de in spección  girada por 
ése Centro a la  A gencia española  de 
la Compañía portuguesa de seguros  
rtO A lem tejo”, transportes, Madrid, 
y no habiéndose presentado recia-: 
m ación alguna a la anunciada ex
tin ción  de la m ism a dentro de-1 pía-. 
5§p previsto en él artículo 123 del

Reglam ento de seguros de 2 dé Fe-* 
brero de 1912, ^

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, oída la Junta Con-: 
sultiva de Seguros, que se declare 
la extinción dé la m encionada Agen-: 
cía española de “O A lem tejo”, Ma-: 
drid, y  que por la Caja general dé 
D epósitos se devuelva y entregue a 
D. Ramón Alm ela Alarcón él depó-: 
sito que la m encionada entidad te-: 
nía constituido bajo resguardo ñú-: 
m ero 243.511 de entrada y  95.187  
de registro , de im porte 3*000 pe-: 
setas nom inales en títu los de la  
Deuda Perpetua Interior 4 por 100.

De Real orden lo digo a Y. I. pá-: 
ra su 'conocimiento y  demás éfec-: 
ños. D ios guarde a Y. I. m uchos  
años. Madrid, 21 de, Abril de 192'6.

P. D.,
ANDÜJAR

Señor Jefe superior de Comercio y  
Seguros.

V isto él expedienté promovido 
por D. Teodoro Gómez Núñez, A uxi
liar administrativo al servicio de 
Estadística, 'en la Jefatura provirí-: 
el al de León, en solicitud  de qué 
se le conceda uri m es dé prórroga  
a la licencia que por enfermedad sé  
encuentra disfrutando; y teniendo’ 
en cuenta lo preceptuado en el ár-: 
tículo 33 del R eglam ento de 7 dé  
Septiem bre do 1918 y Real orden de 
12 dé Diciem bre dé 1924,

S* M. él R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Gómez Nú-? 
ñez la prórroga dé licencia de uri 
m es por causa de éñférm edad, so-? 
licitada, con medio sueldo y resi-: 
dencia en Cubillos del Sil r(L eón)\ 

De Rea] orden lo digo á V. S. pa
ra su conocim iento y 'efectos. D ios  
guarde a Y. S. m uchos años. Ma-: 
drid, 28 de Abril de 1926.

P. D.,
ANDÜJAR 

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones' de este M inisterio.

Ilmo, Sr.: V ista la solicitud del 
Vocal patrono del Consejo de Tra-. 
bajo D. Francisco  Junov y del acuer 
do de la Com isión perm anente del 
propio Consejo, en súplica de que 
Se dicte una disposición aclaratoria  
del artículo 13 del Reglam ento e lec 
toral aprobado por Real decreto de 
5 de Mardo de 1926, en el sentido  
de que la certificación del Registro 
Mercantil que según el referido ar
tículo deberán acompañar las en-- 
tidades com erciales a las demandas

de inscripción: éií é l Censo electo^  
ral social podrá ser o r d in a l p jéteS 
expedida por el D irector o repre^  
sentante lega l de la .entidad de qu? 
sé trate, haciendo constar bajo sif 
responsabilidad los datos relativos á  
la inscripción en el m encionado RI-* 
gistro que aparezcan in sertos éñ  l£  
escritura de con stitu ción  de la  So^ 
ciedad y declarando qué ésta cohti-? 
nú a existiendo en él día de la  fech S  
en que sé  solicita  la  inscripción  éR 
el Censo electoral:

Considerando que dentro dél pvU^ 
pósito: del artículo 13 del Real dé-* 
creto de 5 dé Marzo dé 1926 de exi-s 
gir todos aquellos requisitos que 
garanticen’ la autenticidad de l a l  
Asociaciones como base dé una re-? 
presentación gehuiria y leg ítim a 3$  
lo s  elem entos patronales y  obreros» 
no debe ponerse obstáculos a lo qué,. 
m anteniendo ésas condiciones, su^  
ponga una mayor facilidad á lo?  
organism os que deseen inscribirse', 

S* M. el Rey, (q. D. g.) ha tenidó 
a bien  disponer que las Sociedades 
com erciales a que: sé  refiere él alte 
tícu lo  13 del Real decreto de 5 dé  
Marzo dé 1926, podrán ju stificar su  
personalidad con  la  certificación del 
R egistro m ercantil o, en su defec-: 
to, con certificación expedida pop  
él D irector o representante legal dé 
la entidad de que se trate, haciendo! 
constar bajé su  responsabilidad los? 
cfátos relativos á la  in scrip ción  éñ  
el mencionado' R egistro  qué apa-* 
rezcan insertos en la  escritu ra  dé 
constitu ción  dé la Sociedad y declá-s 
rando que ésta éohtin úá éx istien d l  
en: é l día de la  fecha én  'que sé .so’5* 
líc ita  la  inscripción  éñ  *él Ceñ^£ 
electoral.

De Real orden ló  d igo a? V. I. 
ra su  conocim iento y dem ás1 e fecá  
tes. D ios guardé a Y. I. m ucho?  
años. Madrid, 28 de- Abril dé lá2-0¿
'* : í». í>; 1 -

ANDÜJAR
Señor D irector general de T rab áje  

y A cción social.

V isto el expediente promovidd 
por el Aspirante-Ayudante, con des=s 
tino en la Jefatura provincial de 
E stadística de Oviedo, D. Rodrigó  
üria  Ríu, en solicitud  de que se II 
conceda un m es de licencia por cau-s 
sa> de enfermedad, y teniendo é $  
cuenta lo dispuesto en el artícu-s 
lo 33 del Reglam ento de 7 de Sep'^ 
tiembre de 1918 y en la Real crdeif 
de la Presidencia del D irectorio Mi-? 
litar de 12 de D iciem bre de 1924, :

á. M. éí Rey (a. P , g.) ha témd<S
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a bien conceder al Sr. Uria un mes 
de licencia con sueldo entero, con 
tas limitaciones establecidas en la 
He ai orden citada.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos, 
píos guarde a V. I. muchos años. 
Ifadrid, 29 de Abril de 1920.

P. D.,
y ANDÜJAIt
fifeftar Ordenador de pagos por obli

gaciones de »vsíe Ministerio-.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO
ASUNTOS CONTENCIOSOS

Él Cónsul de España en Oran par
ticipa a este Ministerio el falleci
miento de i-a súbdita española Rai- 
muada Martínez Pérez, de noventa 
años de edad, natural de Láujar {Al
m ería), esposa de Cristóbal Gómez, 
hija de Rafael y de Isabel.

Madrid, 3 de Mayo de 1926.— El 
f e  creí ario general, Fernando Espi
nosa de los- Monteros.

El Cónsul general de España en 
Lisboa. participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Gaspar Martín Rodríguez, natural de 
V filarme1 va de los Castillejos (Suel
va), de treinta y un años de edad, 
hijo de Ildefonso y de Isabel..

"Madrid, 28 de Abril de 192(3.— El 
Secretario general, Fernando E r U 
•liosa de los Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr,: Visto el expediente
promovido por D. Manuel Sasot Ro
dríguez, Oficial de segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, Admi
nistrador en la de San Carlos de la 
Rápita, en solicitud de licencia por 
rnierro o,

S. M. el Rey (q. D, g .}, de acuer
do con lo informado por V, I., se ha 
servido concedérsela por un mes, 
con .sueldo entero, según el caso pri
mero del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Exorno.. Sr. Ministro de Hacienda lo 
digo a Y. I. para los debidos efectos, 
con. devolución del expediente, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Mayo de 1926.— El Oficial m a
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Director general de Aduanas.

Visto el expediente promovido por 
J>. A./inifg  ̂Meras Vázquez, Oficial de

segunda clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S . M. el Rey (q. D . g . ) , d e a cuer
do con lo informado por- su inmedia
to Jefe, se ha servido concedérsela 
por un mes, con sueldo entero, se
gún el caso primero del artículo 33 
del Regí ámenlo y Real orden de 12 
de Diciembre ^e 1924.
. De Real orden comunicada por el 

Exorno, Sr. Ministro do Hacienda lo 
digo a V. S. para los debidos e fectos ,. 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
3 de Mayo de 1926.— El Oficial ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Va- 

Uadolid.

Visto el expediente promovido por 
D. Luis Prados Su'árez, Auxiliar de 
primera clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solici
tud die licencia por enfermo, conti
nuación de la vacación reglamen
taria,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con ]o informado por su inmodia- 
to Jefe., - se ha servido concedórse 1 a 
por un mes, con sueldo entero, se
gún el caso primero del artículo 33 
del Reglamento y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Exorno. Sr, Ministro de Hacienda ío 
digo a Y. S. para los debido^ efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
3 de Mayo de 1926.— El Oficial ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz, 
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

Visto el expediente promovido por 
D. Joaquín Cereceda González, Je Je 
de Negociado de segunda clase, con 
destinó en esa Dependencia provin
cial:, en solicitud de ampliación de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .}, de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido prorrogarla 
nuevamente por un mes, de con for
midad con lo dispuesto en el caso se
gundo del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de "1924, durante cuyo plazo no de
vengará el interesado haberes*.

De Real orden comunicada ñor el 
Sr. Ministro de Hacienda & digo a 
V. S. para los debidos efectos, con 
devolución éel expediente mencio
nado. Di-os guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Mayo de 1926.'—- 
El Oficial mayor, Antonio Carrillo do 
Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

Visto el expediente promovido por 
D. Claudio Moyano Ampudia, Jefe 
de Negociado de primera clase, con 
destino en esa Dependencia provin
cial, en solicitud de ampliación de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D, g . )3 de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido prorrogarla 
por un mes, de conformidad con lo 
dispuesto en el caso segundo: del

artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
durante cuyo plazo sólo devengará 
el interesado haberes a mitad de 
sueldo.

De Real orden comunicada1 por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a 
Y. S. para los debidos efectos, con: 
devolución del expediente m ene lo-: 
nado. Dios guarde a Y. S, muchos; 
años. Madrid, .3 de Mayo de 1926.—< 
El Oficial mayor, Antonio Carrillo de 
Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Va

llad el id,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro- 
movido por D. José Nieto Montes,; 
Auxiliar de primera clase, con. des
tino en ese Centro directivo, en s o -3 
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer-a 
do con lo informado por Y. I., sé ha’ 
servido prorrogarla por un mes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
caso segundo del artículo 33 ded Re
glamento y Real orden de 12 da Din 
ciembre de 1924, durante cuyo nia
zo sólo devengará el interesado ha-a 
beres a mitad"de sueldo.

De Real orden comunicada.1 por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo diga ai 
V. I. para los. debidos efectos, c o t í 
devolución del expediente ■ mención 
nado, Dios guarde a Y. I. muchos! 
años. Madrid, 3 de Mayo de 1926.—* 
El Oficial mayor, Antonio Carrillo de 
.Albornoz.
Señor Director general del Timbró* 

Cerillas, Explosivos y Represen-» 
tan te del Estado en el Arrendé* 
míenío de Tahaccs.

Visto el expediente promovido poxi 
D. Julio Fernández Crespo, Oficial 
de tercera clase, con destino en esa’ 
Dependencia provincial, en solicitud, 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey fq. D. g.) , de aoucr^ 
do con lo informado por su inmeh 
'diato Jefe, se ha servido conceder-' 
seta por un mes. ccn sueldo entero1* 
según el caso primero del artícin 
lo 033 del Reglamento y Real orden] 
de 4 2 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a] 
V. S. para los debidos efrotos,, cotí 
devolución del expediente. Dios guáT- 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 8; 
de Mayo de 1926.— El Oficial mayor* 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda ;e|J 

León. f

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  D E  T E S O 
RERIA Y CONTABILIDAD

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes de Abril 
último, según los datos facilitados por 
a Junta Sindical deh Colegio de Agenta 

íes de Cambio y Bolsa: • í
4 por ÍOG Interior, 68,309. .
4 por 109 Exterior. 82,181. :
4 por 100 Ámortizable, 88,575. ’
5 por 100 Amortizable, emisi$fi 

1920, 93,204. t
5 por 109 Amqiijzabl£*

¿9Í7~ &L220.
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Obligaciones del Tesoro 5 por 100, 
emisión ..l.0 Enero 1925, a cuatro años, 
101,279.

Idem id. id. 4 Febrero 1924, a trgs 
años, 102,193..

Idem id. id. 15 Abril 1924, a, cuatro 
años, 101,592.

Idem id. id. 4 Noviembre 1924, a 
cuatro años, 10*1,831.

Idem id. id, 5 Junio 1925, a cinco 
años, 101,742.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 4 por 100, 91,222.

Idem id. id. al 5 por 100, 97,688.
Idem id. fd. al 6 por 100, 107,912.
Deuda ferroviaria del Estado al 5 

por 100, 92,520.
Madrid, 3 de Mayo de 1926.—El Di

rector gdneral, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES DIRECCION GENERAL DE 
ENSE ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA 

E n cum plim iento de lo prevenido l 
en ia Real orden de esta fecha,

Esta Dirección ha dispuesto que se 
anuncie, para su provisión en propie- : 
dad, al turno de oposición entre Au
xiliares, la plaza de Profesor especial 
de Francés del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza del Cardenal Cis- 
neros, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas o gratificación de 3,000.

Para ser :admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 15 del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, y 
16 del de 13 de Marzo de 1903:

1.a Ber Catedrático, Auxiliar nu
merario o Ayudante de Institutos y  de 
la misma enseñanza y Sección.

2.a Los pensionados en el extran
jero que cumplan las condiciones de
terminadas en los artículos 9.° y 10 
del Real decreto de 22 de Enero de 
1910 los que además acrediten las con
diciones exigidas en el Real decreto 
de 15 de Julio de 1921 y Real orden de 
26 de Mayo de 1922.

3.a Todos aquellos que, teniendo el 
título correspondí ente, tengan reco
nocido el derecho a opositar en turno 
de Auxiliares y los aspirantes que ya 
solicitaron esta plaza en la convoca
toria anunciada por Real orden de 28 
de Diciembre de 1922.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio  de Instrucción pública y Bellas 
Artes. Si algún Catedrático fuese de
signado para desempeñar dicha plaza 
pasará a ella como tal Catedrático, 
con todos los derechos que disfrute y 
puedan cor responderle.

 ̂ Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el im 
prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
enuncio^ en la G a c e t a  dje M a d r i d , 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, p u 
liendo también acreditar los méritos 
y  servicios a que se refiere el ariícu- ; 
lo 7.° del Reglamento de 8 de Abril 
de 4910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid Ies bastará acreditar, me

diante recibo, haber entregado dentro 
del plazo de la' convocatoria en una 
Administración de Correos el pliego 
certificado que contenga su instancia 
'y los expresados documentos y tra 
bajos.

El día que los opositores deban pre-: 
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales 
no podrán ser admitidos a tom ar p a r
te en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias v en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
-se advierte p a ra  que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Marzo de *926.—El 
Director general, González Oliveros.

Por razones de equidad, y accedien-  
do a lo solicitado por D. Francisco  
Simancas Señán, Auxiliar temporal de j 
la Facultad de Farm acia de esa U ni- ¡ 
versidad-,

Esta Dirección general ha acorda
do dejar sin efecto su exclusión como 
opositor, en turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Técnica física aplicada a 

J a  Farmacia, con su acumulada de 
Análisis químico, y en particular de 
'los alimentos, medicamentos y vene
nos, con sus prácticas, de expresada 
Facultad, que ha justificado debida
mente hallarse en posesión del título 
de Doctor correspondiente desde el 14 
de Noviembre de 1917, en que , le fué 
expedido; por falta de cuyo requisi
to fué declarada dicha exclusión, se
gún anuncio de esta Dirección general 
fecha 10 del actual, inserto en la Ga
c e t a  del 16.

Lo oue comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, J10 de 
Abril de 1926.—El D irector general, 
González Oliveros.
Señor Rector de la  Universidad de

Granada.

Accediendo a la solicitud de D. Gui
llermo Benavent y Camps,

Esta Dirección general h a  Acorda
do dejar sin efecto la  exclusión de 
dicho señor klé las oposiciones, en 
turno de Auxiliares, a la Cátedra de 
Técnica fásica aplicada, a la Farm a
cia, con su acumulada de Análisis 
químico y en particular de los ali
mentos, medicamentos v venenos, con 
sus prácticas de la Facultad de F a r
macia de la Universidad de Granada, 
en razón de tener justificadas las con
diciones exigidas ' én f l  Reglamento, 
en el respectivo expediente de oposi
ciones a la de Química inorgánica 
aplicada a la Farm acia de la Univer
sidad de Santiago; por falta de cuya 
justificación fue declarada aquella ex
clusión, según anuncio de esta Direc
ción general de 40 del actual, inserto 
en la G a c e t a  del 16.

Madrid, .30 de Abril de 1926,—El 
D irector general, González Oliveros.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
PRIME RA ENSEÑANZA ;j

Be halla vacante en Barcelona una  
plaza de Profesora especial de ad u lta#  
de la asignatura de Francés, que haf 
de proveerse por concurso de trasla-f 
do, conforme a lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a este concurso lag 
Profesoras que desempeñen o haya#  
desempeñado igual asignatura a l0t. 
vacante. >

Las aspirantes elevarán sus so lida  
tudes, acompañadas de das hojas def 
servicios a este Ministerio, por con-, 
ducto y  con informe de la Sección ady 
mdnistrativa, precisamente dentro det 
plazo improrrogable de quince días, a1 
contar desde la publicación de esteí 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , bien} 
entendido que las instancias, docu*-»; 
mentadas, han de tener entrada en o‘f; 
Registro general de este M inisteri#  
dentro del plazo marcado. vj

Este anuncio se publicarán en lo #  
Boletines Oficiales de las provincias y*'; 
por medio de edictos, en todos los Es4 
iablecimientos públicos de enseñanza! 
de la Nación; lo cual se advierte partí! 
que las Autoridades respectivas d is#  
pongan que así se verifique desde lueU* 
go, sin más aviso que el presente. i 

Madrid, 24 de Abril de 1926.— 
Director general, Suárez Somonte.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  
D E B ELLA S ARTES 

S . M. el Rey (q. D. g.) s b  ha servid^f 
nom brar el siguiente Tribunal que háy 
de juzgar los ejercicios de oposiciólf, 
a una plaza de Profesor auxiliar f if 
ias Enseñanzas teóricas, vacante en llf 
Escuela Especial de Pintura, Eseuly 
tu ra  y Grabado de e<sta Corte, á

■Presidente, D. Fernando Alvarcz jém  
Boto mayor, Consejero de Instm ccióif 
pública. f

Vocales: D. Manuel Marín Magallóif^ 
D. Rafael Domeneeh y Gal!isa, d a r | 
Manuel Menéndez y Domínguez y d o #  
José Moreno Carbonero, todos Catey 
drátieos de la mencionada Escuela fi#  
P intura, Escultura y Grabado.
' Suplentes: D. José Garnelo Ald#c 

D. Enrique Bimonet y Lombarda, don§ 
Miguel Angel Trilles y Barreno y dom 
C ec i lio P lá G allard o, to d o s l ambí é if 
Catedráticos de la propia Escuela fi#  
Pintura. j§

De Real orden comunicada por é j | 
Sr. Ministro lo participo a V. S*. p a r #  
su conocimiento y demás e fe c to ^  
Dios guarde a V. S. muchos años, 
drvd, 26 de A V il de 1926.—El D ireq^ 
tor general, Infant&s.. y  ,
Señor Ordenador de Pagos por o b ! ||| | 

garlones de este Ministerio.

* ' 1 ■■■'j ■  t’ ..'i1

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se¡rvid$f 
nom brar el siguiente Tribunal que h #  
de juzgar los ejercicios d'e oposició#- 
a la Cátedra de Anatomía artístiea£| 
Teoría e Historia, vacante en Ig E$4- 
cuela de Bellas Artes de San 
de Valencia. ¿

Presidiente, D. José Ramón MéM% 
Consejero de Tnstruceón pública.
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¿/•Vocales: D, Rafael Domenech Ga-̂  
Jli&a y D. Manuel Menéndez y Domín
guez/C atedráticos de la Escuela Es-

f' ecial de Pintura, Escultura y Gra
vado, de esta Corte; D. José María 

j'Burgtiera Peiró y D. Jenaro Palau 
¡Romero, Catedráticos de la de San Car- 
tíos, (le. Valencia.

éup len tes: D. Manuel Marín Maga- 
¡J.lón y D. Julio Romero de Torres,

}Catedráticos de la sobredicha Escue
l a  de Madrid, y D. José Benlliure Gil 

•Jlt.D , .Julio  Cebrián Mezquita., Cate- 
rpráíicos de la de San Carlos, de Va
lencia.

4  De Real orden comunicada por él 
,fer. Ministro lo 'participo a V. S. para 
f f i i  conocimiento y demás efectos. 
.Dios guarde a V. S. muchos añ.os. Ma,- 
íprid , 26 de Abril de Í928.—El Direc- 
p o r  general, Infantas.
•Señor Ordenador de Pagos por obli- 
kñ ¿aciones de este Ministerio.

AvSe halla vacante en la Escuela Su- 
íperior de Arquitectura de esta Corte 
[una plaza de Profesor auxiliar nu- 
jme.rnrio del segundo grupo de la Sec-
■ telón Artística, que comprende las asig- 
batnras de Copia de conjuntos.y  los 
Mps cursos de Historia, dotada con
■ 2.500 pesetas de sueldo o 2.000 de gra- 
ptificación, la cual ha de proveerse por 
¡concurso entre los ex pensionados del 

/gobierno en Roma por oposición, se- 
¿ ú n  lo dispuesto en el artículo 23 del 
fleglomenfo de 23 de Octubre de 1914 
y. Real orden de esta fecha.
e Para ser' admitido al concurso se 
•requiere ser español, no hallarse el 
•aspirante incapacitado para ejercer 
! cargos públicos, haber cumplido vein- 
jtlún años de edad v .ser Arquitecto, 
[Condiciones que habrán de reunirse 
cuites de term inar el plazo de esta 

-copvocatoria.
n.VLos- aspirantes presentarán sus so- 
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable término de un mes, a con
ta r desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acornpa-

fadas de los documentos que justifii- 
oén su capacidad legal,, pudiendo 

'tam bién acreditar los méritos y ser-
■ ¡vicios . que crean pertinentes.
A. - A los aspirantes que residan fuera 
ide Madrid les b a s t i r á . acred itar,. me
diante recibo, haber entregado, dentro 

/del plazo de , la convocatoria, en una 
Adm inistración de Correos, el pliego 

/certificado que contenga su instancia 
;.y los expresados documentos y tra -  
. - fejos. ó '
•' ‘ Este anuncio . deberá publicarse en 
'los. Boletines Oficiales de las provin- 

' cías y. en los tablones de anuncios de 
lpi Esfablecimientps docentes, lo cual 

- se ad v I er t e; par a que las Auto r i dad es 
respectivas dispongan desde luego que 
ttaí se verifique sin más que este aviso*

. . Madrid, 26 de. Abril de 1926.—El
■ Director -general, Infantas. ■

 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA
V E n cumplimiento de lio estatuido 
por la Fundación del “Premio ChireT’, 
pecho por 1.a. Excmá. Sra. Baronesa d£j 

-ju stillo  M  jRiíreV en recuerdo de sú

difunto marido, el Excmo. Sr. D. Gar
los Frígola, Barón del Castillo de Chi- 
rel, la Academia abre un concurso li
terario, cuyo asunto, premio y  condi-, 
dones serán las siguientes:

A sunto : Artículos de costumbres.
P rem io : Dos mil pesetas.
Condiciones: Por expresa condición 

de la señora fundadora, solamente 
podrán ser premiados trabajos origi
nales, escritos en castellano, que no 
agravien a la fe ni a la Santa Iglesia 
Católica, insertos en publicaciones pe
riódicas (incluso las revistas) durante 
el bienio anterior al día 1.° de Abir.il 
de 1927.

Los aspirantes al premio han de so
licitarlo por escrito y presen tar en 
la Secretaría de esta Academia, antes 
de las doce de la noche de! 1.° de 
Abril de 1927, cinco  ejem plares de 
los trabajos con los cuales concurran, 

y los comprobantes, si tienen a bien 
aducirlos, de las circunstancias - qué 
esta convocatoria exige.

Dentro del mes de Mayo de dicho 
año, la Academia en pleno acordará 
la adjudicación del premio, si halla 
bastante- merecimiento en trabajo que 
satisfaga las repetidas condiciones.

El autor premiado, cuando en los 
ejemplares de la obra haga mención 
del premio, señalará el concurso en 
que lo obtuvo y no podrá incluir en 
e*l volumen ningún otro texto. En u l
terioras ediciones no podrá hacer tal 
mención sino con- el permiso que la 
Academia dé. con previo examen del 
impreso.

Ño serán devueltos los escritos o 
documentos que hayan presentado los 
concursantes.

Quedan excluidos de este certamen 
los individuos de número y los corres
pondientes do la Real Academia Es
pañola.

Madrid, 26 de Abril de 1926.—El 
Secretario E. Cotarelo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
P U B L I C A S

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS

Visto M resultado obtenido en la- 
subasta de las obras dé reparación del 
firme de los kilómetros 1 a! 10 y 21 al 
22,464 de la carretera de Ampudia, a 

Encinas, provincia de Palencia,
Esta Dirección genera] ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D, Saturnino 
Calzada: Juárez,. - vecino de Dueñas 
provincia de Palencia, que se com
promete, a .ejecutarlo-' coii sujeción al 
proyecto y en las plazos designados 
en el pTTego de; condiciones particula
res y económicas de esta conirát-á, por 
la cantidad' tíe 81.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
106.728,62, teniendo él adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata, ante el Motarlo que 
designe el Decano del Colegio. Notarial 
de Madrid, dentro uel plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción. .

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Abril de 1926.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de Negociado de 
Contabilidad. Ingeniero Jefe do 
Obras públicas; de- la provincia de 
Palencia y adjudicatario D. Satur
nino Calzada Juárez, vecino de 
Dueñas (Palencia).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras do reparación del 
firme de los kilómetros 4 al ¡9 de la 
carretera de Palencia a la dé Am purta 
a Encinas y ramal de Antillas del 
Pino, provincia de Palencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor p . Alejadro G ra- 
ja l Guaita, vecino de Palencia que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta, contrata, por 
la cantidad de 123.300 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
126.730,92, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la corresppondie-nte escri-, 
tura de contrata ante el Notario que: 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un me3. 
a contar de la fecha dé la publicación 
en la G a c e t a  dé la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 17 da 
Abril de 1926.—El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de es id 

Ministerio, Jefe de Negociado d§
' Contabilidad. Ingeniero Jefe déü 

Obras públicas de la provincia dej 
Palencia y adudicatario D. Alejan-? 
dro Grajal Guatia, vecino de Palen* 
cía,

Visto el resultado obtenido en laí 
subasta de las obras dé reparación del 
firme de los kilómetros 29 al 40,60Q 
de la carretera de Villalón a Villoldo, 
provincia dé Palencia,

Esta Dirección general ha tenido $ 
bien adjudicar definitivamente el ser-- 
vicio al mej or p ostor D. Martiiiiand 
Fernández Llanes, vecino de V illarra- 
miel, provincia de Palencia, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y e n  los plazos designados; 
en el pliego de condiciones particular 
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad dé 119.870 pesetas, sienddf 
el presupuesto de contrata de pesetai 
121.144,68, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la corresppondiente escri-: 
tu ra  de copfniia ante el Notario qué 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de tin mea, 
a contar de la fecha cíe la publicación* 
en la G a c e t a  dé la presente resolu
ción. ‘ ; ; '

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos/ Dios guarde 
a V. - S. muchos años. Madrid, T7 : dé 
Abrid, de ifiM e~-áEr D irector general* 
.G elabert /  ■ / /■ " . '" /
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Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe de Negociado do 
Contabilidad. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Falencia y adjudicatario D. Marti- 
niano Fernández Llanos, vecino de 
Villarramiel (Palencía). (

Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de acopios de 
•|)iedra machacada para reparacAón 
de los kilómetros 9 al 24 y 28 al 30 
t e  la carretera de Ciclones, al Valle 
t e  Regumies, provincia de Soria.

Esta Dirección ha tenido a Pieñ 
¡adjudicar definitivamente él servicio 

mejor postor, D. Felipe San?, Mar- 
/iialay, vecino de Soria, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción 
&’I proyecto y en los piazos desig

nados en el pliego de condiciones 
particulares1 y económicas de esta 

-contraía, por la cantidad de 81-800 
-pesetas, siendo el presupuesto de 
contraía de 86.893,60. pesetas, te
jie n d o  el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con.-; 
trata ante el Notario que designe él 
Decano del Colegio Notarial de Ma-- 

'drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 

okn la Gaceta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.— Dios guar
de a V. S. muchos años.— Madrid, 
19 de Abril de 1926.— El Director 
general, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio. Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de i& provincia de 
 Soria y adjudicatario, P. Felipe, 
Sanz Martialay, vecino de Soria.

Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación, 
de explanación y fírme en los kiló
metros 66 al 70,220 de la carretera 
te  Lérida a Tarragona, provincia de 
Tarragona,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor po&lor, D. Jos ó A.1- 
tarriba Amill, cecino de Espluga de 
Fráncolí, provincia de Tarragona,* qué 
«e compromete a ejecutarlo con su
jeción al-,proyecto y en los plazos 
designados en el pliego, de condi-; 
clones particulares y económicas de 
esta contraía, por la cantidad de 
35.225 pesetas, siendo él presupues
to de contrata.-de 42.446,22 pesetas, 
teniendo e.T .^djudienfario que otor
gar la cf*rrcspór.dieme escritura de 
contrata ante eLNotario q u od esig - 
he el Be.eanq del Colegio/Notarial 

... de .Madrid, dentro del. .plazo de un 
 mes ja contar do lé fecha de ja  pu- 

blicacion :.cm la G a c e t a  do la presen
te resolución.

■ Lo que comunico, a V /S. para su 
' ■ v eonóei mí ^n t o  v  e f e c t o s . —  Dios -s t íar

de a V. S. muchos años— Madrid,

19 de Abril de 1926.— El Director 
general, Gelabert.

Señores Ordenador de Pagos de 
este Ministerio, Jefe del Negocia-' 
do de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de Tarragona y adjudicatario, 
D. José Altarriba Amill, vecino 

de Espluga de Francolí.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y fírme de los kiló
metros 30 al 36 de la carretera de 
Vinar os. a Venta Nueva, provincia de 
Tarragona,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor portor, D. José 
Amargos Pellicer, vecino de Barce
lona, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la eañ- 
tidad de 44.300 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 52.510,49 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial "de .Madrid, dentro-del pla
zo de un ilAs, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.— Dios guar
de a V. B. muchos años.— Madrid, 
19 de Abril de 1926.— El Director 
general, Gelabert.
Señores Ordenado de pagos dé esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Tarragona y adjudicatario, doií 
José Amargos Pellicer, vecino de 
Barcelona.

, Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de construcción 
de un muro de sostenimiento en/el 
kilómetro 660 de la carretera de V i- 

Mlacaslín a Vigo, provincia' de Ponte
vedra,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Constantino 
Gil Caramés, vecino de Marín, pro
vincia de Pontevedra, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la- 
cantidad de 140.000 pesetas, siendo et 
presupuesto de contrata de J82.118,82 
pesetas, teniendo el adjudicatario^ qué 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de M-adrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V, S. muchos años. Madrid!, 21 de

Abril de 1926.—El Director general* 
Gelabert. 
Señores Ordenador de Pagos de estar _ 

Ministerio, Jefe del Negociado do/ 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé/ 
Obras públicas de Ja provincia dé 
Pontevedra y adjudicatarioD. Cons-// 
tan tino Gil Caramés, vecino de Ma-G 
¡rín (Pontevedra). 7‘

  
Visto el resultado obtenido en la sii-f 

basta de las obras de reparación del 
fírme de los kilómetros 22 al 25 y 46 al 
54 de la primera, y 1 al 4. 11 y* 12 dé 
la segunda de-las carreteras do Cabe^ 
zón de la Sal a Peinóse y de Los Co-* 
r ral es a Puenté-Vie&go, provincia dé 
Santander, V  /

Esta Dirección general ha tenido ¿ 
bien adjudicar definitivamente el ser-: 
vicio al mejor postor, D. ManuebFer-. 
n ánde17 Rodríguez, vecino de Sotó 
I.ruz, provincia de Santander, que so 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designado# 
en el pliego de condiciones particu
lares y ecnómicas de esta contrata/ 
por la cantidad de' 158.700 pesetas,, 
siendo el presupuesto de contrata dé . 
165.891,42 pesetas, teniendo el adjub 
dicatario que otorgar la encrespóte 
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Becado ¡del 
Colegio Notarial do Madrid, dentrp 
del plazo de un mes, a contar de IjX 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. B. muchos años. Madrid, 21 dé 
Abril de 1926.—Fi Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.. Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero' Jefe dé 
Obras públicas de la provincia dé 
Santander y adjudicatario ¡P. Ma-> 
nuel Fernández Rodríguez, vecincS 
de Bofo Iruz (Santander). /;

Visto el resultado obtenido en 
subasta de las obras de reparacióte 
del fírme de los kilómetros 5 al 14 
la carretera de Puente de San Miguéis 
a San Vicente de la Barquera, prol 
■yincía de Santander, l

Esta Dirección general ha tenido 
bien adjudicar definitivamente el ser^j 
vicio al mejor postor D. Constantino; j 
KeIgnora y López, vecino de Otte 
ñes, provincia de Santander, que sé 
compromete a ejecutarlo con sujecióhj 
al proyecto y en los* plazos d’esignado|f 
en el pliego de condiciones particte" 
lares y ecnómicas de esta contrata/' 
por la cantidad de 91.499 pesetas* 
siendo el presupuesto de contrata 
92.231,15 pesetas, teniendo e l  adju  
dicatario que otorgar la eorrespon|' 
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano dgí 
Colegio Notarial dé Madrid. dentro 
del plajzo de un. mes. a cbntn-* de 
fech a  de la publicacion en T _ G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid. 21 dé



A bril de 1926.—El Di rector general, 
Gelabert.
rjgeñores Ordenador de Pagos de este 
G Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe- de 
Obras públicas de la provincia de 
•Santander y adjudicatario D. Cons- 
' tan tino Helguera y López, vecino 
de Otañes (Santander).

¡Visto el resultado obtenido en _ la 
;gnbasta, de las. obras de reparación 

explanación y firme de los kiló- 
jtaetros 99 al 109 de la carretera do 
¡Avila a Tata vera de la Reina, pro
vincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido a 
jbien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Fausto 
jKiertes Moreno, vecino de Ciudad

ral, que se compromete a ejecutar- 
con sujeción al proyecto y en los 

plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
fcsta contrata por la cantidad de pe
setas 99.893,4a, siendo el presupues-; 
|o  de contrata de 140.893,40 pesetas, 
Jeniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con- 
Jrata ante el Notario que designe el 
jDecano del Colegio Notarial de Ma-> 
drid dentro del plazo de un mes* a 
jfcontar de la fecha de lá publicación 
£n la Gaceta de la presente resélu- 
#ión.

Lo que comunico a V. &. para su 
f  onocimienbo y efectos. Dios guarde 
'm V. S. muchos años. Madrid, 2Ir de 
Jh r i t  de 1926.—El Director general, 
Ipolaiert.
Señores Ordenador de Fagos de este 
: Ministerio, Jefe den Negociado de 

Contabilidad, Ingeaéro J e f e  de 
‘ Obras públicas m  la provincia de 
j Toledo y adjudicatario D. Fausto 

Fuertes Moreno; vecino de Ciudad 
Ifceaf.

Visto el resultado obtenido en lá 
fcubasta de las obras de reparación 
Mol firme y alquitranado superficial 
2íe ios kilómetro# 563 y 556 al 560 y 
j67  ai 574 de la carreara de Alcalá 
pe Guadaira a Huelva» provincia de 
Sevilla,

Esta Dirección general ha tenido a 
Jfien adjudicar deíinitivamente el ser-' 
Vicio al mejor pr^uir, “Pavimentos 
$¿sfáálieds, S. A.”, domiciliada en Ma-* 
.&rtdy que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en ios 
plazos designados en el pliego de con- 
Sicron^s particulares y económicas de 
ésta contrata por la cantidad de pe
setas Í33.QÜ0,, siendo el presupuesto 
de contrpda de 140.202,25 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata anie ei Notario que designe el 
(Decano del Colegio Notarial, de Ma
drid cien tro del plazo de un mes, a 
contar de ia fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presado. resolu
ción.

Lo oue comunico a V. S para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Abrí; de 1926.—Ei Director general, 
G-plaberU ' '

7 5 4  6  M a y o  1 9 2 6  G a c e t a   d e   M a d r i d .—N ú m .  1 2 6

Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingenero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia, de 
Madrid y adjudicatario “Pavimen
tos Asfálticos, S. A.”, domiciliada 
en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
6 al 14 de la carre tera de Torios a a 
García, provincia de Tarragona,
' Esta Direéción generat ha tenido a 
bien adjudicar definitiva;nenie el ser
vicio al mejor postor, D Jos ó Amar
gos Pellicer, vecino de Barcelona, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata por la cantidad de 52.884 pese
tas, siendo el presupuesto^ de contra
ta de 62.958,18 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid dentro del 
plarzo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución,

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S, muchos años, Madrid* 21 de 
Abril de 1926.—Ei Director general. 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad^ Ingeniero Jefe de 
públicas de la provincia de Tarra
gona y adjudicatario D. José Amar-, 
gos Pellicer, yepino dé Barcelona,

Visto el resultado obtenido en la 
sumastá de las obras de reparación, 
db explanación y firme y asfaltado su
perficial' de los kilómetros 379,650 ai 
361,200 y 362,1» al 382,550 de la 
carretera de ¿Scelea del Pinar a Ta
rragona y de los kilómetros 0,301 al 3 
de la de Vails a Igualada, provincia 
de Tarragona,

Esta Dirección general ba tenido a 
bien adjudicar definitivamente ei ser
vicio ai mejor postor, D. José Aito- 
rriba Amiü, vecino de* Espluga de 
Francoli, provincia de Tarragonai que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en e} pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata por la cantidad de 98.716 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 104.548,94 pesetas; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata- ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro *dei 
plazo de un ipes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Gaceta. 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Abril de 1926.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos dé este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
públicas de la provincia d* Tarra

gona y adjudicatario D. José Alto- 
rriba Amill, vecino dé Espluga de 
Francoli (Tarragona), <

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
12 al 17 de la carretera de Morón a 
Puebla de Cazalla, provincia de Se-j 
villa,

Está Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-! 
vicio al mejor postor D. Ginés Navarro 
Martínez, vecino de Madrid, que se 
compromete * a ejecutarlo con su jeción 
al proyecto, y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por. 
la- cantidad de 53.750 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 56,953,81 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Abril dé- 1926.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario D. Ginés 
Navarro Martínez, vecino de Madrid.

Visto el resulM b obtenido  ̂ en lá 
subasto de las obras de reparación del 
firme dé los kilómetros 1 al 5 de la 
carretera de Rábayo a Solares, pro
vincia de Santander,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser*-; 
vicio al mejor postor D. Julián Las
tra  Casar, vecino de Miera, provincia 
de Santander, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
m  los plazos designados en el pliego 

¡ de eondicomes particulares y econón 
micas de esta contrato, por lá canti
dad de 69.889 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 74.463,44 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario  ̂que desig-? 
né el Decano dél Colegio Notarial dé 

] Madrid, dentro dél plazo de un mes, á 
contar dé lá fecha de la publicación 
en la Gageta de la presente resolu
ción.

Lo que comunicó a V. S, para su 
conoc i m i en to y ef ec tos. Dio s gu ard e 
a V. S. muchos' años. Madrid, 22 de 
Abril de 1926.-—El Director general» 
Gelabert,
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario D. Jiuián 
Lastra Casar, vecino de Miera (San-, 
tander).
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Visto el resal lado obtenido en la 
¡subasta de las obras de reparan ion de 
¡explanación y firme- y alquitranarlo 
Superficial, kilómetros- 28 y 48 al 51 
tíe- la primera* y kilómetro- 74 de la 
segunda de las carreteras de Ga-zatía dé
la  Sierra- a Lora del Río y Fuente 
.Ovejuna ai Castice; de las Guardas, 
provincia, de/ Sevilla,

Esta Dirección general lia tenidd a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
;Vicio al mejor postor D. Ginés* Navarro 
[Martínez, vecino ele Madrid., que se 
compromete a ejecutarlo con su
jeción al provecto y en tos pla
zos, designados, en el pliego de 
¡condiciones' particulares y  económicas 
¡de esta contrata,., por la cantidad de 
55.160 pesetas., siendo, el presupuesto 
'de con trata- d.a 50'.:9S9,í8 pesetas, te
jiendo el adjudicatario que, otorgar la 
teorrespondíen te. escritura de. contrata 
frote e í Notario opa designe oí Decano 
’del Colegio Notarial de- Madrid,, den- 
tro del- o 1 azi).- de un mes., a. contar de 
la  fecha, cíe la publicación en la. G age- 
¡ta de. fe presente resolución.

Lo que coman ico.- a V.. S.. para su 
’eoíiocimieüTío y efectos.. Dios guardo a 
V. S. muchos años. Madrid. 22 de Abril 
¡de. 1926.:.— El Director general,., G eb- 
bert..
Señores Ordenador de. Pagos de este 
" . Ministerio, Jefe del Negociad®; de ■ 

Contabilidad, In-geiniero. Jefe de 
Obras públicas efe.* la : provincia dn ; 
Sevilla, y adjiidieatarte D. Gi-nús- Na.- 
varro- Martines,, vecino de Madrid.

Vistor el resultado obtenido; en La, 
Subasta de las. obras cíe reparación de 
teplanación y  firme de los. kilómetros 
í f , '  79,7OT al 80y 81, 82,, 90', 0 i y S2 de 
la  primera, y í  a l 1,248 de La segunda. 
’Se las carreteras de- Alcalá de Gua,- 
fi&xra a Gas:*™ he y de La Roda & 
poíja,: provincia de- Sevilla., 

t Esta Dirección generad ha tenido- & 
bien adjudicar cfelre.ltiv.anren-iie; eí sear- 
vicio al mejor postor D. José de-Cite- 
|ra López,, vecina de Sevilla,, que s e . 
:0©mprómete a ejecutarla con sujeción 
JfcT proyecto' y  en. ios plazos designada 
;$n ©1 pliega da condiciones particula
res y  económicas, de esta .contrata,, por 
la cantidad da 62.50b pesetas., siendo el 
presupuesto, de contrata de 74.999,9b 
pesetas, teniendo, el adjudicatario que. 
otorgar la correspondiente escritura 
d e  contrata, ante, el Notario que desfg- 
bes el Decana del Colegio Notarial de 
líadrid-, dentro del plazo- de un nress a | 
contar la fecha de la pubii:cación 
en la Gaceta de la presente resol u-
m .n,
. Lú que: comunico b V. paira; su 
|©nocimfentQ y  efectos^ Dios: guarde a 
V .S . muchos años. Madrid, %2 de Abril 
tíe Í926,— El Director genera^ Gela- 
b e r t
Señores Ordenador d;e Pbgos de este 

Ministerio, Jefe- de! Negociado de 
Con lábil i dad, Ingeniero Jelfe de
Obras públicas de la; provincia cío 
Sevilla y  adjudicatario- ..EL rosó de 
Castro y López, ver i no de Sevilla.

V is to  e l -resultado en La subasta de 
las ob ras  d a  reparación ., de: exp lan a
c ión  y f irm e  de Tos k ilóm e tro s  34 ai 
47 de la  ca rre te ra  die Á dem u z a F a 
lencia, y k ilóm e tro s  b a l  4 del ra m a l 
a V il la r e s  del A rzob isp o , p ro v in c ia  de 
V a len cia ,

E sta  D ire cc ió n  gen era l Iva ten ido  a 
b ien  ad ju d icar d e fifed ivam en te  e í s e r
v ic io ' al m e jo r  p os to r  D. Jos ó A m a r 
gos P e lü ce r , vecn o  de B arce lon a , que 
se cóm prem ete  a e je cu ta r lo  con s u je 
ción al p ro yec to  y en los n iazos d es ig 
nados en el p lie g o  de con d ic ion es  n ó r 
tica  fe res y económ icas de esta con tra
ta p or la • can tidad  de 1.47.251) pesetas, 
siendo el presupuesto, .de- con! ral a p ie 
184.343.04 pesetas, ten iendo, el a d ju 
d ica ta r io  oue o to rga r  f e '  c o r re s p o n 
d ien te  e sen fn p a  de con trata  ante el 
N o ta r io  m íe desfóno r\ D ecano  del C o
le g io  N o ta r ia l do M adrid , den-tro del 
n iazo de un mes, n con ta r de te fe -  
cha de fe pub lte  noten en la  G a c e ta  
do fe p res en fe reso lu c ión .

T e  n ue  eonn un i r o  a V,  para,  su 
r on m i r o  ionio v  e fec to s . D io?  g u a r d e  
a V. S. m u c h o s  nño-c. Ma dr i d .  21 do 
Alud! de 1926-.. —  EL D irector general, 
Gelabert.
Señoreé' 0 fd e n  a d o r  d e ' P ego  s d a  este 

M in is fe r fe , Tefm  v M  N e ^ o ía e te  de 
Contabilidad^ • T a im a r e ?  •• bTeffefe de 
O bras nú b ife  a? efe m  -previ m i  a de 
V a len c ia  v  a d m d fe a t e fé  D._ Jase 
A m a iDfes Ife e ia-

V is to  e l  re.sulindo obten ido  en la 
subasta de fe? obras de repa rac ión , 
de exp lan ación  y  firm o  de lo? k i ló 
m etros  1 al 9 de la  c a rre te ra  de P u e n -  
teórens a M on d ú ró , pem únera de P o n 
teved ra ,

E sta  D feecc ión  m m m .1  ha ten id o  á 
b ien  ad ju d ica r  d e fin iliva im en te  e l  s e r 
v ic io  ai m e te r  p os to r  D v Gonstanlnno 
G il Carama?,- v e e im  d.e. Martes,. .$Fo~ 
v i  ocia  da. P n u leved ra , que se. eom - 
p om ete  »  e j^ u t a r f e  e m  s u je c i t o  al 
p ro y e c to  y  m  • toa  r í f e o s ;  - <leqtqimdio^ 
en el p lie g o ’ die e o tó ie ia m s r  p a r te ra -  
feres  y  <|e* e ? % ;' con tra ta ’,
feor la  e&idltead de $35J)$ñ p&saía?. 
s iendo e l  p resu n u es fo  de con trate  -de 
179.945 77, pesetas., ten ien d o  0 : t ó ju -  
d te a fa r fe  m íe © fo r ra r ,  fe. cóí?respo.m~ 
dfe-nte ese rfeu ra  conlraífe: ^ n fe  o í 
N o ta rte  m íe desprno .el T fee  ano/del Gfe- 
ferfo , N o 'fa r ia t de M adrid , den tro  rfef 
■nferzo- de un me.?, a con fe r  de la  f e -  
.cba .d e  fn  p u b lica c ión  en. l a  ^Gaheta 
d e ' fe  p resen to  r is o te e  íúrr.

TiO croe cnm urrlco a V , CT.: nara su 
con o c ím ien fo  y  e fe c lo s , DIou fe’uerrfe ' 
a- V . 9í. m uchos añbm M adrid.. 7T de 
Am uf ría tpop. —  E l D ir e c to r  g e n e ra l. 
Ge feb eo !
f?eneren O rdenador, de- Peo-o«- de ce le  

V i r n in U f i . .Tefe d e l Neeoc'bdo.. fie
Don f abllTda d„ In g e n ie ro  tefe.. - de
O b r e s  nú  fe! i ce e ún fe r i fevGiPÍ i  rfe 
P on fove rb ^  v  ad lpd i'en fartn  D. ffeñ?N 
fa ñ o s o  G'iT Fa-remes v e c i n o  de  M a- 
r f e  fP o 'n t^ véd ra jj . .

"t.—’———■—■

V is to  e l resultad-o ob len  ido en la 
subasta de las obras de rep a rac ión , 
de- exp lan a c ión  y  firm e  d e ' les  k i ló -

meirriS' 7 al 17 áe la. eaur-nct í̂aj de la 
de, Gorufia*. a Pontevedra a CarmbadO'Sv 
p r (vwi riiC i a de Ponlev edivar

Esta Dirección general ha te jido  á; 
bien adjudicar' defin i ti{va«ni;te el ser-- 
virfe; gil. m ejor poste ' D. Benito- Malfe- 
va? Gorbnt,. vecino) ée Ponlev-edra, que 
se c/omip.nomcte a eje cuitarte con suje
ción a! provéelo y en tes, plazos; (fe- 
signados en el pliego de gon die tenes 
par!:iralbres y erouómJeas de esta con-* 
traía,, por la cantidad de f  1 t.Q-00; pe
setas, siendo1 el nresupuesto de ron- 
treta d'e 152,678,03 peee.fn^, fenienda 
el adTTTdTcaóarte mTe; otorgar fe co- 
rresnondienle eeeritura- de contra^ 
ante c f No ferio- oun deniferm» el Decano* 
dtefeífenTwiO' Nojarinl db Madrid, den
tro; dni nfece de un mw, n confar d©; 
la fecha, de fe publicación en fe Gb- 
c rmA? «fe la prevente' resolaridm- 

lev r?io «‘omunivo o y . ^  para
p|n'ra v afectos. Dfe-?' gr-Tftrrte 

a; Tfe t?. mr'T/’',>oe añô -,. Madrid.. 71 de» 
Afea! de 1926.— EL Birevlonr general,, 
Gofefeert^

Dodbnedor' da Pxm fr d f esT^ 
Minfeterfe. Jn fe  del Negociado¿ da 
CnntalMllda.d; IngcnJeccb .Me. da 

• . púM to*- da- M. m r n f e  da
Ponfe^redirn? y  ad^üto.tiasri^ D  Bew

- -iWalm]? da Ppd-
- t a v a d r n .  '

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O , C O M E R C IO  

E  I N D U S T R I A

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
T R I A

V ista  la petic ión  form u lada  por e l 
Presídante de  la Sociedad "Penya 
Rhin” , de Barcelona, solicitando au
torización para celebrar una. carrera 
internacional de velomotores, motos 
solas y  con side-cars, y coches, deno- 

¡m inada “ V Carrera en cuesta de la 
Rabassada” :

Resultando que, según el Reglamen- 
ío que se afióraptña, fe  qm - soiFciía. 
es celebrar dicha carrera eí día 0 <M 
próximo mes de Mayo:

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre da f923,. y aceptando la 
aprobación del Reglamento para la 
misma prapuesto por el Real Auto
móvil Club d-a M spafer 

S. M. el Rey (q. D, gjr se toa servia 
do autorizar dicha correrá corr arrtgte! 
al Reglamento) que se acompaña.

• De Real orden comunicada Lo*, par- 
: ti cipo V. S. para su conocimiento y  

efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 29 da Abril de 1926.—  
El Jefe superior de Industria, J. Fió-: 
rez Posada.
Señor Presídante de Ig Sociedad 

“ Penya ííh tn ”; Corees, 642, Barco-: 
... lona.

y  O k W R E m  EM  OUESTM DE L ñ  
RAEASSADA

R E G L A M E N T O

AiTícalo i.° -“ Penya Rhin” orga
niza. por quinta vez, y con carácter
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de prueba abierta internacional, para 
el oía 9 d*e Mayo de 1926 una carrea 
ra  de velocidad en cuesta de 4 kiló
metros 900 metros de recorrido, “sa-s 
lida; arrancada” sobre la carretera de 
Gracia a Manresa, en el trozo cono-: 
cido por “Cuesta de la Rabassada”, 
gue se extiende entre el heetómetro 
2 del kilómetro 1 y el hodómetro 1, 
del kilómetro 6.

Artículo 2.° Esta prueba se correa 
rá  de acuerdo con las disposiciones 
de los Reglamentos generales depor
tivos de la Asociación Internacional de 
Automóviles Clubs Reconocidos y de 
la Federación Motociclista Interna-: 
cional, y también de acuerdo con los 
Reglamentos deportivos particulares 
del Real Automóvil Club de España y 
de la Federación Motociclista Espa
ñola.

Artículo 3.o En esta carrera po-: 
drán participar Jos siguientes vehícu
los, distribuidos en los siguientes gru
pos: Velomotores, motos solas, motos 
con side-car y coches.

En los velomotores no se hará dis
tinción do categorías Turismo o fía^ 
rreras: en motos solas habrá distin
ción entre las categorías de Turismo 
y de Carreras, y en coches se distri^ 
huirán los participantes en las cate
gorías de Turismo, Sport y Carreras.

Articuló 4.o Las inscripciones po^ 
drán hacerse cumpliendo los requisi
tos que señalan los presentes Regla
mentos, y en ellas deberá hacerse 
eonstar obligatoriamente la marea del 
vehículo, el nombre del concursante 
que inscribe y el nombre deí piloto 
v de los suplentes también, si ya en 
tal momento estuvieran designados.

Artículo 5.° Dentro de los grupos 
y categorías lijadas en el artículo 3.® 
los vehículos se dividirán en las si
guientes clases, según cilindrada:

? GRUPO VELOMOTORES

(Categoría única.)

Clase I.—Hasta 100 cc.
Clase II.—Hásia 125 cc.
Ctese III.—Hasta 150 ce.

G R U P O  M O T O S  S O L A S  

(Categoria Turismo.)

Clase I.—TUda i75 cc.
Clase II.—Hasta 300 ce.
€la*e III.—Hasta 360 ec.
Clase IV.—Hasta 560 cc.
CíaSe V.—Hasta 750 cc.
Clase YF.—Hasta 1.000 cc.

G R U P O  M O T O S  S O L A S

(Categoría Carreras.)

Clase I.—Iíasta 250 oc.
Clase II.—Iíasta 350 cc.
Cla*e IIL—Ifasta 500 cc.
Clase IV.—Has'a 1.000 cc.

GRUPO MOTOS CON SID E -C A R , 

{Categoría Turismo.)

d’úLse I:—Hasta 350 cc.

Glasé II.—Hasta 600 cc. ,
fílase III.—Hasta 1.000 c. ^

GRUPO MOTOS C O N SIDE-CAR

{Categoría Carreras.)

fílase I.—Hasta 350 cc.
fílase II.—Hasta 600 cc.
fílale III.—Hasta 1.000 cc:

GRUPO COCHES

(Categoría Turismo.)

Clase I.—Hasta 350 cc.
Cláse II.—Hasta 500 c.c. 
fílase III.—Hasta 750 cc.
Clase IV.—Hasta .1400 cc.
fílase V.—Hasta 1.500 cc. 
fílase VI.—Hasta 2.000 cc. 
fílase VII.—Hasta 3.000 cc.
Clase VIIL—Hasta 5.000 cc. 
fílase IX.—Hasta 8.000 cc.
Clase X.—Más de 8.000 cc.

GRUPO COCHES

(Categoría Sport.)

Clase I.-- Hasta 3o0 cc. 
fílase II.—Hasta 500 cc. 
fílase III.—Hasta 750 cc, 
fílase IV.—Hasta 1.100 cc. 
fílase V.—Hasta 1.500 cc.
Clase VI.—Hasta 2.000 cc.
Clase VIL—Hasta 3.000 cc.
Clase VIII.—Hasta 5.000 oc.
Clase IX.—Hasta 8.000 cc. 
fílase X.—Más de 8.000 cc,

GRUPO COCHES

(Categoría Carreras.)

Clase I.—Hasta 350 cc.
Clase II.—"Hasta 500 cc. 
fílase III.—Hasta 750 cc. 
fílase IV.—Hasta '1.100 ce.
fílase V.—Hasta 1.500 ce.
Clase VI.—Hasta 2.000 cc.
Clase VIL—Iíasta 3.0C0 cc. 
fílase VIII.—Hasta 5.000 cc.
Clase IX.—Hasta 8.000 cc. 
fílase X.—Más de 8.000 cc.
Artículo 6.° Las motocicletas solas 

o con side-car inscritas en la categó-: 
ría  de Turismo habrán de ajustarse 
a uno dé los tipos catalogados por las 
Casas constructoras como de Turis-* 
mo, o sean los menos rápidos del ca
tálogo, y será precisó que en el mo
mento de la inscripción el solicitan
te presente el catálogo y fije el tipo a 
que corresponde la, máquina inscrita.

Será, sin embargo, libre la forma 
del manillar y la salida de los gases 
de escape, con la condición de que no 
levante polvo. .

Los side-cars acoplados a las mo
tocicletas inscritas en la categoría de 
Turismo deberán ser también de t i
pos comerciales, con carrocería nor
mal, guardabarros corrientes, etc.
: Los coches inscritos en la catego

ría de Turismo deberán ser de chas-, 
sis ajustado a uno de los tipos de Tu
rismo o menos rápido de los catálo
gos de las Gasas constructoras. Las 
carrocerías deberán ser también nor
males de Turismo. El número mini

mo de plazas de la carrocería de los 
coches de la categoría de Turismo 
deberá ser igual al de personas que 
establece el apéndice G del Reglamen
to deportivo de la A. I. A. G. R. para 
las clases de cilindradas no superio-a. 
res a 2,000 cc. Para las clases de oi-v 
lindradas superiores a 2.000 cc. el 
número mínimo de plazas de la caá 
rrocería será cuatro, si bien el de; 
personas (sustituidas por lastre) ser$; 
siempre igual al que determina el resj 
ferido apéndice fí del Reglamento de-: 
portivo de la A. I. A. C. R. No sé con4? 
siderarán válidos los baquets ©ornó 
carrocería. Deberán ir provistos  ̂ dqí 
parabrisas, guardabarros rígidos (im
pe r me ab les a 1 a i r e), c ap ota suñ c i e n t e 
para cubrir debidamente los asienlos, 
estribos y faroles reglamentarios.

Sólo se hará excepción de la capo-: 
ta y los parabrisas para los coches de 
cilindradas hasta 1.100 cc., por no ser 
común su adopción en vehículos de 
tal cubicajo.

La forma de los, guardabarros de
berá ser tal que su proyección sobre 
el suelo cubra completamente los 
neumáticos de las ruedas, más un 
margen mínimo de 10 centímetros 
por lado.

Los tubos de escape deberán estar 
dispuestos en forma que la salida de 
los gases nó levante polvo.

Artículo 7.° Los coches inscritos 
en la categoría Sport deberán tener 
el chassis ajustado a un tipo dé los 
catalogados por la Casa constructora 
como a tales, o sea como modelos rá
pidos de su construcción comercial, 
siendo preciso que en el momento de 
la inscripción el solicitante presente 
el catálogo de la Casa constructora y 
fije el tipo al que el vehículo inscrito- 
pertenece. No es obligatorio que va-: 
yan provistos de guardabarros, estri
bos, faroles, parabrisas ni capota.

El número mínimo de plazas de la’ 
carrocería de coches de la categoría 
Sport deberá ser igual al de personas 
que establece el apéndice C del Regla
mento deportivo de a A. I. A. E, R.» 
admitiéndose los baquets como carro
cerías.

Los tubos de escape deberán estar 
dispuestos en forma que la salida de 
gases no levante polvo.

Artículo 8.° Los motociclos ins-: 
eritos en la categoría de Carreras 
serán aquellos que no se ajusten íú- 
fegramente en las condiciones que se 
fijan para los motociclos de tu ris
mo y que, desde luego, cumpla ir las 
prescripciones que para tal categoría» 
señalan los Reglamentos de la Fede
ración Motociclista Internacional y 
de la Federación Motociclista E spa
ñola.

Los coches de carpera serán los 
que no se ajusten integramente a 
las condiciones fijadas para los co
ches de turism o y sport y que, des
dé luego, se ajusten á las condicio
nes que señalan para tal categoría 
los Reglamentos deportivos de h  
Asociación Internación o] do - .Auto
móviles Clubs Reconocidos v ios de’ 
Real Automóvil. Club de ílspañq.'

Artículo 9.° Todos los conducto- 
res de vehículos deberán hallarse en 
posesión del correspondiente certi . 
ficado  de ap titud  exped ido  po r las   
Autoridades españolas co m p eten tes
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fj bien el permiso-'internacional co
rrespondiente. •

Todos los vehículos que tomen 
parle en la prueba deberán estar au- 
lorlzados a circular por las vía.Js pú
blicas españolas, con arreglo a las 
leyes vigentes.

Los corredores deberán estar pro
vistos. de las correspondientes licen
cias de conductor, expedidas por una 
Federación Motociclista Nacional afi
liada a la Federación Motociclista 
Internacional o por un Automóvil 
Club Nacional afiliado a la A. I. A. G. R., 
según se tra te  de vehículos de la 
jurisdicción de una u otra entidad, 
respectivamente.

Para que las inscripciones de co
ches sean válidas será necesario 
-además que el que solicite la ins-, 
éripción se baile en posesión de la 
licencia de concursante que estable
ce el Reglamento deportivo de la 
A, I. A. C. R.

Las inscripciones no serán defi
nitivas hasta" que así lo manifiesten 
los organizadores, quienes, por ra
zón de seguridad u otra, causa, po
drán rehusar algún concursante o 
conductor, sin obligación de dar a 
conocer las causas.

Artículo 10. 'Todos los vehículos 
que tomen parte en la carrera serán 
debidamente punzonados o precinta
dos y pesados por el Comité técnico, 
que podrá comprobar la identidad 
de los mismos antes y después de 
la carrera.

Los precintos deberán, conservarse 
intactos hasta veinticuatro horas 
después de la carrera, y ios vehícu
los deberán estar durante el misrrio 
tiempo a disposición inmediata de 
los organizadores, : precisamente en 
Barcelona, para proceder a cualquier 
inspección o comprobación que esti
m aran necesaria. A tal efecto, los 
organizadores pueden ordenar que 
los vehículos, durante las veinticua
tro horas siguientes a la carrera, 
queden encerrados en un f&cai es
pecial.

El transporte a este local especial 
deberán, en tal caso, realizarlo los 
propios concursantes, a euyp efecto 
tom arán las medidas oportunas.

Artículo 11. Las operaciones de 
pesaje y precintaje o punzonaje ten
drán lugar uno o dos días antes de 
la carrera, según la conveniencia 
que dicte el número de inscritos, en 
lugar y hora que se avisará oportu
namente, siendo permitido en dicho 
ac to ' la presencia de todos los ins
critos o quienes les representen.

Artículo 12. Los coches deberán, 
en la carrera, ser ocupados solamen
te poi>el conductor, y las personas 
restantes que corresponda llevar se
rán sustituidas por lastre, a razón 
de 60 kilos por persona.

El lastre deberá ser sellado por 
los organizadores, y los vehículos 
defomd llevarlo a bordo toda la ca
rrera y presentarlo completo a la 
Bsgmia, . . „■ ....

U n ica m e n te  se p e r m i t i r á  que 
acom p a ñ e  al pilo to  u n a  p e rso n a  en 
los . siíjeeárs com o • pasajero-; p e ro  si 
eT cffíi cu rsan te  lo prefteTe, f.andalón 

/ l ic l io  pasr¡vvro p o d rá  se r  . roernpla-í 
‘zadó p o r  un ’ás fre  dé 60 kfio 'gramósv 
En caso de que haya  na c u e r o ,  ó ¿de 
d e b e rá  pesar  Un-Aníniinó de 60 k ilo 

gramos • (si no llegara se completa
ría con lastre) y ser mayor de diez 
y ocho años.

Todos los conductores, tanto de 
motociclos como de coches, así co
mo los pasajeros de sidccars, debe
rán llevar casco protector, sin el 
cual no íes será dada la salida.

Artículo 13. Para la designación 
de conductores se concede un plazo 
hasta tres días antes de la celebra
ción de la carrera, o sea hasta el 
día 6 de Mayo inclusive.

Tanto los conductores anuncia
dos como efectivos, como los su
plentes, deberán poseer la corres
pondiente licencia mencionada en el 
artículo 9.° Si por causas justifica
das, los conductores efectivos o su-- 
píenles designados no pudieran par
ticipar en el momento de tom ar la 
salida, los Comisarios podrán auto
rizar que pilotee el vehículo otro 
conductor, aunque no vendrán obli
gados a permitirlo. En todo caso, lá 
licencia de conductor es indispen
sable.

Artículo 14. Las inscripciones se
rán  recibidas desde la publicación 
del presente Reglamento hasta el 

; día 24 de Abril, a las diez de la no
che, a derechos sencillos,. y hasta 
el día 4 de Mayo, a las diez de la 
noche, a derechos dobles, term inan
do en dicho día y hora irremisible
mente el plazo de inscripción. Las 
inscripciones deben ser dirigidas, 
por escrito y acompañadas de los de
rechos de inscripción, a la Secreta
ría do Penva Rhlh, calle de Cortes, 
642, 2.°, Barcelona.

Artículo 15“. Los derechos de ins
cripción serán los siguientes: velo
motores, 10 pesetas: motos solas, 20 
pesetas; motos con sidecar, 30 pese
tas; coches hasta 1.100 c. c., 40 pe
setas; coches superiores a 1 . 100  c e., 
50 pesetas.

Para los concursantes que sean 
.socios de Penya Rhin, los referidos 
derechos de inscripción quedan re
ducidos a la mitad.

Artículo 16. No se admitirán ins
cripciones de un mismo vehículo en 
clases o categorías distintas: pero un 
corredor podrá tom ar varias veces la 
salida, siempre que pilote cada vez 
vehículo de distinta clase.

El corredor que haya ya tomado 
parte en la carrera en una clase y deba 
participar de nuevo en la, carrera con 
otro vehículo y en distinta clase, ten
drá la obligación de presentarse, lo 
más tarde, al dar la salida al último 
vehículo de la segunda clase en que 
tome parte, y así sucesivamente, si 
participara aun eñ otras clases. Si no 
llega a tiempo, podrá serle negadá la 
salida, sin que el concursante tenga 
derecho a la devolución de los dere
chos de inscripción.

Artículo 17. La salida será dada 
pri mero' a los velomotores, sigu i crido 
las motos solas, las motos con side
car y lo s -coches.. Dentro de esté or- 

._defi se observará, además, el siguien
te: primero, vehículos de la categoría 

. Turism o; següncTo, vehículos de la  ca
tegoría Sports y, finalmente; vehículos 
de la categoría Car reí -as* Dentro' de 
cada categoría so dará también la sa
lida según orden determinado por la 

: ci 1 ladrada, de .menor a mayor. >
Artículo 18, Establecido -el orden

general que señala el artículo ante
rior, por lo que respecta a la salida 
de los vehículos de una misma clase y 
categoría, se procederá además a un 
sorteo. ■

Los vehículos y sus conductores der 
berán hallarse en el lugar de salida, y 
presentarse al Juez de la misma ine
dia hora antes de la señalada para su"- 
categoría, a excepción de aquellos a 
quienes ge refiere el artículo 16.

Artículo 19. Los premios consisti
rán en Medallas de Vermeil para ef 
vencedor de cada clase; concediéndose 
además un diploma a todos los que 
terminen la carrera, en el que se liará 
constar su clasificación y el tiempo 
empleado.

Habrá además una Copa para el que 
realice el mejor tiempo absoluto, sin 
distinción de grupos, clases ni catego
rías, y otra para cada uno de los ven
cedores absolutos de motos, de motos 
con side-car y de coches sin distinción. • 
de clases y categorías.

La Medalla de Yermeil será susti
tuida por Medalla de Oro para el p ri
mer clasificado de cada clase, dentro 
de cada grupo y categoría, que supe
re al record de la clase existente, en 
virtud de las pruebas celebradas en 
los cuatro años anteriores. A los efec
tos de adjudicación de Medalla de Oro, 
será necesario, además, que los ve
hículos de la categoría Carreras reali
cen un tiempo mejor que ios de las 
categorías Sport y Turismo, de la 
misma clase, y que los de la categoría 
Sport realieth mejor tiempo que los 
de la categoría Turismo, de la misma 
clase. Igualmente será necesario, den
tro de un mismo grupo y categoría, 
para que la Medalla de Oro pueda ser 
concedida, que el vehículo clasificado- 
primero de la clase y que bata el re
cord/de ella realice un tiempo mejor 
que el vencedor de cualquiera de las 
ciases de cilindrada inferior.,

A los efectos de la* adjudicación de 
Medalla de Oro, la categoría Comer
cial que se estableció en el Reglamen
to de la Prueba del año 1924 queda 
equiparada a la categoría Sport ac
tual.

Habiendo algunas clases en las qué 
no hay establecido record, en el caso 
de que fuera establecido este año, para 
que el concursante que lo establézca 
tenga derecho a Medalla de Oro es ner 
cosario quef el record que establezcá. 
sea con un tiempo mejor que el exis
tente de la cíase inmediaiamente infe^- 
rior en que exista record.

En $1 caso de que este término de 
comparación inferior no exista, se 
atenderá a que el vehículo que esta
blezca el nuevo récord empleé, a lo! 
sumo, un minuto más del tiempo-re,- 
cord de la cíase inmediatamente su
perior. Si tampoco en ésta existiera 
record, se atendería a la siguiente, esr - 
tableciendo siempre entré cada clase 
un margen de un minuto, ,

La lista de records existentes sé fa,- 
cilitará a todos los concursantes que 
lo soliciten. y ;V'
V Artículo 20. Todo concursante yeri- 
drá obligado a dejar el paso libre a 
todo otro concursante que intente pa- 
sario, y de no hacerlo jnmediatamen- 

. le quedará descalificado; no teniendo 
, ¿lerocho a premio ni a la devolución 
del importe de da inscripción.
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Controla distribuidos a lo largo del 
recorrido indicarán al concursante, en 
jel caso necesario, que deje el paso li- 
J>re, y darán nota a los Coma sari os de 
la  carrera de cualquier infracción de 
fcste artículo.

Artículo 21. Por ai solo lieeho de 
Inscribirse todo concursante acepta 
'este Reglamento, así como las disposi
ciones suplementarias que pueda to
mar la entidad organizadora, Director 
de carrera, Comisarios o Jueces para 
el mejor orden y normalidad de la 
prueba, siempre que no estén en con
tradicción con los Reglamentos de- 

' por ti vos de la A. I A. G. ñ. y R. A. C. E. 
Asimismo, por el hecho de inscribir
se, todo concursante o conductor reeo- 
poce como única jurisdicción deporti
va la de la Federación Motociclista 
¡Española y la del Real Automóvil Club 
ide España, y acepta las sanciones que 
pudieran- serles aplicadas si recurrie
se a otra jurisdicción, excepción hecha 
ide los recursos de apelación as la F e
deración Motociclista Internacional y 
ios establecidos por el capítulo XIII 
¡¿el Reglamento deportivo do la 
A. I. A. G. R.

Artículo 22. Los concursantes a, en • 
:ju representación, los conductores-, son 
los únicos que podrán presentar re
clamaciones," que deberán hacerse por 
Escrito y ser entregadas a mano de un 

(Comisario, que deberá entregar, a su 
¡vez, un recibo de la misma, así como 
$e una cantidad equivalente a 50 frmr- 
$ns-oro, sin la cual no será admisi
ble la reclamación. Dicha cantidad 
Quedará en depósito para ser devuelta ; 
&1 reclamante en caso de qué la re
patriación estuviera justificada, y pa- i 
fa rá  al fondo de carrera qn caso © « - 
Irario.

Las reclamaciones referentes a la j 
palidez .de admisión de una Inscrip*- j 
jfeión o de un concursante # conductor | 
Beberán ser presentadas al menos con j 
Veinticuatro Loras de antkripaeiióaf a : 
Ja de comienzo de la carrera. !

Las reclamaciones referentes a una ; 
jcteeisión de un Gdmlsarm técnico o

pesaje deben ser presentadas ír *- 
inedialamento después de tomada ift 
decisión que se protesta,

Las reclamaciones referentes. u be- 
jpílps irregulares que hayan tenido lu
gar durante la carrera, deberán pre
sentarse. salvo ei caso do hopos LbUL 
iá d  materiáí, durante la media hora 
Wgulente a la ferminackin de la ca
brera.

Todas las demás reclamaciones de
berán ser presentadas a lo sumo vein- 
iícuatro horas después de terminada 
m  Carrera, salvo en los casos e x e n 
ciónales en que la F o r a c ió n  Molo- 
Ciclista DsoHhola y el Real Automó
vil Cinb de España áemn las únicas 
gnUdades que han de juzgar sobre la 
oportunidad de admitir o no Rv re^la- 
tóaci.ón referente a vehículos de su 
respectiva jurisdicción. .

A los efectos de recepción vfo roela- 
páacioneSj ¡os Comisarios so reunirán 
en un lugar ü ele vn finado [one se dará 
a conocer a tocios io$ roncarsanies an
tes de la cabrera';, v volverán a re
unirse vemlicuairo llorad después de 
la eam-rn i el 1 -val ti». Penya Rhin, 

■©alie de Cortes, Oí7 Barcelona.
Articule 2S. De las decisiones to

ncadas acerca oe una * erUiauouói* por 
Jos Comisario.? deportivos. podráu loa

concursantes interesados apelar a La 
Federación Motociclista Española o al 
Real Automóvil Club de España, se
gún se trate de vehículos de su res
pectiva jurisdicción, acompañando a 
la apelación una cantidad equivalente 
a 50 francos oro, acerca de cuya de
volución, así como de los gastos a que 
la apelación pueda dar lugar decidirá 
el Real Automóvil Club de España o 
la Federación Motociclista Española 
al dictaminar sobre la apelación.

Artículo 24 Pon y a Rhin no acepta 
responsabilidad de clase alguna por 
los accidentes de que puedan ser víc
timas o causantes los participantes en 
la carrera.

Artículo 25, Penya Rhin se reser
va el derecho de aplazar o suspender 
la carrera, en el caso de que las c ir
cunstancias atmosféricas nicieran, a 
juicio de los Comisarios deportivos, 
verdaderamente imposible, por lo pe
ligroso, la celebración de la misma 
en la fecha fijada, o bien en casos de 
fuerza mayor, acerca de los cuales 
con posterioridad podrá juzgar la F e 
deración Motociclista Española y el 
Real Automóvil Club de España» *

Artículo 26. Los Comisarios depor
tivos, a título excepcional, tendrán el 
derecho de introducir en este Regla
mento alguna modificación que esti
men conveniente, siempre que de di
cha modificación se entera a todos los 
concursantes en tiempo hábil.

Artículo 27. El cuadro de Oficia* 
fes de La carrera queda constituido en 
la siguiente forma:

Director de carrera. D. Joaquín Mo- 
líns, Presidente de Penya Rhin.

Comisarios deportivos : D. Pablo Ni-: 
cotán, Secretario del R. A. C. de Ca
taluña; D. Emilio Lluch, de Penya 
Rhin; D. Luis Arrnaguá, de Penya 
Rhin; D. José Torréns, de Penya Rhin, 
y los que designen el R. A. G. de Es
paña y la F. Motociclista Española.

Comisarios de ruta: D. Francisco 
Molíns,. de Penya Rhin; D. Manuel 
Trullóls,. de Penya Rhin; D. Antonio 
Sastre, de Penya Rhin,

Juez de salida, D. Manuel García, 
de Penya Rhin.

Juez de Regada, D. Emilio Berger, 
de Penya Rhin.

Comisarios técnicos y  de pesaje: 
D. Ignacio Fontrodona/ D. Wifredo 
Ricart, D; Emilio Lluch, D. José Ma-: 
ría Quera, D. Manuel Salsas, D. An-: 
ton i o Echevarría.

Secretario, D. José Balius.
Secretario adjunto, ’D.. José To

rréns.
Cronometradores: Los que designan7 

el R. A. C. de España y la Federación 
Motociclista Española. '

ANEXO 1

Según lo establecido en el Regla-i 
mentó de La Federación Motociclista; 
Española! las motos y sidecars inscri
tos en la categoría Carreras deberán 
ajustarse a las siguientes condicio-: 

‘ nos :

MOTOS SOLAS (Categoría Carreras).

Tamaño mínimoClases. Cilindrada Peso mínimo. neumáticos.

I 175 c> ©»
II 250 Cv 0. 60 kgs. 50 cm.

III 350 e. & 75 kgs. 55 cm,
IV 500 6* ©Vi ¿5 kgs. 00 cm.
K ÍO00 o. or 120 kgs. 65

MOTOS CON SIDECARS (Categoría Carreras)

Clase. Clindrada. Tamaño mínimo
Peso mínimo neumáticos.

I 350 e. c. 115 kgs. 55 cm.
II 600 c. c. 125 kgs. 65 cm,

III 1. c. c. 160 kgs. 65 cm,

Los pesos mínimos se entienden del 
conjunto de piezas y materiales que 
concurran en la construcción de la 
moto y del sidecar, sin que pueda ser 
eoüi-piet&do por lastre. Eí tamaño mí
nimo de los neumáticos, cubierta y 
cámara a^pa^idos.

ANEXO II

Por lo que respecta a coches., según 
el Apéndice C. de los Reglamentos 
deportivos de la A. I. A, G. R., cada 
clase deberá ajusfarse a las sí guien- 
íes condicionen:
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Los pesos se entienden como los del 
feonjunto de materiales y piezas que 
concurran en la construcción, sin que 
puedan, por consiguiente, ser comple

coches (Categoría Turismo).

Número minimc
Clases. Cilindrada. Peso mínimo. de personas

a bordo.

I 350 C’. C, 1
II 500 e. c« ,—, 1

III 750 c. c. — . 2
IV 1.100 c. c. — 2
V 1.500 c. c. _ 2

VI 2.000 c. c. — 3
VII "3.000. c. c. 5

VIH 5.000 c. c. ,— 7
IX 8.000 c. c. _ 7
X Más de 8.000 c. c. — 7

(Categoría Sport).

Número mínimo
Clases. .Cilindrada. Peso mínimo. de personas

a bordo.

I 350 C. C. 1
II 500 c. c. — 1

III 750 c. c.  ̂ — 1
IV 1.100 c. c» _ 1
V 1.500 c. c« .-- 1

VI 2.000 c. c -— 2
VII 3.000 c. c 3

VIII 5.000 c. 0, *— 4
IX 8.000 e. c. *— - 4
X Más de 8.000 c. c. . j ' 4

{Categoría Carreras).

Número mínimo
Clases. Cilindrada. Peso mínimo. de personas

a bordo.

I 350 c. C. ad líb. , i
II :50o c. c. ad lib. 1

III 750 c. C. 300 kgs. 1
IV 1.100 c. c. 350 kgs. i
V 1,500 C. C. 550 kgs. í

VI 2.000 c. e. 650 kgs. 1
VII 3.000 c. c. 800 kgs. 1

VIII 5.000 c. c. 1.000 kgs. 1
IX 8.000 c. c. L400 kgs. 1

. X Más de 8.000 c. o. 1.500 kgs. 1

tados en ningún concepto por lastre. 
Los vehículos serán pesados, con las 
carrocerías y con las ruedas revesti
das de neumáticos o bandajes con qué

hayan de tomar la salida, sin agua 
combustible, outiilaje, lubrificantes, 
piezas, ruedas o neumáticos de re^, 
cambio,;




